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LA ORGAl~IZACION PARA LA T.I'RRRACION l?PJ:.EST!~{.A ANTE EL 

DERECHO INWERNACIONAL 

INTRODUCC!ON 

.El objetivo princi:pal que intenta alcanzar el presente 

estudio cons'iste en establecer la nat.·Uraleza. jurídica de una 'ºr 

ganiz.aci6n que sin reunir l.os requis.it.os para seer- conEU,derada -

. como Estado u organismo Inte.rnªc'ional , sujetos reconocidos del 

De+ech.o Internacional l?'éíblico ; sin embar.go puede. consid~rarse 

como· un actor, SJl;i.· gerteris del ordenamiento internacional. 

La Organización para la Lxberación Palestina como movimien~ 
, 

to de liberacidn nacional se coloca en el supuesto antes plan---

teado. 

Es necésario pa+a 13ntende.r la si tua:ci6n actual de dicho me.;;. 

vi.miento conocer los orígenes y desarrollo del problema 'Palesti. 
l - . -

no, si no se acudiera a este· marco histórico los hechos no pu:e-

den analizaroe debidamente / es est.a la. raz6n por la que el aap.f. 

tulo I se aboca a sat'isfacer e·ste punto. 

En el c:::ap!tulo :t¡ se abordan los antecedentes hist6.rioos ju 

rídicos del problema a la luz de los principios de la sociedad 

de 'Naciones y de la Organi.zaci6n de Naciones Unidas. 

Tatnbien in:3éritc> en es.te marco histórico de: referencia se ..... 

localiza e.1 mas significativo planteamiento de Hsoluciónº; que 
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es el tan conocido acuerdo de paz de. Catn~o DétVid, que represen--, 

' ta l.a base de la.s posteriores negoc.iaciones. 

El objetivo planteado .se consigue en e,l ca;pítulo IV en e:l .... 

que se !lace un planteamiento de los e$quema.s t:radici.o.nalé$ del 

Derecho Internacional Público y del Derécho D.ipl.ómatico· ·en --- . 

aquellas cJ1estiones :re:ferent.e.s a la subjetividad internacional 

y al desa.rrcllo de relaciones diplómati.cas oon su·jetos no esta-. 

tales. 
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LA ORGANlZAC!ON PARA LA L'lBERACrON P·A.LmS'I'!NA 1\NTE EL 

PERECHO J:NT.E~ACIONAL 
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I.. ANTECEDE.N'TES DEL l?ROBLEMJ\. PALESTINO 

l.¡L POTENCIJ\S IMPERI.l\LISTAS EN EL MEDIO ORIENTE 
¡ 

Para. las grandes potencias (1) la .región de.l Med:io Oriente 

ha representado enfrentamientos entre sus respectivos intere-.... 

ses pol!tieos, estrat~gicos y económicos, hecho que se eviden--
cía a partir de la independencia de los diversos territorios 

de la regi6n y más concretamente con el surg·imiento de.l Estado-

de rsrael. 
Dadas las características geográficas del Medio Oriente 

(2) , y si analizamos simplemente en un mapa su ubicación nos da 

mos cuenta de que esa posici6rt -geográfica- determina la impor

tancia est]:"atégica q11e di:.cha zona ha representado para. las. gran 

des pot~ncias, ya que .ha servido de punto.de contacto entre -

tres corttinéntes 1 Africa., Europa y el resto dé Asia (Suez) • De 
bemos pues considérar la, expansión europea como una :fuerza his-

tórioa suficientemente pód.erosa. y e~i:ensa par,a poder explicar ..... 

los orígenes de los tiempos :modernos.. La expansión europea. fun
damentalmente se concretó en el descübriJ:lliento, colonización. y 

comercialización de las áreas ultramarinas. !.,a expa.r1si6n comer.

c~al del año 1492 en adelante reperdut.i'ó de manera importante y 

d:fr,ecta Sobre las téndenci'1s política:$ de la épóca, lo cual réS 

pa¡rti,cularmente cierto respecto al crecimiento de los grandes -
1 . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 

Estados Territoriales y su tendencia al absolutismo . .Dicho acon 

tecimiento se re:eleja a lo la;rgo de la histo.ria de la región -
co1n las ocupaciones de las cua:les ha 'Sido objeto • 

La historia de Palestina es. sucesivamente la historia de -

los imperios babilónico, egipcio, as,irio, neobabilónicot persa,, 

maceáóníco, ptolomaico, seleúcida, romano y h.i.zantino; la del .... 

calif ató; ).a a.e varias dinastías musul:manas, l.a de los cruzados' 
f.rancés.es, otomanos y finalmente de los br.itánioos; en estos .

dos tiltt:rnos se centr,ará nuestro análisis" 

Con: la congu.ista del mundo ara.be por los ·tu:r:cos otomanos,

el Medió Oriente dejar!a. de· se): el centro de civil.izaci6n. y cu1, 

tura que habla sido en. la. :Edad Media .. El descubr.imien.to de A:m'3• 

ri.oa es contemporáneo a la caída de lo.s dominios árabes en. ESJ?! 

J 
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ña, Africa del Norte y el Medio Oriente, lo cual marcaba par:a .... 

ló suces.i.vo que el centro de g:tavedad se desplazaría a Europa, ... 

siendo Italia, España y Portugal lós de mayor impo:rtanc.ia polí

tica, comercial y cultural y más tárde Holanda Francia, G:ran -

Bretaña. y Alemania.. Así, poco a poco el Med.io Oriente pre.sen.ta

ba la condicicSn de territorio conquistado, objét.o de desco1on.i-
zación (3). 

En el siglo XIX tuvieron lugar las más importantes manifes 

taciones del imperialismo en esta zona. 
Los tres grandes. imperios: el otomano, el persa y el mon-

gol, destacahan como los principales dé la regi6n. A pesar del -

desarrollo alcanzado J?Or los países europeos, ~stos de.pendían ... 

en gran medida de· las autorid.t:ldés locales que sustenta}:)an el 

poder en el Médio Oriente, puesto que se encontraban en la fa 

se de comercializaci6rt, siendo de vital importanc.ia .este inter

cambio. Si'n embargb 1 en la medida en que las condiciones se --

iban haciendo mas y mas anárquicas en esos imperios,. sus diri

gen tes -comenzaron a procurar atraer la colaboraci6n d,e los co-..., 

rnerciantes europeos, movidos por los intereses de poder perso-

naI,; en breve ·e$ta reg.ión se vió paulatina.mente dirigida por in 

té:reses extJ::"anj.eros1 de este 1Uodo las rival.idades de. las gran-

des metrqpoli.s europeas, se fueron transladando gradualmente a 
la zbna. 

1 .. 2 ~ - GRAN BRETA·NA. EN .EL MEDIO ORlENTE 

,. 
El imperio mas decadente de l.a epoca era el de los mongo--

les y allí fµé precisan1ente dond,e las compañías comerciales in

glesas y francesas entraban por primera. ve~z en conflicto. La 

Bri.tish East India Company s.e convirtió en. la autor,idad sup:t:"e

\llla de la I'ndia, siendo en consecuencia Eg.ipto esoena;rio de la 

rivalidad f,ranco-inglesa, (4) , ya que la ruta .. más econ6míoa y 

corta para transportar las m~rcancías de las colonias de estas-
potencias ubicadas en Asia era vf.a, mediterranea. La apertura ,.... 

del canal de suez significaría un ahorro de casi tres meses en 
el transporte. No eran pues Egipto y Palestina como parte del .... 
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litoral medi te:traneo los que a,traJ'.:an a los conquistadores,, :sino 

su sitqación de puente entre la$: grande1s pcsesiones coloni'ales .. 
- ,._ . - !, 

Así los. tres continentes por .su_s .intereses con.trapues·tos .ent:ra:-
ron eH1_ t,epet:idos conf li.<:!tos en. la z.ena. Se unie<ron. no obstan te, 
1bu __ ando tuvieron que. 'eni're:ntarae a l(tl$.i.a ya -qu.e f!sta tenía fll.,te_ 

ref:)es en el mediter.:táheo, le ee'1;:a_t>a obstr~!da, por, el imperio ..

o.rt:omªno c-.on su d0rni.nio sobt:e el estrecho de los lJi9.t"daJle1c>s, la 

,S-álida. al Utéditerr'áneo. 

Ba,jo eseas q.iJ:".<¿1.lnstanci.as, el litoral .m.edi'terra-neo era, ob--, 

jeto de la codicia de lq_época. .. 

A partir de 1840 Xnglaterra y las d_emás :poteneia.s eu.ro--,---

peas d~most:.ra:r.on un creciente i:n11::erés, tambi~n por J;;ds a.suntos -

pale'stihos·:, y desde :ta primera i.ntervent,:Lért en la zona) entre· 
franceses e: ingleses, di$putá.ndos.e el istmo d.é: Süez y _la. i 1nje---

rencia en los asuntos· de EgiJ?to, ,se de-spl:egó una canst'ante c.om-

petericia entre los -países' occi.dentaies, gue procuraban .e·sta.ble .... 

cer sus res~pectivg;s in:f lrq.enc:ias en los lügares ·santos; que er.an 
sujetos d.e ínte.rntinabJ;.es c+uzadas eeles.iasticas. 

· D~aa 1,a inj_e~encia · religJ.osá que: to.das las potencias te 

nían en lo. :que .respectCJ. a. 1.os "lugares santós,º y despu~s; del -

triurt.fo de !n:glat:e·r"rél y fJ.;'u:rquía sobre los rusos en la guerra CJ.e 

.C:r-imea, se . .firma el trata.O.o de J?g:;:r::ís ,en 1956 (.5) ,que e.stableció -

u.na esp~cie de PJ:otecto,rado europeo sobre los crist.ié:rna.s' en el ..... 

ímpe:t:io 1atomano; las potenc1ias occidentales garan:ttzaban 1el res~ 

peto a la intégridad te:rritorial del imperio; no obstante. F):'an-
cia invadió una pr:-c:rvincia otomano, ah<.1'ra Lihano. Los otomanos pa 
ra évitar un enf-~e.ntami:ento coh Franci.a,. otorgaron la independ,en• 

cia a· este país<; 

Es:t.as stit.:uac.iónes de constante intervenc"i!ón de: las poten.-

cia.s e:xtranjeras, acabarían fihálmente por encender la .rebeli6n

árabé latente durante tantos siglos· de dominio eztan.jer·o; s11:rgi-

r:ía. 1sin embc.trgo, de manera. muy distinta a las 'man.if'estac.iones a¿:_ 
tea=iores; ahora se veía envue,lta pal; el sentimiento nacionalista. 
(6) t engendrándose as1 las priitneras J:>a.ses Q.E:l lo que ntáS1 tardé 1C.9; 

nocerí;amos como movirttit?ntos de 1.ibe.raci6n. nacional. 
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A comienzos del. siglo XVII e.l e.reciente ,pod.er de ¡os veci

nos· del imperio romano (7) : Austz:ia 1 Rusia y Persia., hiz.o ·impo-
.s·ihil.e gue continuara a.e.recentando su imperio. 

En 1682 se :form'á la S:.anta .Alianza e . .ntre Austria., Polonia,
V'eneoia, '.Ru~i·él. y el J?ap~ ..• ·Turquí.a fué gradualmente despojada de 

sus posesiones en .Eur.opa.,; .este siglo. se cara.:eteriza por· c0nflio-

tos. perman:entéS entre el imperio otomano y lq; Santa Alianza . 

Estos antecedentes ha'.cian del .imper:to tu):'co .. , Yéi tª1U.bale.an

te ,por su end.ehle e~tructura interna, .aunada a l.as pres.filotres, e~

te.rnas, üha fac:i.l pr-esa de las acciones. dir.ectas ge las ·poten~-

c·ia.s europeas .. 

La. estruc"bura dé poder del lm,perio se con.oentrªbQ1 en :lq; a~ 

·t.oridad d,el sultán; los pueblos que forma'ban parte de éste eran

adrai-nist:rados de das It\$:tie;i::.as, una _paxte Q.e ellos era- gobernada .... 
e;t f:orma a·irectá por e1 gobiet'no cetrtral, y ia otra man.tenía ..... 

una rel4tíva autonomí.a., debiendo: pagar .un tl'.ib11to est:ip1.:J..lado al 

gobie·rno ce:nt:ral .• 
En general, el ré"gitnen otomano .se preooupaba poco ·de las· ..... 

poblaeiones sometidas e.orno. e:ra·n los árabes 1 ku17dos i g.riego.s, ar
tne.hicts y judíos~· "Los turcos eran una minoría. 1'.'ae:ial eri su g;t;"·a.!l

imperio. y no intentabap. hacer una colonizaa.i6n gen.eral. de las ..... 
p+ovinc;f.as conquistadas, el imperio no fue concebido sobre· una .... 

bá°s<= nacional turca, $irto que ~era un imperio. comprehensivo'' (8) .. 

Jerusal~n. y sus regi.one·s circundantes gozaban ·.de un status 

.a,ut6n.q~.o, y dependían directamente det gobierno centra.l, status

qué é;tin.ado a los acen.tecinrieéntos de la .Jt.rinJ.e,ra Guerra Mun:d.i . .al -

cuJ.mina eón el nacimiie11to del n.acionalismo árabe:. 
· 'Du.rante e.l siglo xrx la ouesttf6n del Medio or ien.te se cdn

vi.rti6 en ·él _pu·nto· neurálgico de la dipl.ornªcia europea~. 

con. los acontecimientos b~·lj.cos de l& Prim.era Gl:lélt.l'a .Mun,...,,... 
dial estan relac.ionadas negoc·iaciofie<S diplomáticas: de la may·or .... 
trasoe.ndencia¡. promesas (9·): que· alen·taron al movimiento· de seoe 
.sión árabe respecto, del imper.io otoman'o .• 

El itnperio .. otomano· se ltabiii aliado con las potencias. cen---
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tr~a:1,e;s, .A.lemancia y AustJ:la~Hu.ngría, y as! participaba.. eran eJ.los

frente a los: e:i'.1$migos ingleses, fj:élJJceses y ru.sos; a los ingle-. .... 
ses l,es. ;preo.ottipaba. la, artei;iª vi.tal que los unía op~ SU's dorni- ..... -

nios ,en, e:l Med.io Oriente -cªrtal d.e' s:uez.... ect en.tal se hallaba a 

una, corta di.stanci,8' del :fJ:.en.te de batall'ci .. 

Parg. 1os tardos, Palestina ,se Gotlvi..:r;t.,i.ó e.n la l:>ai;;e, de ope

:r:aciones ,qontra Egipto, octipa,qq pqr los 1brit"anioos.; en esta co---

y11nt11~a ten!an los ingle.ses el máKimo i:nterªs eri a;p.ltovecharse de 

los xnovintie.ntüs .naci;QJ.lali.sf:Ers árahe=:.s, a lo .. s1 c:ua.Ies · 1es pareor·a -

que una alian·za con los ingle·ses le:s. daría l.a. posib.i.lfdad de a.1-

ccin.za.r l;i inél~pendent:ia., En. el J?l:"imex: año de guerra se red:actó'. -

un do,c.l1merttO e~ :Damasco., PóJ:' el Ctta1., .a canfü.io Qe,,l gpoyó que J?C): 

d.r.ían ofrece·.r . .1.o.s árabe$ en la guerra,. exig.J:.c:tn de G'ratl B:.retaaa la 

índeJ?endencia de l.o·s pa,Íses habitados po~ los ·árabesJ e.l gobiel:'

no británico .le'S garantizó un futµi:o re:i:liió ár.abe., g:ue compré:ncle-. 
r!a todos los te:rrit.o.r.ios al sur del paralelo. 37, l:o que ac.tual-

:rnenté se conoce como Siria, l'...íbano, Fales·t.;i.na, Irak y la Penín

sula 1\r.áb:iga., .exceptuando Ad.~n,. Así suces.iv.amente :se ~ue dando-· 
c;Lert.a cabida a negociacio11es e tn:terc.ambio der eorres.pondenci.a -
coiii J:itg laterra. (1.0') • IiO$ él;liados 1 encabeza.dos p.c>Jr Gran l3:retaña., .... 
alentaron la Iu.cba ,éle .l.ó$ ,árabes poz su i:n.éiep.encl.encia .• 

Los ár~be$ a cuyo mando se e'n:cqn.trab.a. el :rey Hussei:n ªe 

ma:ntuvie.ron en pie de luóhq; oontr:a los tu,rcos, · con.tribuyend.d en 
g;tan: medida a la -vi;ctor.ta de los aliados en .el co:nflicto. El t.l:a 

·~ 

tado Sy!J<e.s y Picot (11} cons.t.ituy.e un ~l,a.ro e:jemplo., de dicho--
incun:rplimiento, ya, que le>s ing.leses, francese.s y rusos si:inple

rnente 'formul.avon un plan de distrJ.buc:i6n. '.d.é las tierra$ ·qel i.mpe 
ri0 otomano entJ'.:'é ello$.. Según é.l acuerdo al qµe, llegaron, Rusia

recibiría: >Constan,ti'rtopla, el Bós,foro y la .Parte septént:riona1 -
de Asia Men.or~ Gxan Bretaña .ser~a recomp.ensa:d~ cqn .,g¡ sur de _,... 

Irak,. y Francia con Anatolia. Meridio.nal y el. litoral mediter:r.á:--.... 
:neo dé Siria; y delt r,!bano .. :Palestina. era x"eclarna-da, por las tres
potencias a la ve,z, y se estipuló que s.er1a ,gobernada por ·una ad 
ministración ihter1.taeional .no, especificada. .. Para las reg.iones si -
rias e irak.!és del interior fue p..revísta otra regl.amentac.ióp. : -

r,nedian.té: u:na :t!nea diagonal. 'gUe iba. del $UCl.oest.e al nordesbe, .... 
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fueron divididas en dos prote.cto.rados semi indepe11dientes, uno 

controlado por Francia y el otro por Ingla,te:rxa;. 

La situación vino a ser más complica.da y confusa con l.a pu 

blicaci6n de un doc:umento relacionado con el cfuturo de Paléstina: 

la célebre dec.la:ración Balfóur emitida en. 1917 / contenida en una 

e.arta., fechada el día 2 de noviembre de e.se mismo año, por el s,e ·-
oreta,ri.o élel Foreign Off ice británico, Mr. A. J. Balfour dirigida 

al Barón Lionel Roths,child. El te~to :reza: 

"Tengo el placer de comunicarle, en nombre det gobi.erno de 

Su Majestad., la siguiete declaraci6n de simpatía que ha. sl.ao s6-

metida .al gabinete y aprobada por el mismo.:. 

El gobierno de ~u Majestad considera favorélhle el es.tab.le

cimi.ento en Palest:i.,na de un hogar nacional para e1 publo judío 1 

y empleará todos sus esfuerzos para .facilitar la .rea1iza.ci6n .. de 

tal obj eti. vo, quedando claramente e·ntendido· que. nada s;e hará que 

pueda perjudicar. ios derechos civiles y rel . .ígiosos Q.e las comuni 

dades no judías exist.entes en J?álestína. o los derechos y el -

status poJ-ítioo de qµe. gozan los jUdí,os en otJ:"o país''. (12). 

La internacionalización de ·Palestina estipulada por el· 
acuerdo Picot, no podía en. modo alguno satisfacer a los ingle.ses; 

la proximidaCi y la importanc:::ia primordial clel canal d$ S1.1ez con

virtieron la reloigión e:n objeto de. ~ran preocupación col.onial1~ 
ta. {13) 

.Los ingleses, durante la l?rime,ra Guerra Mundial, trataron 

de Palestina con los árabes como de un territorio independiente 

según se desp.re·nde de la cor.responden~ia e,nt,.re ambos países, con 

los hebreos como si se tratara de su sede nacional de. acuerdo a 

l~a declaración Balfour, y con los franceses convinieron la inter 

n~cionalizaci6n,· he.cho reflejado por el. tratado .Sykes y .Picot ..... 

Todas estas negociaciones contradictorias revelaJ;n la intenci6nt 

ing.lesa de posesión sopre ese terr.itorio. 

1,4 .. - REGIMEN' DE MANDA['OS~ 

.Fueron sometidos al régimen de mandato las, antiguas colo--
fiias al:emanas y aque·llos territorios asiáticos a Ios que filu:rqía.., 
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en io.s a:rt!cu,los 116 y 132. del 'Tratac1.0· de tau sana { 14J ren::t:1n .... -
ció en. fávox de las. principales potencias; esta cesión tení.a. ca

racter provisional .. El articulo 22 del .Pacto de la Sociedad de 

Naciones1 obligabá. a este último a transferir a:t or.g1ani.smo int:er--
- ' 

na,0±0.nal lo terriborios ''t0etaví.a itt.capac.es de dilitigí.rsé. a si mi.$ 

n1os en las condi.oidnes parti.culliarmente id~fícfl.es del mundo ap._ ..... ..,. 

bua.l (15) .. La socf,ed.1ád' de Naci911;ies tenía, a su ve~ 1 que· poner-. ... 

los Pé:\jo 1::1.l:tela .dé Estados ''p.rc>g:tesivos '', que l!lQ hab:í.c:u11 dé ser -

necesariamente mi.embros suyos, p;ara que los di.t:,i.giéran ·como man;m. t . 
dat.arios de Ta S.oqiedad dé Naciones .. 

La ampli.tu:d C::te las at-r;ibuoiqpes de los mand;a.tar.ios no e•ra 
obj.eto de: regulación unifbrme.. El aztícul,o 22' del pa.cti.O di stin-

guJ:a tre's grattd.és clases. de ·mandatos (16 > ., dea q<.::Ue'rdó o.en ,e,1 .ma·n. 
dat,,o "A.1n gue es .el que se :te·.f:ie.re es·pec~ . .ficamertt,e a Pale9t·i.n:a .. , -
los territori,os: debían., en p:rincípiq, administrarse, a si rn.ismos ... 
.:t;>a.j.ó $l control del mandata,rip, es decir, .efe In,glaterra. 

·Este tipo de xna:n.dat:o ·se guiaba ipor ~os siguien.tes pr±nci--
·p··-t ·o· ·s· ·• ! - ..&..'.. .,. 

- Los paf.$es baje> .mandato no· sDn p~rte d.el t·erritorio del :manda.-

tario:, antes bien, cadª l.tno de éllos tien~ §U te,rritório p:ro ... 

p:io • 

...... Lo .. s .s\lbdit«js de los pa!ses bajo m.a!l.da:to, Pero el mand.ªt:q:rio 

puede negocia.:t tratados para el país b
5
· .. uª .. bjo

5
··.·i.··.m
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... ·tª.·.n

1
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dhos y oblig .. a.ciQRéª a que :den lug·én: ......... ~ . . _ . J!J 
- -· .......... 

prima, el mandato .. 
...... 'Los p:a!ses baj.o mandato tiene11, pues, una pe·rson.ali.daa jU1:fdi .... 

.da internacional propia, tienen capacidad jur!di.ca 1 pue.sta qtjJe 
pueden adqui!'i~' dex;(3cbos 1 p:e.ro carec~n en p;rincip1.o de.· capac,f ... , 

dad de obrar, ya que so.lo el mand.atal::'.ia puede obral:' jttridl.·ca--.-. 
. . ~ 

men.te por ell,os. Ahora bien: no son. "Es.tados.•• por faltarles. ¡,.... 

la .nota de autodeterminación .. 
- Los· mandatarios no administr·arán en provecho pro.p.±o, ·sino el"i -

prov.ecbo de la 1población indl!.g.ena.1 e:l ma.ndat·ario habrá de su~

pr i,m.ir abt.ts·os· :Y a:segtu:ar la libertad ele culto y de, conciencia. 
Los misioneros de países miembros de la :Sociedad de Naciones .... 

,, tienen facu:ltad pp.ra recorrer el pa!:s y ·e$table.cer·se e.n é.1, .... 

par-a el ejeroi.c::iq ·de su. funci6n .. solo tcabe una. p.:re,paración m1 
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litar de los indígenas a les fines dé ia defensa del p.aís. 

- Rige el principio de la igualdad económica parél todos los miem 

bros de la soéi.e.dad. 
La aplicación práctica del 1a::rtículo 2 2 de'I pacto no se 

~j.ust6 al esquema ,que acabculi.OS de esbozar. · 

Así p0r ejemplo, se separó a Transjordania ·.4~ Palestina,· -

s . .ignándose entre .aquel nuevo territorio y la Gran Bretaña qn. tra 
' . 

ta.do de protector·ado que fue · firmado antes de la supresión i de--

mandatos C"oncertados entre las principáles poten~ias y los manda 
tari01=i• 

1., 5 .. -- LA CUEST·!O~ PALESTI"NA EN !JA SEGUNDA GB:ERR.A MUNDIAL. 

E:l ·establecimi.ertto de la domj.nc:i.ci..ón colonial, de !os esta---

dos europeos, después de la segunda Guerra Mundial, sobre texri.
torios de Medio O.riente fue: de corta du.rac.ión •. El proceso de -

emanoipaeió'n1. que. se había :iniciado con el r~gime:p, de tnandatos / 
y la trans:formaci6n del irnper.i.o bri tanico en la conu:nqnwealth, --

después de la Primera Gu.e.rra MUil.clial., dieron lugar a la .indepen .... 

,denoia de la. mayoría de sus colonias. 

G¡-a:q parte de Asia y· Africa oaracteriza.dae; como colonips y 

posteriormente mandatos no eran sujetos de Dexecho Internacional 
y es, hasta después dé la Segunda Guer~a Mundial., como una con.se.
ouencia lógica, que adguier.e.n su independencia y se integJ:"an ,. :--• 

: al ámbito internaciortá.1 en un plano ·más só.lido ante las poten ......... 
cias .. 

Las dos par.tes de· la. población .palestina, seguian su cami

no ca.da vez más aisladas una de otra, ;permanecían lat:ente·s, mien 

trq.s se enge.ridraba el oonf1.icto abierto entre los dos ideales' na 

cionales. 

ta situación empeorar.ta particularmente por él desarrollo 

de los paises vecinos que, se encont~~ban también .bajo tutela in

gles'a :Egipto; .Transjoa=dania e Irák, .. todos ellos de ni:vel cultu ..... 

:ral semej'ante al de: l?alestl.na,. habían a.lca~zaao su. autonorn!a,con 
gobiernos· p.ropios / mientras gue .Paies·t;i.n.a segu!a. siendo tratada 

como una colonia atrasada. Un.a preot::upación más de los paJ.e·st.J. .... 

. nos era el aumento creciente. de la venta de sus ·tierras, gran ........ 
pa,rte de 1.as cuales perténe·d!an a latifundistas s.iríos o liba--.-

• 
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peses; aLdea.s en-beras :se e}C·:l;.inguier.on y ;fueron reen\plazadas por .... 
colonias j,ud!as .• 

.El gobierna: br . .i:l.r~n.iGo publicó en 193 () el f arnoso libro --

blan..co .ae ·Pass·f'fé.ld.E'l :documento. c.onf~es.a ~'n su ·pre~t>tiio .q-µe .e.1 

gdbie.rno había; contraído un doble compromiso·, un.o con e·l pueblo 
judío (por medie ª·'ª Jq. declarac:i.ón Balf·our) y otro con la, p0bla

c.ión §::r:abe;. :teconoc~ qqe la a.~i'ta:c:Lon existente éh aqu.eIL ·momento 

ent:r.e árabes y ju:cilíos .. había,. surguido Eror t:alt(:ts .a.t:cibuibles ª -
~ - - . 

la$ ido$ ·pai:tes; por su .inobserv.ancia a l.os 1hiit:.es , l,mpue§t.os por: 
la, pol.í.t.lca l;>xitanica con .respecto: a e.sf.é dóble oompromis.o .. 

'.El poder del ·movimiento sionista (17) aument<S considerable: ·-
mente a parti.x de la :form.aoi.ón de la a$e'.ticia ,jud:f?f .én 1.9.28 • 

. Las: c~ecienté;S brutalidades contr&c 1.Qs¡ e.i.·1:idad"anos jud!0s y 

lP, pol!tiea marcadamente antibritán·!ca de Hitler hic;te:r;on qµe l·a·s 
pó.Siói.one$ ~pg.le$a. y sioni.s:ta :sé áJ?:.tó:X;ilñaran cada. vez !nas,. 

Las pers·ecuciones a.e lpf:1 .nélzis a.lemane.s·, los horr:ores com!3: 
tid:os , pon:fir;ieron. al "hogar .nac;iona.l jµd.f,ott una. impol'.'tanoiél ,.... 

mucho may.o:r. :La. el1l:Í,g~acd:.:ón .a. .Pale·stina Órec·;L.ó en6rmel-riente ; lo$ .... 

países occ:identa.les, con los. 'Esta.ét.os Unidos a la. cabeza, :no deja. 

::rai:i de maaifesta.:t su simpa·tf a. hªo:i,.a J.,q.~ v!c:tj..m:as d.el na:z.ismo1 • di 

rigiendo la corr;i.ente de ~os refugiados .'hgqfa .l.a. l'lli?ldsc. uJ.e. Pales . -r 

En n.ovi.ernb.re de l..93.5 una decla::i:ación enl'i.tida por lo:s je'.fes 

de varios partidos á:rabe·s presen:tó a,l alto cornisariado, ..-in:glésr

obviamente..... las é:xiigencias de la. J?óblaci6n : el estable,qim:ie:nto

de un gobie1:r11.o democrático y de un pa;4lamep:to con . .represe·ntaci6n 

pro¡?OJ:'OiOnal,, la prohibi.Q:i.Ón de ntleVaS yén±;as de ti.érJ;as a:rabés,... 

a los jud!o's ex.t:ra:nje;ros y· la .il'lltlecliata suspens~6n cie lª inm:tg:r~ 
c.ión, pues la prqpo;ro;tón de 1pobl.ac;i.6n judía rebasaba t:l 39% 1 di 

chor proyecto fue recbaza.ao por los jU,d!os y abandonado; l:os ar.~ 

bes i.nte):'pretaf-on este abandono como· una. ,prueba él.e que ya no po-

seíart :meél,ios constitucionales para ilnJ?édir sµ suboz-ding.c,i.6n ,pol,! 
ticél a .:tos juctos que en .qu;Lnce. o ve;ltl.te año$• formar.tan la mayo ... 

:ria. pale;stina. J?or esta (!poca. coriced;i.6 ..Fra.ncia una .atttonomi:a pa:t: 

qial a Líbano y .Siria., mientras que, en Palestina. no hubo nada de 

es .. to 1 ni siqU.ié·;ra la. ·espez:anz·a de a.lgo p·arecida • 
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Los pale.stinos: .llegc:tron a la cónvic.ción de que la ún,i.ca -

salvaci6n estaba en. la insurrección ar.rnada motivados¡ po¡- estos 

, acontecimientós en abril de 1.9 36 los pa:r;tidos nacionalistas fupda 

ron el Al to C:omi té AJ: abe ,, que. dió .fue):'z1a y pauta a los des6rde.

nes· comenzados en abril de 1936 (1.8) 

Cuando quedó resta1z?lecida una aparente normalidad e.l .go---~ 

};)ierno británico const;i.tuyó una nueva comisi6n de investigación, 

la 11-amada comisión Péél (19) ; la cual en s.u informe.; analiza -

profundamente las causas del antagonismo entre los .dos factores, 

la conclusión de que las promesas hechas a los judios. y a los pa 
lestinos eran i.,ncómpatibles y qµe. el mandato en esa forma e:ra im 

practicable, tambi.én., ,reconoce que los des6.rd.enes e inquietudes

rto son. sino el resultado -forzoso de la aplicaci6n de las e~tipu

laciones del mandató, dado que jud!os y árabes poseían deréchos

en el país, la relaci6n sugiere la partic.i6n de Palestina como -
único medio para que cada uno recibier.ª algo de sus exigenci.as -
fundamentales.: es d~c·ir,. un gobierno .g.\tpónomo y el control dé: su 
destino polít..ico. EJ. plan d.e partición elaborado por dicha comi--, 

.sión asignaba a los judíos toda Galilea y las llanuras de Esder
lón y J'ezril, .mientras que a los árabes s.e e.n.tre.g.aría; .Judea, sa 
maria y él Né·g11ev, territdrios de pocª fertil·idad; los lugares -

!santos, es·to es, Jerusalén, Belén y Nazaret permanecerían bajo -

tute:la británica. El plan preve!a también una l;inlitación de la -

corriente inmigratoria y un. amplio proyecto de translado de las 

poblaciones minoritarias. :La venta~de tierras sería reglamentada 
estrictamente y· mientras que el gobierno británico, en su libro

blanco, PURlicado pocas semana~ después de recibir el informe -

de la Comisión l?ell, anunoi.a}:)a estar d~ acuerdo con sus recomen
daciones, la rebel.i6n. éie los palestinos se pl;opagaba. y aumenta~ 

ba eh intensidad y viólencia; ent:retánto la población árabe, :no .... 

obstante: la rigurosa .rep~es:i.ón y la.s graves' pérdidas en sus fi-

las, continuó la lucha con creciente exasperaci5n. Urt f·acto~· que· 

todavía endureció la obstinaci6n .de los palestinos fué la tenta

tiva de la Alemania nazi de penetrar en esta regit5n es.tratégica, 

presentándose como defensora del nacionalismo árabe contra el 
imperio británico; paradójicamente la amenaza alemana.,: g.ue trat! 

·- ·-- -• 
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P.a de i:nst.±gar a los árabes eontra el .i.nlpe.'.l:'io 'b;,r:i:tanico, produíjo 

el. singt1lct:t' ef~ct:o de: f;orza;r al gobieJ:no ::tnglé,,s: a apaciguar los 

ánimos á:ra_bes. .Ante la inm.inenci.a de la 1guerra era p~eciso ga:riar 

se la amistad file los árabes que pose!an dos pun:to.s, estr.atégi·eos.-

temertte estos paises árabes n.o podlan dejªr de s01.tdar:Lzarse con 
la C~Usa ae $U.S hermanos pa;le.9t.;i!l()S'.; J..as co.nOe.siÓ.neS pa:teb.Í1aÍ1 

in.evitables,. Por su part.e, lQs. ·judí:os. no ten.íaíl: otra alte1rnativa 

que la de adhe:rirse a la causa de los aliados., 

1 
El g.ol:iierno ·hritá'nico, pa;ra,. p.repar?lr e;l plan de pc;rt:l.ción-

de la Com~$i.6n l?eel envi6 en: .marzo d,e 1938 a Palestina otra qomi 

sión llé'.UitélO.a: Woodbe.aq.. El inf.onne que rind.io dicha oomis.i6ri _pro 

ponía como la única d.ivisión aceptable la partición de Pa~ 

lestina en cinco fragmentos:. Un minúsculo Est.ado Jud,ái:co-Lél .cos-. 

ta medite¡rránea: de 'Te:l avl. ha,c1Lq. el norte -, o:tr,<"> Bs:taQ.o árabe

el terreo.o montañoso detrás del pr·imer Estado, y tres zonas que 
· quedaiz.fan baj.o tutela martdata:r.ia. ..... ·una al norte, otra al sur y 

una tel:'cera con JeJrusal€n, Belén y un corredo·r hacía. el pue:rtt:;q -

·de Haifa .... 

El análi;;.:is de la. µ;1t~rnativ·a de part1ción efectuadas por:-

1.a Comisión Woodhead s:u.cedía e~n vl:sperás de· la Seg.unda Guer+:a. -

Mundial~ Despu~s de la. i,nvasión nazi de Polonict:, Aust;t:ia y Che~

coslov·aquia, (1939) , se podía. adi.vi.nar que ªª'rla ine.1.ritcrble un -
conflicto armado entre G:tan Bretaña .Y la Alemania dé Hit:ler .. , 

En .esta coyuntura intern.aoional la s.i tuaci.6n de :Palestina.

debía dar pi.e .a los peores, rece.!Qs; los des.6,rde,nes ,, J:i.q.bían. t:ra:n.s 

f.ormado e 1 país en~ un estado poli.ci.aco / no 

ía para la Gran :Bretaña una cuestión vital 

.obstante, cons:titu ..... 

el apadiguamiento ......... 

del .conflicto oon los árabes de J?alestina¡, para as.;!:., evitar cho- ... 
ques con. los numez:osos pa!ses' árabes vecinos. Ei problema de J?a ... 

' 
iestina asumió entonces .un aspe.eta todav!a mas: d:ra.mátioo, habr!a 
sido demasiadó esperar que: ,IJ:.os palestinos: pa:rti.c:tpa.ran. activa-
mente .en. una guerl:a contx:a él. ej:e {:I:talia--Alemania-Japón) porgue 
muchos de ellos cre!an que con lct victoria de Hitler se disipa ....... 
ría la .pesadilla j'Udfa.,. 

Ent.re· j,ud.i:os :l · · árabets :reinó du;ra:n:te la guerra una tregua ... 
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tácita y en. relación con los inglese·s, por razones tácticas y e~ 

tratégicas, se vi:eron obligados a. manJ::ener la neutralidad en es

ta regi'óll:. 

Este fué uno de los mo·ti:vos pox: los 1que se ptiPlicó ·a C'O--

m-r-erszos de 18'4'0' la ley zelativa al. trp.ºSpasu de t-i.e:rras .la.. cua~""' 
pr·ohibS:a a los j11df«:5S a adquirir .nuevos bienes raíQes (20) .. 

La. llmügraoi6n .fue severamente limi.tada, según la·s disposi..,. 

aiones del lib.ro blanso de 1939; la tensión entre inglese$ y j:g. 

díos :degene:r6 en Ul'ía v~rd.adera guer~iJ.J.a. Cl.lando .éstos ul timos .-. 

comenzaron a organizar la inmig;ra:ci.6n c,ta:n:destina (21} ~ 

Ya üemos indicado que Cl-u:ra.nte la mayor pa:i;te. de la guerra 

rein~b.ª una aparente e.alma en . .Palestina sobre todo durante ios -
años 194.2•1943, cuando lª o?t,mpaña:· dé Afr:ioa de,¡ N:,o;rte llegó a .... 

amenazar tambié'n el .tv,iedio órié.n.te,, sin ~argo, la sí.tuación oam 

b:i:6 eompletcSJ;ment.e cua1Tdd los na.zi..s fueron expulsadó$ del con t:i..-

nente .a.f:r.ioano y :parecía ya oí,e:eta la victo;i;ia final de los alia 

do.s •. Habiéndose alej·a,do el peligro de :La guerra exterior lo~f~u ... 
dios se si~t'.ieron libre$ para emprenc1er· una campaña en.oaxniz~da

con-t:i;q: la política . .ingle·sa d,e inm.igrac:ion. y de traspaso d.e las 

tierras. 
Al d·eclinar radl.caimente .el n11mero y l.a inf'.luencia d.e los 

judí0s en .Europa, .a consecuencia de los tr.ági.cos acb.ttteoimientos·. 

de la guerra, la poblaciá'h, jud.!a de los Estados Unidos vino, a --
s·er la. ma.Yól? y mas in:fluyente de todas las comunidade.s isr;aelí--

tas. Al finalizar .l.a guerra se puso por ¡prime·ra vez. de man.ifie;.s
to la. extertsión y la hrutal.idaCJ d~ Ia_s mata:nzas p.e:rpetraáaS·' por 

lo.s· nazis, e:ritonc:es el mu11do ente:ro intensificó .sus esfue:.t"zo.s y 
1 

sus presión.es sobre el gobiq;rno bri tá:nico para que. sU:primiera to 

das. las lirn.itªciones de la inm:igraci.on judáica a Palestina~ 

l?o:r lo menos 'en u.n punto concordoñan árabes y judíos 1 am--
bos qu.erían expulsar «;:uanto antes a. los ingleses. Observadores ,... 

norteamericanos,. cqnc.q:.entes de la. impo.rt.p.nci.a estratégica y polí 
- ......-: 

tica. de la región, demostr,a.r.ort su pxeocupacióñ por el peligroso--

desarrol.lo de la situaaion del p~a!s; indica.ron que la Unión de -

Rep~blicas Socialista soviétic-as trataba de penetrar el Medio ..... 
O.r;i.:ente, sub:eayaron que: les intere·ses de los so.víétioo'S¡ de~en---

; 
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d!an de .sus J::nte:nas re.laoion~s eon los ára.bes. 
Hallándose ya el :pa!s en plena .guerra c;tvil, el oomite An-

glo-amerioano CI.e invest.1.gac;tó:n. cumpl.ió don su. tax-ea de tnedia.r .. 
' 
Su inf,c:~r.me cotn.ienea con e:)ttraordin.aria :revelaoi:ón de! que en l?aJ 

les:t::Lna. no b.ab.!a Iugar .. par.z:t todQs Los judíos eurepeó.s qµe .qu.i.-
sieran ir al.la. No Qb.stante., ireoomi.enda la inm:Lgr.aoi6:n de ,._ ..... 

cien mil más en 1946 (22') ; seguidaniénte O.i.oe g1ue Pal·estinª. e"s 
sagrada para tres religiones y g:ue, ·por hg;n;to, no· deber$,a ,se~ 

.árabe ni jll.día sino un ~stado b;tnacl.onal., con :re:p:i::esentacióri7 

·egui valente dé lo$ dos ;grupo$ dentro de. ti.na esttu:cttiJ:a. dcamQcra . 

ti.ca; l.ªª tecomenda.cit>ne,¡s d.el i.nfome fueron x.e0bazaoa:,s violen 
ta.mente por lo$ árabes y .La. mayo+ia juci.ta .. Truman anunció su -
aw.oyo a: aiclto p.reyect.o que lo 'único e;¡µ~ hizo J:ue :reorU.deC~):; la 

v.iol~]::lcia .en la ;i;ªgión .. 
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I l,. ....... LA 'ORGANI ZACION DE, !Ji,.S NACIONÉS UNIDAS Y EL l?RO:BLEMA 

PALESTINO 

J4 

Después d.e trel.nta, años .efe mandato sob;r.e Pale,stina f.ínal·--

rnente I.n.gla.terra recone.ce qu.e t=s it:i:ap.lícable y que las obliga.

oiones gu.e le ac,a.r:rea]ja;J].; l.a aeclarac:L.ón Balfbur :¡ sus :p.romes.a::; 

a.· los. Estados árabe$ e,ran impos.ih:Le-s (le r:ealiZ:aJ: w 

L.a impotencia de Graa :Bretañª para encontrar una solucd:.ón. 

' p,ac5.fi-ca al con·flict9, hacen que. é·$ta tu,rne e.1 as'l;lrito .. a. las Na .-· . ' - . . .. ~ 

c:::iones Unidas después de .de.clélrar.; "Hemos. i·ntent:agq du.t"aate -
años resslv:er el p:i;-oble_ma de Palestina. Puesto qu.e no lo hemos 

rea.l~zado hasta el momento , s.ometemo.s el ~a.·sunto a la-s Na:cibne.s 

Unidas con la .gs.p.eranza de "qp.e, la .Qz-gan;i.z,a.c;.i,5:r1 ~nteJ:nao·ional -

eg.tar.a en condici.ones O.e hacerlo... Lo ·qUé deseamos ·es ayudar." 
n,(j quér~mos tene:r la. res.ponsab:il.i:dad de. im:póner Ul'.la solución. -

. que no sea aoeptable para ambas pa;i:-tes y gue no est~ de: acu_~:t:

do con nuestra cortc1enci.a:í~ {23} 
,. 

Asi el futu:i:;.o de J?alesti11a :$~ tornó en tema de di,scus·ión . .-

dé las Naciones unidas en. abLt1.1 y mayo~ Qie. 1~4 7 ; a raíz dé 

tas, la Asamblea General nombra ·µna comisión especial de l.as -

Naciones Unidas .sobre· Palestina ( tJNSCO:PJ { 24) con el fin de é.$ 

tudiar- 1.a cuestión y proponer las soluo1ones act(9c~aeta·s. En ese 

mismo ªªº presentó. el inform.e en el cual se· e-x:pusieron d.os p:t:o 

yectos·, un plan era la -terminac.±011 del mandato bri t.aniclo ,. J..(3. -

partición de l?alest:ina y la c:i:-e.acion dé un Estado á:rabe, un E§. 

tado Judí.o , ambop r~lac:tonados' p.or una 1lnión eoon5mica, el ......... 
!§r:ea de Jerusalén qu~. se:rl.a puésta baj.o: un r.égi:men. internacio'""' 

nal espeoiaf, admitiist~ªªº por las Naciones Unidas.,,. El segundo 

plan pro.ponía, .ái igual. que: el ante:rio:t·, la terminaéión del -

mandato y la creación ·de un 'Estado F.ederal q11e oonstasé de un. 
Eátado ju_d!o y otro árabe ao1t capital en ... Jerusalén. 

Los pale.st.inos s:e o:J?us·::teron. a tales proy.ectos ai;:.g.umentando 

la incompetenciá legal. de. la:? Nacton.es Unidas para la part.i---
cion de su pat:t;ia nata1 f'.25) .'!'. ,A. pesar de tal oposición1 la. ......... 

Asambl~a General aéloptó, en. noviembre de, 1947 c:on una votación 
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de 33 a favor, 1.3 en contra y 10 abstenciones, una soluci6n pa

ra la partición de Palestina (26). 

Todos los indicios· mostraban que el segundo prcye.cto no te

nía ninguna posibilida.d: siendo mane.jada la p:ri~era paxi:i.ción .. 

2.2.- PARTIC!ON DE PALESTINA 

La resolución de pa:rtici6n divide a Palestina en seis par-

tes px-ihcipale? de la.s que .3 -esto es él 56% del territorio to-
tal-- son destinadas a un EStad,o judío, en tanto que las otras -

tZ'eS eran reservadas a u·n Estado. árabe, siendo Jerusall'án y sus 

alredeéJ.ores aproximadamente el O. 65%, .una zona internacional -

ad.ministra.da ·por las Nac.:i.ones Unidas (27) • 

Esta ·divi$ión. antina tur.al obedecía al deseo de incluir en .... 

el Estado judío: todas las supe.r.f icies: pertenecientes a éstos 

y .habitad~$ por ellos., aunque: implicara la inclus16n d:e· bas·tas 

zonas de pJ:opiedad áral:re, enteramente habitadas por árabes, -
éstos últimos; rechazaron la partic·i6n argumentando que ésta -

violapa el principio de l.a Carta de las .Naciones Unidas según .... 

el cµal todo pueblo tiene derecho a decidir sóbre su propio 
destino (28) . 

. La. oposición árabe estaba .mot,i.vada adarnás por el hecho de 

que . .la poblaci6n del Estado judío debía .ser compuesta por un 

50% de. _judíos y otro 50% de, árabes:m Negando a los árabei.s de Pa

lestina , qu.e constituían la mayoría; esto es, do.s terceras pa;_ 

tes de ·los habitantes del pa!s, el derecho a la autodetermina-

ción.. Las tyaciones Unidas habían violado, en consecuencia su --
propia Carta. 

Esta decisi6n se encontraba tambi~rt ·en contradicci6rt eviden 

te a los principio~ enun9iados en la carta del Atlántico de , ....... 

agosto de 19 41 ,,' iá cual declaraba que la Gran Bretaña y los Es 

tados tJn..idos desea~an1 que, no hubiera ningun. cambió territorial 

que no respetase la voluntad libremente expi-esada de los pue--
blos interesados en e..legir- la forma de gobierno que le.s convi-

niesé .. 
Por otro lado los judíos no se oponían a una pax;tici6n ya 
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gue e·sta les conc.edía ,la: sob,e~a.n,fa sobr.e loo:; territorios anhe .... 

lados. 
No hax que olv:tda;r. los intento? qu:e. realiz6 la G;ran 13re,ta-. 

ña en torno a 1a !$olucí6n ,del problema antes d,e turnarló a las 

Naciones un1cfád, ya qu.e co:n ti tuyeron J:.os, ante,oedente.s: de la -·

propues t:a. ae la UNSCOP Cómo lo so.n, la Comis.ió.n Peel, L?. comi, 
' ' -

siá'n Woodhea:d y el Lil:>ro a1anco trat.adclS con an ter:tori,él~cft .. 

:La seco,ión. nqu: dé la pá:tte, I él.e la .reso!Lucion, 181 de la 

Asanlb.lea 1Gerterral tomad.f!' el 29 de noviembre de 1.9 . .47 dec,lara:: -
,• 

" ''Con ant.erioridaCJ. al re·conoc·imie:r:ito de la ind.e;Pendenci.a, ,eJ:. ge 
. . ,~, 

b :terno -provi:sfional de · .c;:~da Estado p.royectado pr.esen.ta;:x;-ª a las-
. ~ , • r . · · 1 

Nacion~s Unidas una decla:eació1t que, :dE?bea:;~ oom.pxen~e.r, entr,e -
otras «l()Sas¡ [a·S cláusulas .siguientes: 

L-as· clausulas co.ntenida:s en la declaración son. :tecono.c:ida;s 

como ley.es fundante11tales de.l Estado~. Ninguna ley, reglamento d 

acción fisoa.1 podrá contrad.ecirlas, ni impedil" su cumpliltl~ento-- . 

ni potlrá ninguna. l'ey, regla:rnento o acci'On tiscq.,l pJ:"eY'alecer st;. 

bré· ellas 1
' {29). .~ 

En el capilitulo l' señ.a.la alg11nas especi..:t;ioáC'iones en torno
ª lc)s lttgares santos, santuar.ios y edi.fici:os religiP$óp, garan. 
tizando la l:ibe·r:ba.d de acceso y trá'.n$i to.; de c::onJ:ormrLdad con -.. 

ló.s derechos existentes,. Hn igual forma. garantiza el 1.ibre -

ej.ercicio al culto, sin prejuici.o de l.a.s e~igéncias del ord:en
plíblJ;co, impid.:iendo aplicar contribuc,tones sobre ló$ lugares .... 
santos. El gobernado,r ele 1q. ciudad dé Je,¡rusalén tendrá der"echo 

a determ;.i.nar s:i l.as disposiciones dé la consi!itucion del .Esta
do referentes a. los .lugares .santos, sean del:ddamgnte aplicadas 

y a. tGmar .O.ec.tfs.iones fundama·ntán,d:ose en Los derechos_ ·éX:istefi-""" 

tes;. presénta:n,do el ,gobernador la mayor coqpe:tad~on y le serán 

otorgadas las ,prerrogat.ivas e inmun.idades, que necesite para el 
ejercicio dJ;~ sus :funci,ones ert el ng5:tado" ., 

En el capi·tulo II, que trata sobre los delteohos religiosos 
' 

y de las rninoi:ias, señala que se, g·arantiza:rá .a todos la liber-
tad de conciencia y .si lo d.esoan el libre ejercic.io de todas -
las .fo.rmas. de ct\lto cóntpatibles, con é:l mantenimiento del orden 
¡:i·Gblico y no s:e hara descr,iminaotdn alguna ent;re los habitan--



1 
1 

1 
1 
1 
l. 
1 
1 
1 -
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

17 

tes por motivos de .raz·a, religi6n, idioma o sexo. El Estado -·-, ~ 

proporcionará enseñan.za primaxia y secunda;ria aaecuadas a las 

minorías árabes y judías, respectivamente, en su propio :i.d.;Loma 

y de conformidad con sus tradicione.s .. No se permi tira ninguna-

.expropiaci.6n de tierras pose1.das po:i.- un árabes en él Estado ju 

dío, excepto para .fines de utilidad públic.a, En todos los c.a--

sos de expropiación se pagará totalmente la indem11i.zación qlfe

haya fijado la corte Sup:tema con a.nte,rioridad a.l despose:i.mien. 
to. 

En su capítu.l:o I!I (ciudadanía; donv.enciohes i,nternaci,ona

les. y obligaciones financieras.) se .dice q11e toda controversia

relativa a la aplicac:ión o a la continuación de la vigencia de 

las convencioJi.es o . los tratados i.nternacional.e·s firmados por ;_ 

la potencia mandata.ria ó a. los qu:e ésta se ha.ya adherido en -

nombre de Palestina, será referida a la Corte Irtternci.cional -

d.e Justic.ia, con arreglo a las .disposiciones del Estatuto de -

la Corte. En tornó a .la ciudadanía aclara que lps pal·estinos, -

~ árabes y judí.os quE:. residan en Palestina fue;t.a de la .ciudad -· 

de. Jerusalén pasa;r,án .a ser ciudadanos del Estado en que son re 

sidentes y gozarán de plenos· derechos civiles y políticos des;... 

d.e el momento en que quede reconocida ~a independencia. En lo

relativo a las cuestiones financieras., el E.stado respetara to-

das las obligaciones de cualquier naturaleza contraidas. por la 

potenci~ mandataria. en nombre de Palestina y durante el ejerci 
cio del mandato. Finalmente en el capítulo IV (intitulado: V,.5. 

:tias disposiciones) declara las disposiciones de los dos prime 

ros capítulos las que serán garantizadas por las Naciones Uni

das, y no podrá intr.odl;lCirse en ellél:S ninguna modifica,c.i6n sin 

el consentimiento de la }\sa.mblea General. Todo miembro de las

Naciones Unidas tendrá él derecho de señalar a la atención a.e 

la Asamblea General sobre cualquier .inf racciórt o amertza de in--

.f racci6n de estas cláusulas, y la Asamblea General podrá hacer 

al respecto las recomendaciones que e.stime apropiadas a las -

circunstancias, y ademas toda. controversia relativa a la apli-

cación de esta deolaraci6n este referida., a instancias de cual . 

quiera de las partes a la Corte :rnte·rnacional de Jus.ticia; a 

' ~ -
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menos que las partes aoue:rden otro p:i;ocedimiento (30) ... 
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1.$· 

Apenas f'u:é adoptada la :Resoluo;A6n de Pari ticíón, la Gran ...... 
Bretañat :pbtenc.zi.a mandatariat comenz9 ·'a. retirarse de l.as .:t;e.gio 

nes j 1udf.as según la; Jiesolu:crion. y a transmiti.x la aut:or·±dad a 
las comunidades ·de J..é:J' misma; lo que· de inmediato provtYc6 dis-.

turbio.s y 1enfi.:entant:Lentós f.!ai.coa .. ··" 
Pe.ro el incidente má.s gr·ave tué la matar;rza ctt? homb~e, :muj~ 

res y ,niil_ós pe~p,retada en ahril de 194:81 heobo que e:s. aompa.'.t"a 

ble por tos cr1:menés cometidos ¡pór J'.()s .nazis {31) .. 

l\sí·, én virtud, d;e que se t.~·rmi.naba el :man.dáto y ante la in 

mJnel:lc•ia. del repartó., .la: violencia; tomo· propo;r:ciones de ú:na ........ 

Vé.rdad.era güe'J:.J:a en 1~. cual pa:rtic:iparon. los Estados ar.abes Vé 

c·.inos. Al expi1r·tü.·- 131 m_Q:r:lCLfl.tO i en ·mayo dé 1948, Israel p;t.oc:tlam.a, 
. ' í 

como lp dij i.trtb$ antériorme'nte., ·a1. ex.p:irar el mandato, en -. 

n-i.a.yo: 4e 1948, :r:sr:ael .t>roclam6 ;;u ;Ln..0.~pend.encia y extendi·ó. su
control :mas allá de las f.rontera"S qu:e l~ fueron asign?ldas, ocu 

pando t~ritor;ió$ atribuidos ai Estado árabe p.or la .resoJ :U~i6n

relativa p.l reparto d.e J?a1e<stj.na.. Jaffa f.ué ocupada, .así como,.... 
Acre, Haifa, T'ibe.r:i.des, y una part~ d'e lq. zona .ín.ternacional .. 

Los Estados· árabes. lim!tJ::'ofes con .l?ales.ti.n:as consiélerando-

la ocupªciG>n y c:teé:ic·ión de Isa;rael, e.orno tin ac:to ilegal., q.ten

tando con.t~a ios' derechos humanos .... las: hostilidad.es· propicia-

ron un gran exoQ.o qe J?alestinas / prcrvooando ésto un. p~ob.lema ·

más; .los .refugiado.s (.32).:... y contra l.a. misma ·carta de las Na-.... 
ciones Unidas,, enviarQh troJ?·as a ocupar Palestina; Jorclania ..... 
o.cupó la ~ibera oec:Ldental de.l Jordá11: egipcí.o .Y la franja ere -
Gaza. .As~ / el E:stado á:rabe plan.ea.do de acuérdo a la resoludión 
ca:r:respondien:te .al reparta ele J?alesti:na / nunca vió la luz del

día. 
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La g-ran 111ayox-:ta de les juél.!os reo;lbio con j.:ílb:tlo la noti,....,. 

c.ia de la re:so1:uci6n de pa,rtici.óü (181) , por fin se sentaba -

una .has.e legafl.. y p0l·ft".t:í.ca para ~u E$'t.ado~ 

lnmediq:ta.men:te después¡ de la x,esoluc~i6n 1 los· judíos dent~o 

y f'tlera dé Palestina hicieren ,pre·para.ti.vos con.cretas y .efec,t.,i.

'vos para. a,S'tUniJ: el poder e:n.. sn E:·$f:ado y para .de·fep.derlo. movi 

lli.zaron a. todos sus hombJ:"es ,, :LJ:i.cremen.tiaron la i-ntnigraci6n.1 di~ 

~i·gi.endo :[>artiaulamnente a X.os jové'ne.s. refUgiadcrs a las regio-
nes donde seriatr u:til;izados. e1J ca.so de .guer.re ~· 

Et C:oncsejo de la Liga efe los Estados árabes deglareJ éb. di

calembre él.e l.9·47 t,tue los árabes har!an todo lo posible para im . 

.:pediJ; que fuese ej,ecutaila la resoa.:uci.ón de, lªs .N'aci.ones Un.idas : 

lo pr.;Lm.ero que hiol.e~on fné declaran :Q._tta nuelga s-ener,aJ... y :re.er--
1 izar una serie de manife.staciones en Ciifé.rente.s ciud.ad~s de .... 

. J?.alestina. f;r.-§nte a los trágico? acontecimientos h.as:ta 1os pa .... · 

íse;s m~s mo·ae.rad.os en las ,¡'1ac;iones. Unidas se d:i.eron cu.en.ta. que 

la partición no· pod!a realiz·arsé sin la .apl-ica.ción. de la fuer\-. . 
za.. Fiasta. 'CJUe por fin. la Cómi·s·ion en SÜ. resolu·ción del 16 de ,... 

febrero de; 1948 soli.éit:ó del Oons·ejo de .Segul:'.idad. asi.stencia -

.arntéida.. par.a. impedi:r nqevos Gombates a Pélrttr del momento en --. ' -

que las tropa$ ib.rital'licas abandonaran ~l país ~ 

En ~sta.s ca11dicicnes Estad.os Un.idos, qu.e no quer~t.an mandar

tropas a Palestina y atrae.:rse con est.o 1a enemistad dé todo ..... 

.. el mundo á:rab:e, ret'iJ:"aron su apoyo a la par·t.ición. El 24 de fé 

brero e.l ,delegado. norte.ame.rica.no ·et-i, las Naciort:es unid.ad afirmó 
• 

en el Cbn.sejo de: ·seguridad, que su primera o]Jligaci6n sería. la 

d~ mantener la. paz. y n.o la de forzar la partioic5rt (33) .. 

Daf:lo .que! el consejo de seguridad no ·.e!:)taba. en condiciones

de 11t1.poner la. partición / ·sería. :recomendable una tutela. tetnpo--

ral para ofrecer a jÚdí.o y p.alest,i.n.os ül).a nuévéJ oportunidad' de 

llegar a un acuerdo en~ lo :e~lativ9 al futuro go]jierno de 'J?ale_~· 

tina; los judíos pug.11aban por gae esta decisi6n f'uer_a éllll\plida 

aún a la fuerza~ 
En J?a.1.est.ina la gue:rra adqui.:r!a dimensiones .aterrado+p,s; .... 

los judío.s S$· prepararon mili'tarmente, por el temor de t;rUe las

resoluci.ones adoptadas e:n las ·t~aciones. Unidas no llegaran. a· 
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realizarse. 

Los judfós,, a medida que ;tban Siendo evacuadas las tropa$-, 

inglesas, cons;i.gu;i.eron ocupa:r: var:to.s territor.io,s; l,os palesti

nos fueron expuls·ados o h-qy.ero11 '.": :t:i.naJ.mente,, el Consej.o de, s(:a,.¡..: 

guridad lanzó dos ilamada.s al orden y a la ley. En su resolu-

ci6n del 5 de marzo de 1948 apeld a los gobierno y puebl·os ,: -

particularmente a los palestinos, y s.us vecinos, paJ;a gue hici$ 

ran todo lo posible a ~in d.e impedir o de reducir los des·6rde-

,nes q,u,:e ocurrían cotidianamente • Cuando: lleg6 eJ.. día d,e, la re 

t.irada de · la admini:straci<Sn· británica · ap:r,0ximadamente doscien

tos mil palest~nós ~hab!a,n abandonado ·.sus hogares presas. de,I pá 
• ~ . - ...-iio' 

nico y se habían t·efügi,ado en los pal.ses: v$cino,s. Ei aspect.o -

de éstos. refugiados causa una enormé ·presion en la opinió:n pti

hlica de ilos países árabes sobre sus gobiernos en favor de una 

intervenc.ión armada y finalmente, los gobi.ernoa de Si.:t:,~a, Liba 

no, 'I'ransJordania e I.rak, y después, de largas vacilacióne,.s tam · 

bi·én Egipto, dec.idi;eron intervenir con sus ejércitos· regulares 
en el moment.d ·.e·n que los inglese·s hubier.an aban.donado el terri 

~ 

torio. 
El 14 de metYº de 1948 embarco en Ja~fa el último alto comi 

,sariado británico, e.1 .m~,smo día ,a11unci6 la agertc,ia: judía que ..... 

e.1 Estado de Isra.el comen2raba a existir a pai.tir de, las 10: 16'-

hrs.; después de la proclam.ac.i6n oficial én Tel aviv ,el presi

dente Trtunan hizo público el reconocimientó diplomático del -

nuevo Estado. El mismo d!a unidades de los ejérci.tos regulares 

de Si:ria 1 Transjordania,; Líbano, Irak 'fl .Egipto, cruzaron las -

fronteras de Palestina. 

El primer .. acto de g,Uex;ra:, en Pa.¡estina come;nzaba; lo que -

originalmente había sido un c.onflicto local entre Palesti:nos, -

judíos é .ingleses Ífiiciabá su irreversible deS?trrollo· para con 
vertirse en 'Un problema de dimensiones un.iversales, ·un pelígro 

cada vez mas amenazador para 1.a paz mundial ... 

Los Estados O.nidos y la Unión Soviética f:ue.ro:n los prime.-

ros en reconocer a la nueva República de Israel. Esrtos recono .... 

cirtd.entos apuntaba.r1; en el plan internac;ional, a ocupa): el va 

cío polít:i.co creado en Medio Oriente despu@s del abandono dé --

.. 
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Gran Bretaña. Los Estq,dos u:ntdos. ju~gaban. poder transfó:rnrax a. 

ls.raei en una punta de lanza; pa~a ello contaban con e,l apoyo--de los propios israelitas, en vis ta dé los lazos afeot:i.·vos y ..... 

financieron q.ue los unían. L~ ·unión Soviétiqa. por su parte, de 
.fendi6 la. creación d.e.l Estado de Israel porque ve.fa en este h~ 

cho urta opotunidad pa:r:a e:stablécer su ipf luertcia en la zona. ..... 

tas demás nacioffes también reconocieron a Israel, a. excepci6n
d.e España el Vaticano y los .Estados de la Liga. :3.rabe. 

A partir de los armisticios s.e ini:ciaron dóS décadas de -·-

tensi.ones entre .estos te:rr,i.torios, como la. de 195¿) y· .1.955 en .

el 1.ago !!'iberiades, la de 19.56 don.de Israel it1vade la. franja. -

de Gaza y la p~n.ínsula de Sinaí¡ .finalmente el 5 de j·unio de -

19'67 s.e desata una nueva g'Ller¡;a árabe--israelí (conocida como -

la guer;ra de' los: seis d·:fa) con el sorpresivo ataque israe1! 

contra los aeropuertos egípc~os y s.;i..:rios,. Este ataque fue se-

guido pór la invasi.órt israelí de la Ciudád Vieja de l1erus.alé;n; 

la. franja d.e Gaza, el desierto del Sinaí, la ribera occidental 

de.1 Ria Jordán y la región del Go1an, en Siria; la lucha ces6 
,,. . 

después de cuatro 6rdenes de fuego emitidas por e.1 Consejo de-

Segur.idad. ISJ::'ael igl1o.ró cs·as ó:ra.enes hasta que h\lhOi 'logrado· -

sus objetiV'os de ocupar los territorios a.ntes mencionados. Aun 
que Jor:dunia si aceptó la orden de cese al fuego del Consejo -· 

de Seguridad dada el 6 de junio 19,67; rsrael sigu6 luchando ....... 

hasta que hubo completado la toma de l.a ciudad de J'erupalén y 

toda.. la ribera ooc.ident.al¡ lo m.ismoj sucedió con el frente· si---
.rio hasta que sus fuerzas realizaron sus objetivos. De esta ma 

. ,._ . 
nera Israel al posesionarse de los lugares santos hace de Jeru 

salén su capita.l y abandona definí tavénte corno tal la ciudad -

de Tel aviv ~ue hasta ese momento era la ciudad mas importante 

paJta los is;;raelitas. 

2. 5 ... -. RESOLUCIONES 2 4 2 Y 33 ij DEL CONSEJO DE SEGURIDAD O.E LAS -

NACIONES UN.IDAS. 

Concluida la guerra de los se).s d!a se plantea.ron ert ei .... 
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1 
.seno de 1,a ONU dí;ve;cf:)os . .planes de paz, sin emQargo· fue liast,a el 

22 de.noviémbre de 1967 cuando el o~ganismo internélcíonal adop 

t6 la resoluc.i,on número 242 qi¡e en t~:rminos gen~ra!es enuncia-
lo s:iguien:te: El Co.nsejo de Seguridad, .expresando l.a inquietud 

que continua causándole la .g:r:ave situ,ación .. de ,Medió Oriente, y 

tomando- en cuenta que los Estados roiembros, al aceptar lª Car-
- • ' - - > ' ta de l,as Naci'.ones Unidad, hqn contra.ido el compromiso de ac-'-' -

tuar en conforrnid.ad con el segundo articulo de· la Ca.rta af ;i.rma¡'. 

que.; El cumplimiento de los principios de la Carta exige .la --:

instaurac;i.6n de una paz jus:ta y d"u·:tadera en :.Medio Oriente que-

deberá comprende;t la retirada d,e las fuerzas armadas de los te 

rritorios ocupados durante el reciente conflicto,, .así como el 

cese de todas las· afi:rm:ac:Lones de be·li.geranc,ia: respecto a :teoo 

nacimiento de la soberanía, de la int.e~ridad tei;ri~ori~l y de 

la independencia pol!t.ica de cada Estado de la región y de su

derecho a viv:i.'.):' en paz en el i'ntexior de las fronteras seguras 

y reconociqas y al· abrigo de amenazas o de actos. d~ fuer.za --. 
que se garanticen: .la l;Ll:>ertad de navegación .'Y ·Cie una .jus.ta. solu 

cÍón al probl.ema de lo$ reft;Jg.iados, a traves de medidas que ,....--:, 

comprendan la. c,r~ación de zonas. desmili-t;:.arizadas.~ Ruega al Sé.

cretario General que des.igne a un r.epresentante e·spec.ial que -

se transla.de. a Medio Oriente a fip de establecer y de mantenPr 

relaciones con l.os Estados interesados / en v-istas a favol:'e·cer-4 

un acuerdo y secundar los .esfuerzos tendientes a lograr µna. so. .. - _, 
lución pacífica conforme a las disposiéiones y a los princi---

pios de la presente reso1uci6n .. 

Ruega 'al Secr(::?tario General que presente lo más pronto pO'-' 

síble al cons.ejo de Seguridad un in:forme sóbre la actividad y 

lo.s esfuerzos del representante especial (34) • la: resolucion 

que fue rechazada por siria Y' aceptada por las demá·s parte -
( Jo1rdartia, E!gipto e Israel) fue interpretada por ~ada uno de-

- . t. . 

ellos' de acuerdo a sus inter.e.ses, lo que provoc6. .que ho se ... 
llegase a un entendimiento .real.. ·pese a esto el org,anismo in-

teJ:nacional designó como su representante al sueco Jarring pa

ra llevar a cabo pláticas y negociaciones de paz¡ de acuerdo a 

la resoluci6n. 242 • Estas pl:aticas desemboc;arofi en la propüéS ..... 
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t:a raorteamer·ican;a. conoci-da como el pla-n Eoge.;rs. :J¡>or ha.l:>erla fb.:r 

nn.:tlado el SecretaJ;:i:o de $stado n.o.rteá:mer;i.carlo., W¡i;l!i.iam Roge¡x-s ,-

el cual al igual .que q1:rO$ ml.l,c};J.os plei:nes IJO ;l!'unc-l.on6 •. 
1 

cigrtes de la xesoluoión .242 y de los fallidos intentos de co11ci 
- -

- liar .1Aj$' .i.rd::el:ese$ en el M$él;í.o ,O.riente -be·cbo§ .. pol:' J"arring' su:;i:ge 
,otro en,frerrf;antieñto arm.ado, con:.oc:tao -como la -9-,:ue:rra. de 197 3 pro 
vóc..aélo tambi~n. po.i;: la wasividad de- apoyo incón.clicional d.e los: -

Estad-os 1tJnido§ e Israel; el conflicto se planteó c;omo: úni:ca po--
1 - - -
1 s·ibilidad. pq.ra recuperar lo? ter:rii:ortos1 pe.rd.:Ldos por Egipto · y 

1 siria. y él.ar así .curnJ?l-imient9 y aplicacilSn a la resolución 242 .. -
La ~uerra asumión un oar;acter naci.ó.tl..a:list.a por las" exigencias .

de. reivindica.cienes t·etr:i.toria.tes· de Egipto y S.iria,, .l:o que J?r.9. 

vbCq el d.esvio de, -lp; lucha general reJ?r.e;Sentada .por la unidad -

árabe c.ont:Z-·c::t 1,os: .inter~$e$' i:mperi.alistá? y_ la,$ re:ivindicaci·onea 
p~atestinas; dicha actitud 1a veremo.s refliaj_:ada ampliamente ,en -
lo.s· lfacue;rdq qe: :r:epliegÜe" ,. _gue serán des.arJ;ollados mas adeian.;;o. 

te .. Esta gu..erra: se 1tt:ioí6 e.1. E> d~ .octubre i-973¡ eJ frente de !b.a 

talla se div . .i.dió e.tt: '.el f·.r.e:nte. norte, en- el- que las tt-o.pa.$ .si--
rias .se: enf:i::enta,µon a las .is_ra.elítas para .:r:ecupe~.ar el Golan y· 

él ~:Eren te su~, d:o!ldef las trdpa,s egirr>cias cruza:ron 1el .c·ánaJL de -

Süez, para recuperar ~la· península, .ae:t Sina.f .. :t6 d!ªs. después, el 

Consejo de E?egu~i·<ilad adopt6. f'inalment;:e la reso1u.ci6h 338, c:uy0s 

p:einc~pa.les pu!'lto::;· .son: 
-- Llama.miento a la$ .J.Jart~s contendientes péi,ra que cesen la.s. ho.2 

tilidad.es no .ma.s tarde dé dcrcé .J:to-ras de haber si-do aprobada -

la resolución; la permanencia dé los e1éréi tos en los lug·ares 
donde estuviese al ser acordado e.1 alto al fuégo, .. 

-- Pide a. las partes contendientes que corn~encen inmediatamente-
, 

despues del a.lto al fuego a apli,car la resoluci6n 242 fnoviera 

.bre de 1. 9 61) en todas ,sus d..i.sposic::i.ones. 
D'ec.ide :que inmediéltamente y con_sesuentemente con el alto al 

fuego.,_ iniaie la~ negociaciones entre .lªs partes interesadas í 
bajo los auspicios apropi.ados, para. e.stablecer ilna paz jus:ta
Y .durader-a en; ,e1 Medio oriente (.35) • 
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Oéspués de d:i.ve:rs.O$ lla.xna.dos .del o~-g~nismo ;i,11tern~'ciohªl, 
la$ pal:"tes aoe;ptaró11 e_l c~$e al tu~go y 90n ello terminó e:l,¡ e.n~ 

:frantamiento .a.l:'nJaQ.o, l?ere el Ciótlf1tcto naevament.e qtteda.ba;. la,teF 

te y en cond~iciones d.e: i.r:x:umpir violentamente esa paz, inestable 

en la r~gipn ... 

,1 
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Los. acontecimientos a los que nos J:'.efe:r.imos en el .capítulo 

anter·iolf y conaretamenue la g:qer:r.a del 73 .di.erón un giJ:"O' a la e$ 

t.rategia ge,ner.al que ha.E;ta entonces ltah!la. segu.:i:.d.o el ·movimientG 
árabe .. Ji:gipto, Si~ia y J.oraan.~a v±er6n :mas· P+-P.!kilno para sus: rea.,..:.;... 

vindica.cione.s territo.riales e.l camino O.e las negociaciones díplo· 

.mati·cas, esto es, dej:ar9n de la<'.lo :sl:t posición de tt.n:acfón ªX°ª'""" 

.be 1
': adoptando u11.é! a,c·titll.d roCiS: nacionalista (36) ; dichos sucesos., 

acompa©.ªdos de la :cl:'.isi13 pet.r.ole.ra tembargc .1:973) , hicieiron que 
el mungo árªbe toma1ia concienc:ia d'e, su inlPor"tanc:i.a en el mundo -
del petróieto e .. sgrirniendo tal· a:l:."Illa contó faotor de presión en E?US 

negoci.aciones con los pqíse.$: in.du:st:rtal1.Zado9. Sí bien no a:feqtó 

fuél:temente a ·ros ,E.s:taaos únido.s si hizo que l.¡;is posi..cionés de. -

los pª·í~es i,nd:ustri.al;l.zados dieran u:n giro ~n ouarrto .a '.Su enfo-:..;. 

que p;e la pr.obl$mª'tt'C4 ;reg.iPnal .. 

A part~ir :éJ.e la p~rticion de Pales.tina se siguieron forrnu:-

lando' l.l,tl.ª1 s(::r.f!e ·de confet:encias que. dieron como xe·súltaQ.o los -
sJ.gu1e,ntes ct>lartes y cuya .fin·aiidad exa ,lo.gr.ar un a.i1::uerdo entre ,,_ 
los Estado.s á.:tabe;s e Israel,: 

'.En 194,s NaQione:s Unidas. oreó la Cbtnisi&n · de conci1:ia.ciJ5n .... 

para Pale$.tina integrada. por representctn:tes de :Jtrancia, Estados 

Unidos y TUrqu:ía; esta Comisi!$11l; planteaba la negociación por se

parado de los estados árabes con Israel, negocíació.n que f'ué t'.~ 

chaz·ada en :base· a lo acordado :por el Consejo de la Liga. Ar abe -
(1.949}. En 1949 esta :misma comisi6n .1fonnulo un protocol:o co:n ---

v·istas a s·.oiuci.ona.,,r .lo$ problemas terl::'i toriales y los derechos 

de lós refugiados. En 1950 la Liga Arabe aceptó la p.l:opq~.sta. he

cha po:r dicha comis.ión dé :fc.t:tna.1t comités ,mi~tos .árabe-- is.l:"al,!es ......... 
condiciom.·ándola a.1 reconocimiento por parte de Israel dél plan ..

de· ;partición de 1.947 emitido por las Naciones Unidas (resol,ución 
18:1} ¡ concesiqn. §sta que. no fue: del agrado de· rsrae·l y que 11.evo 
ét .. la Comisirln a un rotundo, frac-aso.~ En t951, la :misma, comisión -

co.nvooó. en P·a;:r:ts· a :una. con!fere.n,cia invt tando a. Siria / Eg~pto , ---

if'.ordania y Lfbano y cuyo obje.tti.vo en t~rminos generales fué : 
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la compensación ~qr :La,.s perd~d.a:;:i' oca.R;tonada.$ por lq. guerrq, :.fij'a 
t

ción ae: fronteras. , delimitación de a.erecho,s y i:;tc:itu.~' de lelS J?J~l1 .... 

sonas {repa;triaci6n de lo? .refugiados) t se delimito .las obliga.-

cioJ1es de los Estados. asisten.tes a ia reunitSn ,. garant!as en tor
no a la seguridaa. de cada. '.Estad.o .a§;l,stente .• s¡,p. emtbarqo, a:. pesªr; 

dé que: ilnícia1mente la propuesta fu~: ace,ptada por ambas par·t·es 
e,1 prreambulo: que: :te sigu;ió. no fue d.el agcJrado :ts.r.ael1 ya ~ue con-

deno cua;1qu,i:er acto d.e Q.os.ti.lida9 y y.iplenoia física. 

ne·spués del f·xacasa. .a.é Ja Comisión ConciliadoJ::a para 'Pi;le~ 
' .~ 

ti.Jta , NaoioneS> Unidas· nembr5 ·un comi te Ad ñoc integrad:o po·r re

presenta,t'.l'.te:s .ante este organismo de: Norue~á, .Ecuador·, Canadá., -
Di.námraca1 Holanda, Ur!lg;Ué\Y;, CU.l:>a, Panamá ; se propu.so .el esta-..:., 

bieeimíent.o de negoo:iao:i.one? di.rectas,· petiqión gu~ ftie .~ªchaz.¡:it·· 

da i;ror la vota_oi.ón emi:tida por la As~aml:>l~.a Geµerªl • 
Lq; preocupaci·Ón que ese .. conflicto ocasionaba. a Esta.dos Uni . 

celos y Gran Bre.taña por la. posible in.je:rencia de la Urd.tJn Soviéti 

ha dio paú.ta. a que iunb(:)S' pa.J:s~!'S forml.llaran. µna sel:ie .de propues, .... 

ta$ ·en torno a la ,pxonta soluc_ión de,.l confl;icto. .... 

Tras el det"roc::amiento de -·la. .monarquia. eg:ipc.iá., el -pres~iden 
te Nas'.Sér :pid.i6 a. 1.oa: :Estados' t1nic1os , en 195 4, .gµe actl.lara como, 

mediador entre los :Estados áraJ:res e Israel;· a este ú.lt:i:mc:> no le 

a.grado e1 ~~atado, anglo-egipcio.,. susc"rito el 2 7 de j'Ul.io dei mis 

mo añ.o , que- e.st;i.pula.J:>a l;;t .eyacuaci6n éte la.s tropas britá.niO'as: . 
de ia zen a del canal de¡ Bue:z • 

:E.s den,tro, .de este marco y a propuesta de un miemb:co del ~

parla.mento británico que Nµs:·ser a.cel?ta ,entablar contacto con el 

Primer Ministro Isreli~ 
. Ert es~to.s. té,rmíno. , e•s oec),:t ¡, contactb directo .ent.re. un ........ 

país. ~rabe (.Egipto) e !srael, se fornil.:tl6 el Plan Ottlles, p:tt'.)pue~ 
' 

ta. nor·teamericana hecha en 19.55, en e·l m:ismo año Gran Bretaña --
presentó el plan, Eden;· Austrªlia por .su parte. hizo llegar· su :pr_2, 
puesta en 1967, l.Q 1mi1smp suoedió con e·l :pres'idente tunecino Bo.ur 

guíba en 1.965, as·! como el. }?r,imer Ministro :LsraeJ.i , Eskol e11. 1965; 

todas las propuestas corxierón la m.isma suerte ya, que. no. con.te-
:r1'.Ean .ning·ún elemento nuevo~ (37) 

De$pttés de la, guerra de 1967 el Presidente norteamericano 
Jobnson · s · tl> e.n. e_1s_e ·m_is __ mo año una Só1Uéi1ón oottteni_'da ... en o .. · cho . :pre.,, e_n. . . .. . . . . . 

l 
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'}?ll\nt.os, pa:ré\ daJ:- fj.n a l,,a .cr'l.,si:s ~;i.stente,. eª:l:o$, so11; 

1. - iioéJ.o·s los 'E$tado.s dél ;Medio orl,ente t;i.en_e.n derecho ;t;tJJ.itléi"""'""" 

mental a. l.a ex,i,s,tenc~a y es.te d,e:i;ech~ debe ser r~spetado ... 
por su,s Véc.inos. · 

2 ....... Los sucesos .de j.unio (gU.él:'.lrá dé los .. s~i:s_ d:ías.J han mostra...
ao, la necesidad. ae Iogr:ax un nuev:o ar.reglo juato dél pro-... 
blema de los re:Eugiados .. 

. 3....... El .derec_h:o· de la libertad a.e navega.e.ion en aguas interna-

cic:>nales debe ·ee:tªr' garantizqQ.o ~ª~-a todos los pat9e.s en -

el á.r.ea. 
4·,. - La carrera al:Dlamentis.t:a en e,l t-1edio Oriente. debe se.r 1iml...

tada: y J.os ~eouxsqs de: los pa:·ts~s) mnteres,ados deben ser u- " 

tilj_.zado·s para s:u aesaJZ;~p;l±o ecgrtémico. 
s, .... La indépenden.Cia. pol1t:i.éa y la integridad territorial ae .

todos los ~st:ªdo en. ei· área .(lebe .ser réspeta;da. 

6..... La saiva.guªrda. de, .los J:u.ga:r~s santos cl);yo acceso de.be¡:íª 
estat ;i.nternacio_a.a lmen:te. garant l..zado .• 

. ' . 
7 ~ -- El rJ=·ti..ro de to·dªs. las fu.e±zas ~r.mad:as, •. 
a .. - El f.in deJ. estado de .bel . .:Lge;itanoi,a, 

A, 'e.s.te, planteamiento 1.e $' . .i.g11ió otro réaliz~d.a por Yugosla-

vi,a en 1967, que .. estipaló que. la c.omunidad internacional. de:Pe

e~pres,ar su opps,ioi.6.ri . a cua19:ui.er e~pa::n.s·ión territo11.ial por la 

fuel:za-. 

Est.as. dos ·tíltímas 

t,a ar.abe, prin.ci:palmente:· respect.o a. la evacuación. de todos lo~ 
térritorió·s ocupados en jl:i:.nd.o de 1967, fueron ;i:;echq.zadas, po·r -
Israel .. 

En enero de, 196 9, a propues.ta de Frci_:rtcia s.e re\h1iéron en ... 

la ON.U representantes de cuatro potencias,: :Francia, GraI1 B·ret.a 

fia., Estados Unidos y la Unión Sovi~tica, reunión en la qu,e no-
,se log~ó nin91Gn ent~ndim:tento en torno al problema ... En el mis, .... 
roo .ªño Hu.ssein,. rey d.e jc:n:dani¿;h prE}sentó un plan muy sitn.illar 

- . ~ . ~ 

a la, resoJ~'Uaión 2.42 .. 

Como podemos, óbservar se :él'an llna s.~rie, de planes en torno 
a una solu.cián para el oonf'l.;Lcto' pero general:rnen:te. f;rq:casan .., __ 

por no co.inci.di:r en punto·s específicop n:i:ngµno, de los adv.e'rsa-
, 
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Preccupac1o por ei de?arrol.lo qe lá. ?1.t1.lad.i6n en el, .Medio -
Orienté, despúés (]e.l inl,,cio en l.a ~uer;ra, a lo largo del canal 

de suez, William l? .. Roger$, sec.retarto de Estado nortearo:erica-
no presento al gobierno sov;Lético, en octubre de 1969 1 nuevas .... 

p,r9puestas i)ara el arreglo del conflicto ¿3,rabe-israelí; las --

cuales estipulaban u:r;i r.etiro :lsrael! de los territo;rios ocupa-

~· dos en 1957, a cambi,o de un· tratado de. pa,z. por parte de los Es 

tados árabes. ·tos detalles O.el acuerdo d.e paz esta_ríah su~etos 

a discusiones entré :tas partes bajo ~1 patrocinio del em_baja- ... 

dor Jarrihg. E~stas ne9ociactones fueron .rechazaqas por e.l go-

bierno israe:t!, pese a ese fracaso J{ogers insisti6 :y en jun,i.o-
de 1970 sugirio a Egipto·, Jord?tn.ia e Israel un procedimiento .... 

para .aplioar la reso.1.uci6.n 242, ,el cual sería conocido como el 

¡'Plan Rogers'' y est.ipula:b.a el restablecimiento del cese al fue 

g.p por u.n periodo de tres meses, con un congelamiento de. la .......... 

acci6n mi1itax- sobre una franja de 50 k;i.lómetros a cada lado -
del canal de suez y 1 a apertura de negoci·aciones .baj.o la super 

visi6n de.l eínbajado.r Ja:rring para una• paz "justa y durq.dera'' -

(38) , la cual estarta fund.ad.a. en .el reco:nocimienf:o mutuo por .... 

Egipto_, Jordania e Is;rae.1 de. la soberanía de cada uno, a.sí co-

mo el retiro de Israel de los territorios . ocupados .• 

Este proyecto fue aceptado por la Unión Soviética, Egipto1 

Jordania e Israel, conté> también con el apoyo de Estado.s Uni--

dos, y po:r consiguiente de Francia y Gran :Bretaña. Una semana
despué.s de· que el gobierno israelí di6 su ace;i;:rtaci6n al g~an -

plan el cese del fu19go en el panal de suez entro· éli vigor por

un periodo de tre$ ·meses, para · ser violado por Israel .un po-

co: mas adelante .. 
Esta última negociací6n sent6 el precedente de arreglo por 

separado con: cada uno de lo$ Estados árabes • 
Así pues; cuando el Secretario de .Estado de los Estados 

Un.idos 1 Henry Kissinge¡r, con el apoyo de las Naciones Unidad,-, . - . 

convocó a una conf·e,rencia de paz: t4n Ginebra; invitando a partí 

cipar a Israel, Jordania y Egipto'-"' Esta tenia coma· finalidad 

sentar las bases para llegar a tr<;:?s "acuerdo$ de repliegue •i 

qué en términos g.ene:rales estipulalf.on: el ces.e al fuego, progr~ 

mas dé retiros parciales, zonas desmilitari·zadas ., la supervi---
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·sión por i;:>arte de las fuerza,s de. las Naciones Uhida;s en estas 

maniobras, intercambio de pr;:i..sioneros, mil.itación de ar.mamen ..... -

tos y ot.t"as mq;s que a continu~c;i:.óp detallaremos: 

Primer Acuerdo de Replieg:qe Egipcio-Israelí ..... Firmado el .~-

18 de ene:.i:o de 1974 .. Gonsta de 6 puntos y dos anexos, uno rela 
: ---

tivo 'ª la zona de armamentos y e.l otro al programa de. retiro,. 
Este documentó óficial es el. primero que un país árabe f ir 

m.ó con Israel y es también el primero que utiliza el término ...., 

de ''repliegue de fuerzas".. Especifica que ''las dos partes .o,-:--.;. 

acuerdan iniciar de .inmediato p:i;ácti.cas conjuntas par.a resol--~ 
ver la cuestión relativa. al ;r.egreso de las posiciones Cie1 2.2 -

de octubre'' {.39) .. En el manco de estas negociaciones¡ se especi 

ficé que el re:plíégu,e se llevaría a cabo bajo el auspicio de -
las Naciones Q'nidas. 

Acuerdo de repl:i.~gue Sirio-:r:sraelí-. - concluído el 29 -de ma 

yo de 1,974 firrtládo en Ginebra el Jl del mi.smo mes, por Siri.a,

e Israel ert la presencia de re,p;resentantes de 1éí.s Naciol'le.s IJni 
dªs / se' refi.ere especif icamente a la zona limitada de arto.amen-. 
to y el programa de retiro. 

Segundó Acuerdo de Repliegue Eg;ipcio-Israelí.- F!rmado el 
4 de. septiembre de 1975, consiste en un texto básico, un. anexo 

. . 
con mapas de. las zonas desmilitarizadas, una propuesta reJ1ati

va a la instalación de un sistema de vigilancia en e.l $inai --

por parte de los .Estados Unidos, cuatro textos Secretos,,· tres-
israeli--nórteame;r.icano y uno egipcio--nortearnericano, un prot9_ 

colo para la aplicaci6n del anexo negociador por Egipto e Isra 

el. 

3 ,. 2 ~ - NEGOCI.ACJ:ONES ENTRE EGIPTO E ISRAEL •. 

oec:tíamos en el. punto anterior que después de la guerra ael 
73 y de las mani.festac.io.nes del equilibrio inestable presenta--· 

do en la coyuntura. internacional, el gob1e.rno israelí se vio -
presionado para cambiar, su actitud a una posición mas .negbc'ia,_ 

dora, lo cual a.u.nado a la. nueva política seguida por el pre.si
dente egipcio Anuat Sadat, pro-occiden:tal,,, da pauta para que. -

1 

j 
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el memento sea. &provechado, tanto po;r Estados Unidos colllo por

.Israel, y se i.nicien negoc;iacJ.ones concili,aéloras, ésto es, una 

paz separada entre !sráel y Egipto, este ultimo xepreserttab.a -

urto de los eslabones fuertes del mundo árabe da.da su potencia-

. lidad militar en. la reg.:í.;órt.. 

Asentado el jtesqueb.raj.amiento mas :pro.fundo en la unidad 
1 

árabe debido a las negocig.ciones irae paz separada'; ., se lleva-

ron a cabo una serie de conferenci~as y planes tales como el -

Plan Carter, la Con.ferencia del Cairo, 1.a Reuni6n de Ism.aila -

· (.40.); la preséntaci.ón dél proye.cto de paz c1e .Beguín, el p.lan -
~ . - . 

c:le paz· egipcio,. lét declaracf.ón sóviét.ioa .... americana, que a. con

tl.nu.ación se exporten brevemente: 

Plan carter . .- ( 9 de tna:tzó de 1977) • El Presidente Carter -
propuso un plan gradual para el ar.reglo de la crisis en el Me.

dio Oriente, dicho plan inclu.Í!.a ''mayore.$ retiros de Israel de 
. á . .. . . 1 

los territo~ios . rabes ocupados, medidas de s.eguridad importan 

tes y el establecimiento de una paz verdadera, la cual compre!!_ 

dería :r::_elac·ioneE; diplomáticas, económicas .1 humanas y ·cultu:ra--

les entre los paí$es árabes E? Israel. t41J 
De:claración Sovi~t:Lca-Americana. - El 1!2 de o.qtubre de 1.977 

se formulo una declaJ:aci6n conjunta soviético-americana, i!ltro 

d:Uciendo así un nuevo elemento dé las ne.goc:iaciones: dicha de

clarac:tón se refería.en. términos ge}ferales a: los legítimos de 

rechos del pueblo pale.stino, la terminación del estado de gu~ 

rra y el establecimiento de relaciones pacíficas no:onales so--

bre la base del reconocimiento mutu.o de .. los principios de. sob~ 

ranía, la integri.dad territorial y la. indépende11cia poJ...ítica"

:E.stado.s. Unidos y la Unión Soviética estan dispuestos: a partici 

par en 1 ''garantías inte·rriaciónales" de l.a.s fronteras entre Isra 

el y sus vecinos. La única fo.rma correcta y efectiva para lo-

grar una soluci6n fundarnen.tal del problema de Medio Oriente, -

es por medio éle las negociacion.es ~fé:ctuadas dentro del marco

de la cbnfer~ncia de paz de Ginebra con .la participación de -

lóS' representantes dé todas las partes involucradas en el 

conflicto·, incluyendo a los del pueblo palestino" (42.)i,. 

.Dealarac.ión por demás ambi·gua ya que no se hace mención a.~ 

J 
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las r:e:so.lucianes z,42 n~ 338, y :;e ut4',li·Zg. l.a e·xp;tesi6n fíileg! --· 
timos .derechos del pueblo .f?alést.;í,no'1 s;,i.r;i def.ibd.:r lo que p$r -

e$to se; ene.iende,. amén ae· no citar ,]am§s a la OLP.,. 

L-a.; negociaoione.s bi.latérales entre · ;e:·g,ipto e Is·rael se ,.... 
- .· ~ -

pueden vi$.lu1Tll:Jrar claraíné.tírte en el contenido de sus ~tdeas 1 es 

t:O· t:s, :to,.s pl:anes pres.~ntc:l:dos pór cad.a :una qe la:S pa.t't$'S. ~ •-. ._ ~: i 

Plan .Begufn .- 1!::1 p;t(!)yecto de:t ,primer m:i.n.istro israelí --

füé ent:r:egado ál J?res.identeC-arter el 16 de .d.±.ciembre de l977,. 

D:1.dho pl,~n1 según se d,i'ó a cpnoce:r por diversos medies de oomu 

ni.caoión se referia a.; •1a11t0nomí'a y autog-ob.l.erno J?a!l:'a Judea y 

s·a:maria .( .riberg; occidental ecupad.a. pqr IsraélJ ; sufrag.to uni. 
. .. 

versaJ y ªlecciones en. este terr:itQ:tia: posibilidad de hacer._ 
ªj11ste:i eventuales a est.e componenda que ne es f:i.naJ:;. derecho 
c1e .las comunidades• -~b:abE!$ en l.as •z.ortas. judlas &e $s'tabléc.ér .-.. 

asentam.i:ent.0$; atrt::.onomía a: las. autoridqd,E?s relig·í.osa's. Gie Je;:ru 

s,alén en . .$US re.spect;tvos lu~ra.res santo,s. . • explic6 · gqe la au 
ton.0mía y· el autowohierrio ªran t~rminos que prefei;ia al de· 
';patr.i.C:\. 0 pe:ro que:• •• • cartsituían · !;.irtón.j.ntos de; autoóeterml..na~

ci$n '1 ( 4:3) .. 

EAf;e plan fQe• cons;Lde.?:9-_<.lo irtac~ptable por e·l mundo árabe:, 

aunque .Eg;ipto no em;i'.·ti.5 su posi'.c.ión. Ert cuan.to a [as dos pote1_1. 

cias inrnersa$1 en el conflie"tó tampoco: lograron ·poner.s.e a.e 

acuerao en to:rl;lo á la, hégO.ciación; )!:$tados Unidos ]() apoyo 

animos·ament:e y la Nni6n Soviética argumen,t6 -que· d':i.c:tho ,desi.g~-

nio .se e.ncontra.Pa ~n oontradicc.ión con. las resolüciones· adop: 
. "" 

tallas por ·léi ONU. 

A.J. Plan. Begüin le :siguió un proyecto dé paz cuyo$ ténn,i-

nos~ no .distaban .much:o1 del Plan an.i:érior pres.en tad,o a carter -.-, 
y a Sada-t en .J:$tttaili.a p:ro"voc_ando un fJ;ent·e de :rechazo- árabe,.
ino1uyendo a Eg~ipto1 el oua:L élnun.c:ió .q,ue prep.araba una con.tra 

propuesta para ser sometida. al. Com:Lt~ pol!tioo eg.1poio-i·$:tae.

lí .. 

:J?l,~n de 'Paz Egipcia.- (441 Que en. términos .genera.les :f»la,!!_ 

tea: un~ paz. jus-ta; sabre la. :base de los; derechos leg.ítirllos .-...

d.el pueblo paléstírtó y de la~ partes.; el traspaso. de -auto:t"i-
<.iad serí'a por vía. pac.í:fi.ca y se decidi:i:;fa l'ío en un periodo ma 
·yor de 5 a_ños,, al final a.el cual e,1 pueblo palestino dete:rmi·'"" 

. ~-
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nár-ía su porvenir; · la.~ conversas;i.one~ se e..fectuarS:an entre -

Egipto; Jordani.a e :rs.rael y :rep.resentant~s ·de las N'ftciones Uni 

das; " a fin de decidir los .I?'lln tos · s;Lguientes · : 

a). Detalles .del periodo de transición,, 

b) . Calenda.r:to ñe la evacúac-i6n Is:.i:;ael!, 

e) . Disposiciones de segu:.ridad. rec.fp:r;ooa para todas las partes 

duranté y despu~s-del periodo de trans;j.ci6nº 

d.) . Modalidad~s dé aplioacion de las resoluciones de. las· J.'facio 

nes Unidas sobre re·fUgi.ados pales.tinos y otras cu.estiones-. 

j uzgadas oportunas por toda·s las partes .. '' ( 4.5) 

También. al ud!a al retiro de Isx-ael de los térr.i torios o.cú.

pados desde 19G7,; hac:La referencia a los represéntantes pales-

tinos. y se oompromet:fa jun,to a, Jordan.ig. .a aaum,tr las respon.sa
l:>i lidad.es en Cisj.ordania y Gaza. 

A pesar de gqe Sadat no hizo .nuevas conqesiones" e.ste --

plan- fue bien recibido por Israel que. no se:ñalaba condicione_s 

para ia ré.an\ldación de negoci~ciones. 
Conferencia de Leeds .- Efectuada en el casti.llo de Leeds ,

Gran Bretaña, el 18 de julio en la cual estuvieron representa

dos Egipto, Israel - y Estados Unidos; Israe.l aceptó. discutir

su comprpmiso ter:ritor ial en la ribera occidental. y .la faja de 

Gaza al :final del periodo de 5 años de autodete:rmirtaci§n así

como el SRatne.n de la cuestión de soheraní.a en torno a estos te: 

rrif:.orios .. Por su pa:tte la delegación egipcia consideró esto -

insufic.iente. y exigió el retiro c.ompleto de. las tropas .i.srae---

1.ies de los territorios árabes ocupados y· la autodeterminación 

palestina (46) . 

La con:fe.rencia no logró resultados :concretes.. 

3.3.- ACOEROOS DE CAMPQ DAVID. 

Despu~s de. las negociaciones m.enc.ionadas en el punto ante-

rior ., finalme·nte· e-1 5 de septiembre de. 1978 se. dan cd.ta en Cam 
• l ~ 

po David, Estados Uní.dos¡ sadat y .Beguín r ambos manda:t:arios -
acompañados por delegaciones de sus respectivos pafs.es. la de

.legaci6n egipc.ia estaba integrada por el pr.i:mer ministro adjun. 
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to 1 :Ha~san El Tonam~, E.l .Mi,P.i$tro -efe, ~elaciones Exteriores --

íbrahim Ka1m~,J; Butros Ghalj,, M:Lniat.ro de Estªº" y· el ·.s~ecret~-...., 

l'.:'.io cte Estado para Asuntos Exter;i:.ores Os,am.a. El Ba.z. Por Isra
el; él Min.istxo de 1<.e.lacioJiés EX~erfpr,es .Moshe de Daya.11; el Mi 

nist:ro de Defe·nsa Hzér 1Wei?1nªn y el Consejero J.tr.ríd:ico ,, !\ron -

Bat"ak.,. Ademá.s del PresiC:Iente. Cart:er, 1ª deJegací.ón é{ffier;icana ...

i.n·cluía al v.ic.e}?J;esid$l)t~ Wa.lt:ér Morn:iale; el Secretario de Es,._ 

tado Cyrus Va:Roe; y .. el Consej;e.ro de]. Prtés.ident'ª' ~n :Asuntos --de 
Defensa Zb:igniew Brezin.Rky ~ La re:uni<Sn a.uro trece dfa:s.; Lo$ .., 
mandq.tario-s sotuvie~on sq.lo tres ~euniones jutrtos,, y t~.as es.--
tos tr.ece. días de llegociaciones el doc,umento. ql.le' con.sta de dos 

pal=tes· pr.inci'.J?ale$ 'M uno_s. p,trincip:io$ a.soc-iado·s .fu.é .suscrit.o -
.PtJr Begµin y Sad·at •. A córttinua.c:i.ón se tránscxibe· e.1 texto dé 

los: ,acuerdos, .{4·7 J. 
El marco de paz pp:ra el Megí.o Or'iente .• 

Anuar: .El Sad·at, .l?.resí:dente éie la. ,Repúbl:ioª Arabe dé E9ipto 

y Menahem :S~gt1.Ín han :a;cordªdo · q:tle el cottílicto- ~ra,bé-israeJí

de.be ceñirse a lo Si.:g:µ::lente~ 

·¡ .. ...;. LA RIBÉR]i OCClJ)ENTM X J.'iAZ-A 

.E<Jipto, ¡s·:e.aeI y Jordania y lo;:; rep:tesentante.s del puebí.o
pal.e-stino deben part.icipc;:l.r .ep negocia;c.io:nes $obre la solu.cion-

del prob.1ema p~lést,tno en todos su.s aspectos, . Para lograr e.se 

objetivo, l?ts: negociac.ion:es J::el.:i:tivás a la -~iheJ.:ª ooc.i:dental y 

Gaz'a deheratl desarrollarse en t::res :mapas • 

aJ ... Eg'ipt~ e: tsrae.1 e$ta.n de actierdO en que para ase.gurar una-
trans:feren.cia. pac·íf ica y ordena.da de la autoridad y toman
do en CóP:S:t!Cieración las C.t:!eS'f;rio}'.l.eS de segur:i-dag ele todas; .... 

las pa:rtes.; debe h:abe.r !un acuerdo ·t¡-ansitoJ::ia para la .ribe. 

r-a acoide1ttal y c;aza por un periodo que no ex.ceda de. 5· -. 

años. Pá::r:a otorgar total a:utonomía a los habitan.tes., bajo

estos acuerdos el ~:J.obiern"o ·mil.itar ;i. 1srael.í y su adm.i.nistr.s_ 

c.:i.ón civil se retira.ran tan: prónto como 12nci a;utoridad de -

.alto. ·gObie·rno hay.a. sido· elegida por los hab.:i.tantes de és--. 
t_a$ a.reas pa;i;a substi tu.ir el gobierno militar ex.isten:te. 
:J?ara negociar J.os .detcalles de un aoue.rdo t:ra,nsitori.o el 92 

hiero.o de Jordania: ser!a. inv~tado a unir.sé él las n.egoo.ia.--
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ciones so.Pre la }Jase él;e este ma:r;co. E_~to~ nuevos c;cuex-dos .... 

debe,rán (lq;r debida consideración .. a los : .dos pt"incipios de ª2± 
to.gobierno de los l1a:bitante.s d.ª estpt; te.rr:i.tc;:n;ios y de legí 

··~ 

timo.s intereses de las pa.:Jrtes .involüor,a;das .• 

bJ ·°' Egipto, Is~a.el ·:y ,J'ordanía se :r;::>0mllran de acuerdo sobre las tno, 

dalidade:s :para el estahlecin:riento de la .autorid.ac:l' de au:tog~ 

h.:ier110 el.eg l.(fla en. lq: ribera .occ:lden:t:al y Gaza~ Iias .~e:ola:r;a.~ 

ciones de Egipto y tro.rdc:n:r;La J?l.léden .incJ..uir .a: los p.alest.lnos . .. . - . . 

dé :La. Aihera o•qe:tdent.al y de Gaza u :otros palestinos trajo -

acuerdo ntg.tqo1 las p·aJ;te!; n:egoc.iªrªn •1.ln a.aµecrdo) que defini

rá. '.!Los poderes, y ·responsabilidades d.e la a.utori.d.ad ,de auto 
gc:>bierr:.no, ~ue se eje17c.e.rá en la riberat oc9'i'dental y en Gaza. 
I1n re:ti:ro de las :fue,r.zas arma.das' israelies, se llevará a ea-
bo y habrá una. ¡r.edi.str'ibu.cd:ón de las fUer,zas israelles rés.-.. 

tart:t:es c:lerttl;o de sit:iqs e;:;pec1.:fices de seguriO,.aQ.',.. El Cicuer--...- .. ,. 

do tambi~n i.nc.luir.á con.veniós para nt_éll1tener la $egu:tidac1 -
e~t.e:rna e interna y .el orden ,público.. Una fuerte fuerza de: 

-- - - - . -- - . 

pC>l.:Lcía,. J,.ócal :será esb:1.blecid?t1 la eual. podrá incluir· a .,.......,. 

ciudadanos ].'.o;rdanos. 1\.demas la? f:ileJ;z.as i$l:'.P.E!l.í~~: y j.orda-

nas participarán én pat;r-ullas con,j.untas. y e:J; .. manejo. de los 

JPU.est:os de con.trol para la se9i:l'ridad. de J.,as fronteras .. 
e). :Ctiandp :la au,tor;Ldad él.él autogobierno (Consejo Administa::-a·t:.i-

vo) s.ea estab'leo1d'a en la ::t:iJ:>e,ra occidental y Gª-"za., el. pe-

:ri_odo transitorio de c.i-1100 años comenzará. T'an ·pionto como

sea po?ible., pe:ro no d.espués del t..e:rcer ~ño del inici0 dell-

periodo· tran$ito;rio1 se ·efectuará.11 negocíac·ione;;' para deter 

·minar é·l status :fina.l de la ;ri.bera occj'..dental y (;aza y su -
relaci·on con .e;U,s v~cino:s, y para coneluir ttn. t.ratado paz ....... 

entre Israe:l y Sórdi¡tnia al final del }?eriodp transitorio. ..... 

.Estas n.egoci.aciones se::táñ oeleJ:>:radas entre Egipto, .Israel y 

Jordania y los .representantes elec::to.s de los. han·i tan.tes de 

la. ~;tbe:ra occidental y Gaza .. 
Se consti tuir&n d.os comités separ~dos :Pero relac::·ionados uno 
de los. cuale:s, compuesto por loa representantes de las cua .... 

tro pa;rte·:s, negociará y acol$'dará el e.sJtatuto definitivo ,de 

la ribera ocoid~ntal y ere Gaza y sus relaciones oon ~rus ve-· 
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cines y el segundo co,m;i;té, compuestos por repre:sentantes de 

Isr.ael y Jordania al que se sum4rán ;representantes. elegidos

por los habitantes de la rihera occidental y de Gaza, nego-

ciará un tratado de pa.z entre I.srael y Jordania, tomando en. 

otrnsi.der,a:ción ·el .acuerdo logrado soh'.t'e el status final de la 

ribera occidental y Gaza. 

Las negociaciones estarán bas·adas en todas las dispnsici.ones 

y principios de la resolución .242 del Consejo dé Seguridad -

de las Naciones Unida•s. Las negociaciones reso~ver.a.n entre ..,.. 
otras cosas, la ubicación de J..as· fronteras y 1a naturaleza -

de las medid.q.S de segUridad .. La solucit?n deriy'ada en las ne 

gociaciones depe también reconocer '.Los legítimos derechos -
del pueblo ·palestino y s.us justas peticiones. De -este modo.,
los palªstinos. pa;i:tioiparán en la d'eterminaci6n de su. propio 

futuro por medio de los sigU:ientes pun~os: 

.l,J • Las negociad.ion.es entre E'gipto, Israel , Jordani.a y los-
representan tes de los habitantes de la ribéra occidental 

y Gaza par.a acordar sobre e.l status final de ambas regio 

nes y otros asuntos impoptarttes al finai del periodo ---

transitorio, 

2) .. somet;:Lendo el acuerdo al voto de los ,representantes ele

gidos por los habitantes de la ribera bCcidental y Gaza • 

3}.. Disponiendo para los representantes e.legidos el ·aecl.dir-

corno se gobernarán de acuerdo a las estipulaciones gon---

certadas. 

4) .. ,Participando como se menciona arriba en el trabajo del -
. 

comit~ que neg.ocí.e el tratado de paz: entre Israel y Jor--

nadia. 

Sé tomarán todas las medidas y prevenciones negesarias para 
: ·- . - ' 

mantener la seguridad de Israel y sus vecinos durante el pe, 

riodo tran$itorio y mas adelante. para ayudar a proporcio-

nar· tal seguridad., una fuerza de policías será cons·titu.::ída
por la. autoridaéi dél au.togobierno.. Esta.rá compuesta por los 

habitantes de la ribera occiden.tal y dé Gaza. La .po·licía -

mantendrá una coordinación permanente sobré cuestiones de 

.seguridad interna. cort lo,s; funcionarios designados pon Isra.-
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el, Jo,rdania y ~gipto. 
Durante el pe:riodo transitorio lQ.s representantes de Egipto, 
Israel y Jo;rdan;La,, y la auto:rt.idad del autogobierne constí tl;l 

irán un comit~ pe:r.manente pa,ra decid.ir mediante acuerdos s9 
hr€! la aditJinist:ta,ción de las pe:rsonas empleadas de la ri.be"~ 

ra occidental y Gaza en 196.7, as.1 como las medidas ne.cesa-

.r·ias par.a preveni;r la desorganizacién y el desorden. Otros-

asuntos de .interés corn:tln pueden ser también de la competen
qia de este comité. 

Egipto e Israel trabajiarían .. entre sí y con otras parte.s inte 

resadas para está·ble.cer acuerdos sobre procedintientós para

una pronta;, justa y pexmanénte. aplicación de la resoluci6n-. 

· del problema a.e los re~ugiados .. 
1) . Egipto e Israel se .comprometen: :a no recu'rrir a l.a amena 

z:a o al uso de la fuerza para arreglar sus disputas.. - ..... 

cualquier disputa debe ser arreglada por medios· pací.fi

cos de (;lcuerdo con las dis.pos:Lcion~s. del artículo 33 a.e 

la Carta de· lq:s t'faciones Unidad. 

2). J?ará. loS'rar la paz entre ellos, las p.artes acuerdan ne-. 
gociar de_.buena fe con el propósito de concluir di:ntro-

de los tres meses siguientes :a la f.írnla de este .marco .... 

de paz, un trataClo de paz entre el.los, e invitar a las
otrás partes del conflicto a proceder simultaneamente-

a negociar y concltiir tratados de paz si.mi.lares con vis 

tás a lc:1g:rar una paz global en la zonla;. el marco par.a -. 
r·a conclusión de un tratado de paz entre Egipto e Isra-

e.l regulará las negociaciones de paz entre ellos, Las

pa;rtes a:co;rdarán sobre las modalidades y el programa pa 
para la implernenta.ci.ón de sus obligaciones .conforme al 

tratado, 
. ( 

II.- l?RlNCl.PIÓS A:SOCIADóS. 
Egipto e Is.;rae l. sefjalan que, los pr;tncipios y disposiciones 

escritas a continuacion deberán aplica,J:s.e a los. tratados de -

paz entre Israel y cada ·uno dé sus vecinos -.Egipto, .Jordania, -

Siria y !ifbano.-. 

Los signatarios deberán establecer én:tre ellos .relaciones-
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normales de mstados en }?e\Z, con e~;te ;fi;n de:Pet1 comp:i:rornetex~e a 

óbrar de acuerdo c:i las d;l$pOsictone~ ae la Carta de .las N:&cio"-º 

nes Unida.s •. Los pasos a següir en este respecto ;tncluyen : 

aJ .. E.l re.con_oc±miento total ffe 

b) . La aboli:oi6n de l.os boi.co.ts. econónlicos"' 

c.) • la, garant!a de que en su ju:r;i.sdi.ccion lo.s c:iudadanos· de las 

otra·s partes disfrutará.n de la p;rbtección de los debidos -
procesos legales. 

d) .. Los signatarios deben explorar las poSibilidade$ para un de 

sarrollo económico eh el contexto de los t~atado·s de paz 1f i 

bales 1 con el objeto de contribuir a la .atm,os·fer·a de paz, -

coope:ración y a.mistad la, cual es su. meta común,; . 
. 

e}. ·p~ben estableoe:i;se conLisiones. de reclq![laciones para el arre 

glo mutuo de todas las reclamaciones financieras ... 

fJ • Estado.$ Unidos debe ser . invitado a partic·ipar .en las pláti~ 
. . 

eras sobre las materias relacionadas con las modalidades ele 

. la implementac:Lón de los acuerdos_ y la realizaci.ón del pro

gr:;mia para el cump1imiento .de ·1as oblig.aciones de las pá.3l-

tes. 

g) • El Consejo de Seguridad, de las Naciones Unidas será requeri 

do para apoyar los tratados de paz y asegurar que sus ·ais

posiciones n:o sean violadas .. Los miembros perma11en.tes del -

consejo de Seguridad serán. requer'idos para garantizar los -

trata.dos de pa~ y ase.gu::r:ar .el x:espetó para. sus disposicio-

nes tambien confirmarán sus políticas y acciones dentr.o de 

Ios compromisos contenido.s en esté marco. 

¡ I I, TEXTO DEL "I\llA.lUJ l?AaA LA CONCLUSIONn DE úN. TRATADO DE PAZ -

ENTRE EGIPTO E ISRAEL. 
Para lograr la paz entre ellos,. Égipto é :Israel acuerdan -

negocia.;r de buen~ fe el propósito ae concluir dentro de tres me

.ses después de la ~itma de este marco, un tratado de paz entre , -

ellos. 

Se acuerda que: 
El sitio: de las negoci.aciones estará bajo la bandera de -

las Naciones Unidas en un luga.r o lugares mutuamente acordados,. 

Todos los: principios de la resolución 2.'4.2 de las N'aciones .... 

., -·-:... .. -___.& _1 
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Unidas s·erán. aplicados en est& polución de la disputa entre ~ 

Egipto e Israel:-. 

.A. menos que se pacte. lo cont:ra;tio, lbs términos del trata

do de paz serán implementados en:tre do$ y t.:res años dsSJ:?U&s de .-"

que sé a firmado el tratado de. paz ... 

:Las siguiep;tes materias han sido convenidas entre las pal:'-

te.s; 

a) . El ejercicio absoluto de la soberaníg hasta las f;r'C>l1.teras in 

ternacionalménte reconocidas entre Egipto y el mandato de Pa
lestina .. - . . . 1 

b). El .retiro de las fuerzas armadas israelíes del Sinaí; 

el. El uso de lo$· c::.ampos a€reos evacuados por los israelíes cer

ca de El Ari.ah, Rétfah,. Ras en Nagb y Sharm, el Sheiki para

fines civiles únicarne.nte, incluyendo el po$ibie ·uso comer--

cial por todas la1S nq,qiones; 

d). E'l derecho del libre paso de los barcos de Is-rael él través -

de.I go.1:.;fi.o de Sue·z 'Y del canal de, Suez en hase a .la Convén'!""..-..

ci6h C,bnstantirtcpla de 1883 aplicable a todas lctS naciones; -

el estrecho de Tiran. y .el Golfo de Aqaba son vías internaeio 

nales gue élehen e.star abaertas a todas las nacLones para la-

libre naVe<Jaci6n y sobrevuelo sin impedimentos y no suspen ... 

dible. 

e)..,. ,La const.rucci,ón de una carre:ter.a entre .el sinaí y JordaniJ -

cerca de 'Elat con un 
·Egipto y Jordania; y 

paso libre y pacífico ·gar.p.nt.izado .. por--, 

:E} .. Es establecimiento de las fue,rzas' enlistaaas n ·continuación: 

ESTACION~!ENTO 

Funcionamiento de, .fuerzas .. -
a) • No más de urta división (mecar1izada o de infantería) de fuer..-

zas armadas egip-cias 

zada aproximadamente 
del Canal de Suez, 

se estacionará dentro de un ~rea locali ,, . 

a 50 ktns .. al este del Gólfo de Suez y -

b). solo las fuerzas de las Naciones Unida$ y la policía: ·civil

eguipada. eón armas ligeras. para realizar· las act.ividades PE. 
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líciacas n.otm&lea e~taxaa .eg.tq.c.~on~dqs d~nt:i:o é.l.e lll1 ,axe.a lo

calizada al este, de la, .f;rontera i:nternaci.onal y ,el GQlfo de~ 

Aqaba:, vaJ;..iando ér1 anchura de 20~ a· 40 k!rns .. 

e) • En un áre,a de 3 kms. a:l e.st'e de, la fJ:ontera. i.nternacional -

habrá :f'ue·rzas triil.il:.ares i.S;tr'aélíes, limitada'S'.;r 1;3.$ dU:'ales hO"""" 

e*ceéiE!'rán de cuatro batallones· de in&ante;r!.a y los óbservad0 
.. 

re;á de las Naci0nés Unidéis .. , 

d) .• Hil.idades ,de patrulla.je ;Eron.terizo, que no e:.&ceaa.n de tre.s -
batªllónes, StiJ?lémentarán a la poliCJÚt, civil para mant:ene~r
el arden en él á::rea no inclu:Lda en l'o. atlteriormente .e~pue::;it9. 

La ex.acta. demª~cao;lón de las §r:éas· señaladas como .sé c:lec!a = 

durante las :negociac.i.on$13 de paz, .. 

Estac.t911es .ge tetnp;t,ano av.i.so pod~ªn ~:x:isi:ir pé;lr.a as'égurar él 

otlíl\J?l.iI:nie .. n:co ae., :Los términos de1 acuerdo. 
Las fue.rz,.as de las Nªcione$ Onid,as estarás espªcionadas: 

1) . En la parte del área del 'Siha$. 1·oéa1izada aproxítnadatnente 

a 2.0 bls'. d~l Mar Mediterráneo y adyacente a la. frontera-. 

inte~nacional y 
2) • En ,el á.rea éle Shal;ltJ! el :Sheiki para a:segurar lª libertad -

de paso. a. t:l:".fl:Vé? del e 1strecho de Ti.rªn:; y estas .fuerzas ...., 
no tendr:an :rnovili.dad a menos que tal remoeci5n sé'a aproba

da por el Cortsejo de seguJ.:'i.c1ad de las :Nacion.e.s Un.idéiS con 
el voto unánime de lo$ cinco .miembros' wermc:tnentes .. 
Despqé9 de· qµe se firme un tratado de paz, y después de ·~ 

que el re:tiro interino ·$ea completo, se, establecerán ;rela 
~ 

1Ciones .n.orma.le.s entre Egi.pt:o e· ¡srael inc::tuy.endo: total --
reconccim1~11to., relac,iones. diplomáticas, económica:s y cul. 

tu.tal·$·$·;: la terminaci,ón de los boicbts ec.onornicos· y las -

barreras para el lfbr<= movim:;Lento de mercancías y perso-
nas: y la p:ro'};ecci6n mutua. de los ciudadanos por lo.s de-

bidos pro.oesos' legales .. 
RETIRO lNTERlNO 

E!ntre t':t:es y nueve mesep despu~s de la fimna dél ·tra:ta<ló iéle 

paz ·t t:oda:s las f11erzas israelJ:e·s se re:tir:arán al este de la lf ........ 
n:ea qu.e se ext:Len.de desde un punto al este de Arish a Ras: Moha~

med, quedando la exacta localizaczi6n d.e esta línea ,suj.et.a ª ---
acuérdo 'tfiU:tuo .•. 

·1 

' 
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3. ~ 4 • - TRATADO DE '.PAZ ENTRÉ .EGIPTO E ISR,AEL 

Agravando los .acontecimientos, la dureza de posiciones en -

torno a lo signado en los .acue:tdos de Cr1mpo !Javid, los, euales -= 

deberían verse consumados en un trata.de>, y de con.formidad con el 

compromiso heclio en Cam:po Davi.d; se reanudaron 1:-as negociaciones 

el· 12 de octubre de 197.B, en Elair House ( Washfhgton )' manife,s-

tándose .en e.sta. reuni6n el desacuerdo en torno a dos cue.stiones 

fundame.ntale.s : el "congelamiento cie los 1áSentamientos· isreLies 

en 1a ribera occ·idental y Gaza.; y e.l fu turq de esta .re.gi6n. y ........ 

las negociaciones sobre el Sinetí; al no J.le·gar a, fiingdn acuexdo 

!tas plá.ticas fracasaro.n., as1: la. fi.rlfia ae·i tratado señalada .para 

el 1.7 de d:iciembre de 1978 no se llevó a. cabo. 

Se ce:lebró una reunión de la misma índole y con el mismo re 

sq.ltado en Bruselas el 21 de diciembre (48J, concluyendo .esta -
r ·•. 

oon una invitación a una mini reunión en Campo David el 12 de -

fehre:ro de 1979·.a nivel de mínfstJ:os de estado· que ta,.mpoco di6 

resultados pos.i ti vos; ·el· Presidente Carter reanud6 su..s gestio--

nes y visitó. Egipto e Israel en marzo del. mismo año. :apunciando 

que ambas partes hapían aceptado la$ propue.stas e9tadounidenses .. 

El 15 de ina.rzo Egipto aprobó unánimemente 1el proyec.to del .... 

tratado; el gobierno israelí lo aprohó ,en una. votaci5n de. 45 a I 

18: y 3 ab;stenciones el 22 de, ma:rzo,. carter .diclaró al respec- · 

tó : "La OLP ·nunca ha :reconocido el derecho de Israel a existir 

ni ha aceptado la resolución 242 en ql,le se basan los acuerdos -
de Campo 'David, tan pronto como acepte. estos dos puntos, abri---

remos contactos directos con ella¡' (49) 

~ese a esta serie de negociaciones, de sus altas y bajas r 

se hace evidente que la participa,ci6n pales.tina e.rt el· conflicto 

que les atañe directamente esta qU.jeto a varias limitaciones .: 

que encontramos .bien deli:neadas :J?O~.lt' el doc,tor Fayez ~. sayegh .,y 

qu.e. a continuaci6n citamos :. (SO) 

1 ...... r,a actual inc:lusi6n de Palestina en las delegaciones jo.E 
dan?ts y egipcias no es el contenido de un. mandato; está so

metida a la uec'isión de, los gobiernos. de ;to:rdania y Egipto:, 

respectivamerrte. 
2. -La e.lecci6n de los palestinos ind.iviaua:tes está igual--~ 

,_, -. ' 
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1ment_e sometida a la voluntad d.e ,esto$' gobiernos ; l 1os ,Pales-:

trLnos eS._po.g.idos no ser~n: los r.epresenta:nte::; de su propio l?tie 

blo, sj.:no '.Los habit~uales de un ~obierrto árabe . 

. 3. -En el c¡:aso d$ que µn gobl.e:tnó árabe decid'a ii1clu,i:i;- a los 
pal·e's:ti:nos. en -s-u d:e1ega.ci611, cada palestino que sel.e,cc:tone ... 

debe .¡p;ritoeriame:r;rt;.e, se;l:' a.probad9 por Israel.. Eih cuafu J?~~Cie, -
d~ esta. f.e~ma, - oponer un veto a la participación de no ;i.Jiipprlta 

qué pale.sti110 ind.ivi€tua1 en c1}alqui.er deLegación. ára]:1e. 1 

4:. --.En el curso de las negociaciones, cualquier pr(>p-uesta q:tle 

de·see hacer un nJ:i.emb:to pale.sti110. a.e una déleg.ao,tón- á,;i:-abe. -H.~

de}te :ser .aprgb,:aga por e:sá misma delegac.i.Ón a._ntes .de se:r ·

f-00nalmente :Pl:~:$entaCl.a en 'léis negt>C:i·aclon,e,~:t •. 

5;.~Las p~OP1:léstás,. Y'ª sean. israelies o ·árabes., ql.l.e sean ina-· 

Céf?tahles para un participante CUc:ll€.{loli-éJ:',Cí :pal·esi;ÍtiO(O para; -· _ 
t:o<ros los pal!'ticipaniees palestiµosJ .i no será11 l:'éóhá.·zacta.s por 
la .delegact6:n. ,á,xabé en. la. qu:e se.· encuentren a .menos que si:l.: ._... 

gobie:rno estime igual.nl.ente. 1nace1pt:ª:Ples las propue<:at·as :en --'.,... 
.cuestfü6n •• 

6 .• , ... cualqtti·e·r p,ropuesta hecha po:c un p~q:úicipante palestino -

$Uponi.iendo quJ:~ y,a hay·a s.iqo e*pUesta y .. api;obada p.()'.J::" la dele-;

gaci6n :Lsrael! a fin del poder f.igq:t.ar en, el acge-rdo fin.al. 

iEl 2 6 de mat"zc>, 'en Washington, Sadat y' Beguin . firmaron l.os .... 

t:ires, t:exto's ·del~ tratado de . pªz y sus .a:n.ex:os en; sus ré$pectivas .;_ 

versiones·: :tng.lés., árab$c1 y bebreo en J;?x.esencia de carter q:Qien

apaJ:ece cómo test.-igo. Picha: tratado cons-i.ste. en :. un te~to bási-

.ANEJXO r.-J;rotocolo. oonoerni.ente a: lª J:etirada isr,ae.l! y medí 
das de segurid;:a0 entre oonceJ;:>:te de rE;t,iraaa, (iet-exto.in'.~Ción -- · 

de línea.s y zonas f~na1es, :régimen militaJ: y a:~reo; régimen 

naval;. S'i.tema de e.ni.a.ce; re$peto pa:ta monumentos: de guert:a -

arreglos internos . 
ANEXO 1.I .• -- tres mapas. 
ANEX'.Q: .IlI . ...., 'Protocolo concern:L$nte el. relaciones· d'e las .J?ªE. 
..tes : .relaciones coJ;1su1ares y diplomá.ticas. ; ;r:-ela.ciones eco-
nómicas y a.e :Lnteréambít.>; re.laciones cultura:J.e,.s ¡ libertad ,de 
movimiento; ·cooperacidn .Para el :desa:r:r..ollo y buena v.ec:tridad; 
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transporte y telecomunicac:::;Lon'eHs; el gbae de derechos huma-
. 

nos; mares territoriales .. 
En síntesis: se dió por terminado el estad.o de guerl:'a en-

t,re los signatari,os, se estipul6 el respeto a la soberanía, in 
' ' -

depen.dert.cia e integridad territorial de cadá uno .. 

Debe sub:rªyarse la virtual omisión del p;toblema palestino 

en e.stos acuerdos ,base,. 

En términos generales las <Joncesiopes. y gananoi,as de cada.

una; de la.s partes fueron : 

Egipto: obtiene soberanía sobre la totalidad del sína.if a 
pesar de limitaciones militares; el desmantelado de los asen~ .... 

tamientos israelíes en su territorio y la recuperación de: sus -

zonas petroleras. 

I'srael obtiene el establecimiento de relaciones diplomáti-

cas con Egip>to, la apertura de fronteras; el control permanen

te en torno :a la liJnitaci6n del de.spi..iegue militar egipc:io ~11 · 

el Sina!; · la ac.eptación del gobierno egipci.q a la precedencia 

del tratado sobre otras obli.gaciones; el, derecho a la ádqu;i.sli..

ción de petróleo egipcio.; y el hecho más relevan.te. que· resqué

.braj a la unidad ~frabe : un acuerdo que i.gnora .a la OLP y que 

no implica, aun a largo plazo, -como se pre.tende hacer creer--

la sobe:tania árabe sobre la ribera occidental Y' gaza; en éste 

último punto. habriá que recordar el término de "autonomiaº ma

rtejado en los ácuerdos y la definición que füª ésta. hace Begu.in 

y que ya mencionamos con a..ntelaci6n. 

3.5.-REACCIONES bEL MUNDO ARABE 

Egipto aseguró por medio dél tratado de paz la rei.vindica

c:ión de sus :derechos térxitoriales en el Sinaí y una ayuda f i

nanciera norte.americana; sin embargo esta negociación. entre ....... 

Egiptó e Is.rae·1 sign.if.i.é6 un aislamiento político y econ6rnico 

con los démás países árabes. Hecho relevante ya que hab:ía sido:: 

por muchos afios el líder dentro de 1 a tiga Arabe ~· este ca.nl}:>io 

de actitud en torno a su política ex·terior hizo que se viera -

seriamente deteriorad& sú fmagon en la región ya que la ma- .... -
yor!a de los(laueraosárabes censuraron los Acuerdos y la ffrma -
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dél tratado por cons;Ldera.rlos contra:r::';tos a, la ~Sl'atégia global . . . 

árabe, concretamente a las deter.minac;L.ones de. la L:Lga Ar abe., Lq. 

nueva posici6n de Egipto hace pensar que imp.:renderá el camir\o 
dé gendarme en el Medio Oriente, p:apél gue.desem~eñaba. el Sha

:ae.z.a .Phalevi.: en I:ran; n&ce as:í una nueva pol.J:t.ica pro-occien
tal en la región, marcada por la ya conoci,da tendencia israel.í .. 

As.í las· cosas, nos dispondremos a· enunciar las diferentes 

posiciones á·rabes en torno a la problemática. 

Desde el inicio de las n:egociaciones entre Sadat y Beguin,. 

concretamente con la visita del primero a: :ts.rael, comenzarÓn ...... 

las negociaciones previas .entre ambos, que copdu.c·irían a la. -

:firma de, los .Acuerdos de Campo E>avid y el Tratado de. Paz:; al-

gunos países. árabes empezarán a promover contactos tendientes i 

a. delinear la estrateg,ia quehabrían dé tomar frente a e:st.as a

contecimientos.En e.ste marco s'e llevó a cabo én Tr;i.poli, .Libia 

el .5 de diciembre de 197 7 1ll1a conferencia cumbre árabE!, -cuya. .... 

conclusi6n llev6 a la formación del Frente de la Confrontaci6n 

y Firméza, qµe aglutinó a Argelia, Libia, Siria, Yemen Oemócrá 

tico y la OLl?, su obj.etiyo principal fué delineax la estrate ......... 

g.ia de réchaz.o ante las negqciacíortes. 

Bajo éste antecedente y después de la fítma 9;el t:ratado de 

paz --septiembre de1978- se diversificaron las reacciones en el 

mundo árabe como sigue : 

En Egipto a.l regre.so al Cairo de S.adat fué: aclamado aomo --
~ 

ulier,oe de la' paz" , sin embargo, más tarde y tras los debates 

y aprobación del tratado por la Asamblea. del Pueblo se sucita-
- - ~ 

rón demostraciones de protesta en la úniversidad del Cairo y .... 

Alejandría, así como en las agrupacione:s de, diversas tenden-----

.c;i.as _, siendo la tendéncia progresista personificada en el -

Agrupamiento Nacional P.rogresista Uttionista CAN.PU) obje.to de ..... 

agresi6n por parte de Sadat (sus .oficinas fuéron .confiscadas)
y cuya respuesta fue ,la fbrmación de un "Frente Nacional'' 

puesto al tratado, él cual lanz6 una convoc:m.toria, que circu16 

en la Asamblea , a una ºConfexenc.ia. Mundial de .Paz en el Medio 
oriente'' fórnando· parte de esta: todos los paises árabes, Isra 

el, Estados Unido.s .; la Un.i6n Soviéticéi, la Comunidad Econe>mica 

.Europe.a. (51) 

..... 
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ornan y Sud~!t no se opusieron ªl tratado ya que h.abian apro...., .... 

bado lds acuerdos de campo David con Mar;ruec"os; salvo estas --

dos excep.ciones el muhdO árabe .en general reaccionó hostilmente 

al Tratado de Paz egipcio-israelí, siendo los mismos países que 

se opusieJ:"on a los. Acue,rdos de Campo Davi.;d i sumandose rn,á>s tar

de Ma;r:ruecos, no obstante sus po.sturas fuer.on más .definidas en 

esta ocasi6h, part.iendo del hecho de que todo lo juzga:ron como 

"una ,paz separada" ya que no contem}?la;ron e·l retiro de Israe.l -

a las fronteras anteriore·s a la guerra .de1 67, ni e·l estah:J.eci

miento de·1 Estado Palestino. 

Las po.siciones .refe.J:'idas en e:l par.rafa anté.rior tuvieron -.. 

sus a:ntecédérttes en la Confer.encia c:le. Bagdad que .a dontinuacion 

se ref'ié:re : 

Dicha confe:te.ncia fUé efectuada del 1 al ·5 de noviembre dE3: 

1978 con la finalidad. de e~aminar. las sanciones tomadas en con-

tra de Egipto; durante él d.ésÉrrrollo de esta reunión se man.ifes 

ta.róh tres tendencias fündamenta:les: 

'¡La tendencia de línea d,u:ra de.1 Frente de la :Firmeza (Sir·ia 

Argelia., Libía, Yemen del sur y OLP) ., que ex:Lgían que se toma-
ran sanciones contlt"a Egipto :.a) que fuese expulsado de la Liga -

Arabe; b) que las oficinas de la 1'iga fueran transl.adadas fuera 

del Cairo. 

La tendencía mode.rada de los países productores de petróleo 

(Arábia Saudita, Kuwait,. y los Emiratos Ar.abes Unidos l quienes 

rehusaron a aislar a Egipto y quisferon dejar a, Sadat a1gún mar 

gen e11 la creencia de qµe la presión económica que podían ejer-.. 

cer sobre Estados Unidos llevaría a Israel a some.te.rse .a las ..... 

demandas árabes,, .. La posición conciliadora de Sudán , Marruecos 

y Omán, que SlQStenia que las negociaciones consti.tuían el 'Cinico 

medio de alcanzar un arreglo global en él conflicto del Medio -

orienté:. (5.2.) 

Las resoluc.iones que se adoptaron en esta reunión y las .... -

cualés re.flej an su sustancia moderada .fue;r6n. las s.iguien.tes: 

l. -En.umeraci6n de los p.rincipios generales en base a -
los cuales los Estados· Arabes rechazar6n los .Acuerdos de Campo 

David .. 
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2 .. --La búsqueda dé c.ualqUl.er .arreglo· cQn Israel debería 

O.e ser sométiidq pr.ev±amente a la. considé;J;aoió:n de los ;E.st.ados . ..,.. 

árabes .. · 

3 .. ~Reafirmqcí6n de .10.s pri:nci'}pios: enunc.iado.s en la Cum 
I~ 

bre de 'Rabat y Arge.1, referen.tes al s,tatus rf3presentatfvo de la 

OLP y a.l de:i:-.echo d.el puébto pale:sti:no ;a formar un Estado intle--
pena.±ente .. · . 

4.--Enunci6 las sanciones tomadas contra Egi:pto en. la .,... 
Liga Ai:abe ... 

T.cdos .estos puntos f1.teron de.fer.iCios basta. la. f.irnia del tra."""' 

tado t en cuyo. c·aso, se.rian ad0ptados automátic:amente. 
Como resultado ooncreto 1as· .accione's. de los·· radicales ~bn .

la OLP a la cabez"él die;rón con una ser:Lé de cil.'.'curista.nei.as entre 

.1ª$ ·qu:e ~n~ .e!lt.iort:t:raJ:::ian 10$· :pIJ;Qtªs· a.e vi:olenoi.a,. en la ribera ---
occide·rrta¡ un llamado. general a los .Paíse árabe.s para un boicot 

a Estados Urtidos;. mie·a:t;ras tan:to piri~ $.ome,t.í.:a unc1 petición a. -· 

F:rancia y Yu.:goslªvia ·para que toda ·esta cu:esti'ón se repJa:nt.ea:r:a 
en el se:n:o· d~ las Nacio)1es. Unidas; por ótra. p·art·e :rrák oalifiq0 

oe 11traidores'' a ló.S: pa:Íses ax:abes qtie· no apl.icára,n e·l ho.i . .cót -

:total a Isr·q.e1; en Argelia e.l Frente de .L:tbe;rªci9n 1'fa._o;i:ona¡ oA

ganiz·o :t"f:!Uttiorteª der:í:µ.nciando· ei ya multióitadb tratado ocurrí-.::. 

enao este tipo de manifes.tac.ióttes también en otros pa.íses a.e.1 
- . 

mundo árabe como Siria., .Lib!ha, etc.; o sea la linea üdura'J,. 

El Frente de Confróntación y Firmeza, reunido en Damasco.el 
'20 de septiemb~e· de .1978 proclamo sus princ.ip±os, objetivos e 
institucioties "la d.e.claraci6n ·des oribe: la Reunión de Ca.II\PO Da ....... 

vid como conspiración estadounid~n·se--israelí cont.ra .;La. accion. , .... 

ar~be 'Y lq: ca1,l$a P. ale.st.tna y j:eC]j;ªza S"ú:S a<::nle.t"dos; acusa al l?:re -
sic:lente SaClat de Violar la Carta 1dé lá Liga Arabe (53) y las. ---.. 
. reuniones cumbres y nieg·a a Sadat el d:é't'écho de hablar a nomb:re 

de los palestinos y de .los árªbes ...... la resolución níimer.o 1 coro 

prende .:l?X"incipalmen.te1 la$ s·igu.ientes. cuestiones :: ruptura. de r~ 

laciones, pol!t.icas y" ea:>nomicas oori el régimen eg:ipo:i.o, incluye!! 
do' ,sus varia'S empresas y compañias'; a.plic.acion de las l.eye:s de 

.boicot .á:r.abe ,contra l·s:rael a los nacionales ·e.g'ipcios que tengan 
:Ligas 'con e.ste pal':s .... ; tomando pa.sos para.. la. transferenc·ia de 

.... . - ., 
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las oficinas de la Liga Arabe ,."apoyo.a la lucha del pueblo -

egipcio representado por sus fuerzas po;J.íticas .nacionales pro .... -

gresistas " {54). 

Un.a vez subscrito el tratado de paz el 2.6 ae marzo de 1979, 

el mundo árabe se unifi.co contra. ~lr esta. unidad se ve quebran""'" 
.. 

tada pues Omán y Súdán ac.eptan sin mayCJ>r protesta. 

Al mismo tiempo que es fi.rmado el tratado .( se convoca a 

una :segunda Conferencia en Bagd:aél el 27 de marzo de 1979, cuya 

f'inalidad es lq; concreción de las sanciones contra Egipto, .que 

ya anteriormente se habían a:nunciado, a la vez de analizar qué 

otras sanoiones pod:rían aplicar, quedando ya como .. def.ini.tivas 

las siguientes ; 

1. --condena al. gobierno egipci.o por ignorar las resolu

ciones de la sexta, séptima y novena reúniones de la Cumbre ára 
, -

be: aousand.olo del abandono a su comprom.iso de libe~:ar todos -

los territorios árabes. ocupados y restituir los derechos nacio .... 

nales del pueblo palestinó. 

2.-Retiro de representaciones diplomáti.aas en Egipto ; 

·rea:m~ndando que, estas se interrumpieran por un mes. 

3 .. ,....suspensi6n de :Egipto como miembro de la Liga Atá:'be 

y ·en todos sus foros, uniones·' fede:racion:es y otros organos. 

4 .. -Establecimiento provisional de las oficinas de la -

Ligª en Tunez. 

5 ..... r,rratar de llegar a la suspensión de· la mernbresia de 

Egipto en : movimiento de los paises no alineados (55) y en la -

Organización de. la Unidad Africana. 

6. -Solicitud a la ONU del traslado dé sus ·Oficinas re,,.. 

gi.onales. 

7.-suspensión de ernpréstitos 1 garant~as, facilidades 
bancarias' asistepcia fihartciera.1 técni.ca y conterci.al, :t;an.to al. 

gobierno: Egipcio como a $Us agencias .. 

8 .•. --Embargo a suministro. ére petr6leo y derivados .. 

9. --Solicitar a to.Pos los paíse .e.&tranj,e:ros .el retiro -

de apoyo al tratado de paz en el que Sé atenta contra los dere
chos del pueblo palestino. (56) 

corno resultado de estas sanciones se provoc6 que todos los 
'tratados: en la 'Zona. fracasá.ran y no p\tdi.era.11 s·w:guir otras plá""" 
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tic as qt1e permitieran el total reoortocitn.iento de la OLl?. 

3.6.-0TRAS REACCIONES 
Los Acuerdos de Campo David die:rroncomo resultado una .serie 

de reacciones. dist,i.nt¡:is en todo el mundo , unos a favor, las 1 -

:pro-"isralies, y en contra la mayoJ:' parte de los paíse.s pertene

cientes Yfi sea al tercer mundo y/o al bloque sovi'3tico; de ésta 

situación surge otra postura de aqüellos qué de un modo u ótro 

sé veían .afectados en .sus intere.sés e:e;::onómicos, pues se debe --

considerar ~ue en todo es:to el petroleo tuvo un papel muy .impar 

tante en un momento determinado, y m:ás en cuanto que los países 

árabes. pro-palestinos álnenazarón con uti.lizar los energéticos -

como arma de. p+esión (no n.os re.fe.rimos rnás al asun.to del petra--. 

leo , por demás interesanté, debido a que no es bema .de l~ pre.

sen.te te.sis y su estudio requeri,ría de otro trabajo). 

Ahora bien, si en el mundo árabe fueron contradictorias las 

re.percusiones, en el restQ de los paí~es era 16gico que: .se susi 

taran cont.rovexsias serias y Jnás cu-ando el. Secretario Genera.l 

de la misma ONU se mostró optimista. en cuanto a la f.irma del .......... 

tratado" pero escépticó en cuanto a. stts resultados, puesto que 

se notaba que .. en los tratados no se le bahía dado la atenci6n -

deb;Lda a lo que .representaba ei.n sí· el problema palestino 1 ya 

que se debería de háber involucrado al pueblo que en un momento 

dado jugaba uno de los papele.s más impo+tantes aparte del pro-

pió Israel. (57) 

Por otra parte, se debi6 considerar la opinión de los paí·..-

s.es del bloque soviético puesto que en la zona guardan mucha im 

portancia en relac.i6n a su área de influencia. El bloque sovié

tico en general l1iz.o un llamado antes y después de: la firma del 

tratado sobre la~necesídad de crear un estado libre y· soberano 
con el puéblo pa+estino .. Todo esto desde luego provocó la pro-

pia división del mundo á.~abe creando una zona de conflicto con 

mayor proporci6n a la ya existente. (58} 
Mientras tanto en él resto del mundo surgian otras .opinio--.

nes y se adhériárt a u1to y otro bándo. As! el Vaticano, se decla 

ro .a favor dé la paz, la Comunidad Ecónómi.ca Europea se mart;J.fe_! 

t6 en pro del .pueblo palest·ino, y de la oreac.ió11 de un .Estado li 
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bre, .Japón ofreo.i.6 una ayuda económica a :1::1n de l~g,ra;r la J?.3.Z .,.. 

tras los Tratados; México en termino.? gene):'ales emi tic una de-

·claraci6n ambigua co;mo la del Va..ticano (5 9) .. E1 ·panorama mundial 

era de apoyo a uno u otro país, haciendo votos par.a que la paz 

fuera. total y definitiva., en otros casos para. que se rech.az.ara 

ésta "'"Y se le otorgaran los legítimos derechos al pueblo palesti

no, que n.o figu:raba para nada éh los tratados como tal. 
En cuanto a los Estados Unidos podría decirse que obtuvie

rón una.victoria diplomátíca que vino .a reforzar su alianza con 
los israelitas , que como ya dijimos., su·stituian a rran (y.a per 

dido con el de:i:roc:amiento del Sha) . La alianza entre Es·tados. f.1-

Unídos y Eg:Lpto se fortaleci6 con el a_islarniento del mundo ára

be hacia éste, la alianzfí que desde luego, le iba .a per1Ui t.ir a 

Es.tados Unidos e:jercer el control regional tan indispensable 

para ellos por ·eil petróleo . (6 O} 

Es nec.esa;rio hacér resaltar que el reconocimiento de. la 

gran mayqría, mürtdial ,-como se desprende de las diferentes vota 

cienes en torno al. problema en la Asaml::>iea General- ,a los dere-

chos del pueblo palestirio conseguido a través de 19s medios di-

plomáticos ·se vieron fortalecidos: pu.es fuerón apoyados en sus 
legítimas .aspiraciones otorgandole una efectiva expresión a su 
identidad nacional y tomar en cuanta la necesidad de contar con 

una patria;, así pues, los paises integ;rantes de la Comunidad -

Económica Europea (CEE) expreso su esperanza por que no solo se· 

alcanza:ra la paz, sino que· tambiéh se tradujera en una .realidad 
para el púeblo palestino. 

El 14 de :i:·éore:ro de 1980 en Ginebra, la Comisión de Dere--

chos Humanos d.e Na,cioties ünidas adopto una resolución condéna,... 
tor..ia a los acuerdos dé Campo David; otro voto masivo c::1e la ONU 

condenó la implantac.ión de coloni.as judías en los territorios -

ocupados habiedolos: rechazado porque en estos 'f;.ratados, como ya 
se dij o ante,s, no se considé:taron los: derechos inalienables del 

! 

pueblo palestino para su .retorno a sus hogares; para su libre .... 
autodeterminación y para el establecimiento de un estado i·nde-
pendiértte ,. libre, soberano y con un territorio lo ·suf icientemen 

te· ainplio que les perm:itiera ubicarse permanentemente .. 
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Por ot:X"?t pa.17te también S(a .c1ebe . .oo:n~ider·ar g;ue los ~ouex-dos 
de paz se. l'.l.égociarón y se finnarón ~ den.tro de un .marco .e str.icta:""" 

mente )bilateral en et ql.le no solo· s.e Q.e]a itioompI.eta la c:ne.s.t$.óh 

de pal·e.stfna s~ino ·q'l:te adema_s sJe hace o.aso omiso de las res..o.lu ... -. 
c.iónes de :ta. Asamblea Geaeral .. 
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El p:rinciJ?i.o de la a:u:t·od~term.inªc:ion de· los wueblos con.sti
tuye. un p:i,.lar dént:ro &le los pét:;tulados bá~icos d$l -Oérechp- ra1,......, 

ternac.:ion:ª·l .cont(3mpor!l'l.eo , y en tai sentido se éflctte·nt:ra con.te
. n:ido en los princ:ipales· instrumento·s·, :furídico.s internao.iottal~s 

de oaráo.t.ex :universaIL, destacartd.o po.r supu~sto Cié ·manera n111y e9 

pecial la carta de las Ma·clones t1nida$ .•. 

.Menciól1 apa~te, rneJ::ece 1a ·re·soluc.ion 2Ei2.5 XXV d~ la AsQ+nblE:la 

Genetal, den·ominada "Pr'incj:.pi~o~. éie Derecho Internacional. Eefe---

rentes a las Relacione:s a.e Amistad y .Cooper,aci6n entre !os Es-:r 
ta.dos · de ConJ::·ormid.ad con la carta de Naciqn~s Unida?:t' y ·a$ l.a 

cual transcribimos a continuac.!.e>n :al:gun.os parl;afosc; 
0 < •.•• ) Convenc.i.dá 1de que :el pr·:L1:tc;i;pio, de la i.g»ualdad de los 

de:rex:hc>"S y de . la l.ib:re .determiMao16n de. los pti,eblss con.sti tuye 
una importante contribución al Der.e,ch.o lnternaciona.l ool),temp.o-
r$.neo , :y de que sü aplicci,ción efe.cti:ov:a :es de suprema. importan 
cia ,para fomenta:r entré los ES'tad.os; lia$. :relaciJ'..qnés de am.istad 

.pasadas e.n el J:espe·t.o .del pr.ínci¡:rio de Ia .igl.laLdad soberana_, 

convenc·fda, ~n. oonsecuencia de que, :t:.odo inte.nto de, que.br·a:!! 

taJ;· pa.rcieil y totalmefi,te la unidad nacio:p.a.l y la .in,tegri.da.d te 
~ . - . . . ·,-
rritoria1 éle un Esta.do o. país .o su, independe~o.ia. pólÍ:t:;iéa. es 1!!;. 

compatible co.n' los propd'sitos y J?r-incipios de la Carta, ..•. " 0 {61) 

comp ;op.se~vamos ,. en :es'i:.:t re.E;O,l'.Uc:fióna,parece la .. so.bera.nig. no 
solo_ oomo postulado. jur.!dico .s.ino ~oro.o p.ren1'.isa política .intex:
naciortal, ya. .qµe espe.cif !ca la igualdad. jur!d;i.ca de :los: E·stados 
así como t la inv:íolabi.lii'.lad , a. la integr.i.d.atl territo.rial e. inde, ... 

pendencia política de cada uno de ellos .. 
!Jicha resolución .. está ligada a la coro:isi6n de Déreoho In.ter 

nacional dt3' la ·Orgc;tnización de Naciones t1n,ic1a.s, (conocida. como .... 
,sexta comisi:ón ) , cuyo fln segun el a.rtioulo 13 .fraccl;:6n ::c. in-

ciso ºa" de la. carttt, es u:e·amenta:r la coope:raci·on i'nte.rnacional 

en el campo· pol!t.ic·o e .impu·lsar ·e.l desa..r.J:ollo ,proqresivc;> del ......... 
Pérecho :tnte:rnacióna1 y su. codificac.f..dn. n. 
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A dicha Comisión le in~e el .~poyo gi,l tomento }?aula.tino 

del Derécho I11terl].acional mediante ,1.a, redacci6n de aotrterdos so
bre ol.ie st.,iones a:ún .no ;r.e.guladas po.'.r ~.ste, o sobre .asuntos en -

las' que el .. Dekechq '.PO! ·se. 'ha.lla iSUfi.c±·ente:me-nte de·sarrollado ca= 

roo para regularlos. 

un.o de los much0s: prayect0s' que han sido som~t:idos a exámen 
por dzi.cd1a comi.si.ón y: qµ.e at:.a.ñe direetame:nte al desarrollo de es 

t¿:¡. -e.e.sis es el .de ºLéi-S' ,Rel·a.ciones entre lós Estados y la.$ Or.ga-
U;-izac.i.ortes. Xn·per.rtéJ.c.:f:.pnal'(:!s'1 , ya que en el se ven in:vol'Ucradas· .... 

directamente c::uestione.s como la aui:ode,te:trrtinación y l·a c1oexis----
tencia w.acífioa. (62) 

~ª ilnportal\c.i.a d.el oe.::i::~pho Inte:rna:c'.ional -como un faota¡r de

temi:tiante en l.~rs ,;relaciones inte:rnf\ciG!lale:s hace e\tident~ la 
peocupacj,6n de vari.os paises miem1::>:i:P$· de. las Nacione$. únidas:. en 

el estudio :qe éste, ya que en va:~·ios caso.s se ha .manifestado J.ª 
gx;an. distancia ex.istente E?rttre_ s.us postulados teóric.o.s y la; ---~ 

práctica. 
'El Pt'ób.Len:ta m~s gx-av·e que surge al i.nie·io d.el estudio ,de 

las relaciones entre los. Estados y l.as organi.z.apiones- inte.rna:-

c.fonales es .el de 11,.a igua,ld.ad cfle· de.,re.chos. y la libre determírt,a-

c±ó.n ,de lo.s pueblos y con:c:r:etainente e.-1 poder '11detel::lnin.ar qtI.ié-.. 

nes st::m. · los bener.iciarios del principi.o de au.todeterminaaión H , 

prob'l~m.a especialmente complicado cuando .se ,recUcrda que la car
ta. de la ONU , ~qn_q.ue reconoce en .su articulo 2 fracción l la. 
:uigualdatl de de:teohós y libre .dete1rminación. de los pueblos'' , .-.. 

no aporta ·en otras pa.rtes de su .a:t"tir:ulado elern~ntos sufic;i.en~~ 
tes pa:ea def:tn.ir cu~les :son ésos pueblos que ti:enen de:pecho a. -
la autodetexminación f63). 

En este con-texto cabe señaJaz-' que: durante el debate de· la.. 

comisión mencionada. sur.gu.id una ,pro.pu.esta. encabezada por Che--.-.. 

coeslov.aqulia ·' la. cu.al aiucia a que! : nun pu.el:l.ld al q:ue· se pr.ive 

de· su le.gít:i.mo derecho a la iihre deterntin.aci:dn y completa li--

bertad e_st.a fa,if!Ultado para ejer.cer su i11Jrerente derecho de. 1e--
gítima tlc·fensa,1 en vi:rtud. del cual puede. recibir ayuda de otro.s 
Es·t.aa.os· !: .. • Los· pueblos tienen el. derecho in:alienable. de elimi-
nar· 1a dominación colonial y realizar la lucha., por, los medios 

_·1 . .., 
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que sea, pa:ra s:u, liber·aci,ón, indeJ?endencia y libre desarrollo'' 
(.64'). 

Y es justamente en torno a, 'ªste debate· en a.onde :podéltios in-· 
Se.rtar a la. 'D:t'ganizaci.ón ,para la Li.bera,oión J?aJ.e.stina, en c~li-

. . 

· dad de movimie.nto. dé libe.rgtción nacional, ya que es obvio gue ..... 
. s119 fines e§;t~n respaldados po;r 'Un?\ expresión. del ·derecho a la 

lil:>re: determinación )::'~Go.noc±a.o · e·n la. Cart.a ~-· 

La .déf inición: de un movimiento de liberác.ión nacio.nal resul ·-
ta espinosa· y ·.por demás avent1trada. parq; tratar de encuadra,rla --.:·· 
en tUt patrón; p1Jeªto qu·e la ges.·taei.On de cada :mo.vitníertto es la 

respuesta a dif:erentes. ª'ntecedentes h,istóri cos y a .diVeJ:."SaS pro r ·-
.Ple.má.'bica.s ; como J.o 'pueden ser los casos. de los pueblbs aun ba 

jo e.l domini.o col.onial ; 1.o gtJe si es h.ie.J:J. .cl.é:rt.o es ·que. co,ip.ci 

den e!l '\ih punto :e-undamental : tratax; de l:iberar,se 1séa c:uaI ~u:e-

re la estrµtegia dé i.uchª" 
No .ol:>sta:nte el con$enso general én cuanto al p~in.oipi.o --

perse de autodete:rminaci6n, su ap.lica:ci6n e intel;'pr~tación da 

lugar a. in:ume~a'.b1,es problemas .. o¡..ch,o 'l?.rino.:i.pio tiet:-e una am:-·~

:plia éonnota:ción pol!tica lo que hao~ depenc.1er su. edfistencia de 
ll 

1 a c0yunt1Jra interrraci..qnal que prevalece ep un, momei\:to ae,termi-

nado ., y lo qu:e en un ºxn Cét$Q se da como autodéter:ro.inación, en 

otro caso iétértt.ico rnu_y p+ol:>ahlemente no sea considerado ao.mo: -
tal., 

Cb.n objeto de aclarar lo .mej.o·r posible este conc.epto' trans.

cribi:rtlóf? la sigl.li~nte definición de au.todete·rntinación .: nexpre
sa. el derecho de un grupo cuyos mi.e:mb.ros ,se consideran. $epa,ra-

do.s y· dis.tintos de ot:r.o§, para dete;t:rnilJa1t ]?Or si .mismos el Esta 

do donde vi virá:n y la f.orma de· gobierno qrue eJ. mismo' tendr5 .... 

Es el vehículo con ,el que los gr.upos na.cíonales tratan de asegt1 

.rar su i.dentidad., .ins:tituc:i.co.léfl.iz~ndola en forma de un ·Estado· -
indépéndiente y sohlel:'.ano " (65) 

. . . 

Est.a definición. expresa :Los dl:>je.tivo.s. en térmifios: 'ge.nerales 

de los movimiéntos de libeJ;acídn conc;re.ta.mente de la OLP. Obj';:e

ti.vo.s ·que sin el :reconocl:miento de .Jla sociedad ínter.nacional. se 

tornaría en:d.ehle :Pese a contar· con una vast:a y poderosa. est.r.uc.

tura inter.n.a, como lo es el caso de la ·organi·zacioñ objéto de· ..... 

estudio de bs:ta teS:is .. , 
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4. 2 .. -EECDNOC!MIE~TO DE ESWAJJO~ 'X DE GOB!E;RNO 

Si de:f ittimos al Derecho !nte;r.nacio:Q.a:l P1í);lJ.;Lco. como : Bl con 

junt:o norma:tivo destin~Q.p a :r:.egJ.amen.trlr las . relaciones entr.e su -· 
je.tos inte:trtaciDnales '1· (6.6.> y éntendemos cómo sujetos o acto--... 

res a lo$ organismos y Estados., y :cecordand.o que· este concepto 

se basél en .la igualdad .sOb~rana ele los E:~taao9 1 prete~dien.clo -
llegar a un acuerdo ·entre :el co:p.juntQ d~ suj·etos qu~ conforman 

el eofic:l.el,:to :tntern_acional ( 'nos dam0s cuenta, que cie~tamente 

es en el .concepto de soberanía. · ( 67) en donde rci.d.ica la importan. 
- .~ 

ci.a del desarrolló del reco:no·oimie11to de· ~$tados y de_ gobierno .•. 

Adt11aJ . .to.ente el ,recc:>.nocimieü1:t:o, ya se.g de .:Est:ado (68} o de ~ 

goh.i.erno., es uno de. los temas d.e máyo,r dontl:'<YY:érsia detrt·ro dél 

Derecllo Internac·ion.al, mani;.f'e$tándos.e :I?or a11tagonismos que se ,_ 

present.~n a través de $üs diversas: d.ootrinas, así :como1 .su.s éon 
t:radicciones ,en la pr.áet:i:c:é:l·· 

Es innegélble gt1e toc;las las contrtr"!re:rsi.ás el). tornó a.l reoono 

cirni,ento son póJ:' d~más i:ntere·santes, .pero, el p.rop5sito d~ es:t~ 

tl::'aoajo no es adentra):"se en el. estud:i.o .de diversas f:éoría,s., '""'-

sino íln.\qam.ente exponE;X- brevemente ac.ruello.s princ.ipios qtte ,..,.. a 

mi ju.icio-- se cons.id.e . .ran: básicos a ·fin. d.e establecer los e.lemen 
• . ""'!'!""9' 

tos: d~ áe~echo írid:~spensa,bles para aclq;rar la$ c:ue$tiones ju):í

dic:a.S,. .re.ferentes al. status gl:l,e guarda la Or:gani·za..cion para la 

Liberación Pctl·~stina {OLP) respecto: al Pe:t;echo Internaci.ona.1 ... 
En l~o tocante al reconocimiento de E-Sta.dos ( 69) ., dos teorí-· 

as pueden enuncia:rse : la; constitutiva y la declarativa ; 1.as 
c11ales esboz.·a'rentos brevemente ; 

TEOR!A CONSTITUTl:VA ..... ''segiln la. cual antes del reconocimien ....,, 

to, Ja corn:unidad po1·:ltica eh c.uQstion no tiene la cu.a.lídad plena 

de·estad.01 el~ sujeto de Derecho Internacional, viniendo a ~e:r '""' 
' . . 

el recqn:o.cimiento· de lo$ ot.ros :Elstaetos :Lo que le da. tal :cuali,... .. 
dad n 

TEPRI:A. l:J:ECLA:M:W:rVA: "Considera qué la cualida.d estatal la _, 

t1e11e la nueva comunidad a11r1 antes del xeconoc.i_mient:o .1 y el Es ... 
tado que lª. otorg·a 'ho hace mas que .aceptar un hechoº (70J 

Pada. la cualidad de sober(;lnos de los Estados, ~.stos pueden 
o'targa.r· o :r10 su reconocimiento a cuat~uier ·ótJ:cl,. ya ql.1e: el Per.~ 
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cho Irtternacional aün no establece obligaciones al respecto;me-

nos aun si el ·sujeto a discusion es u:n actor sui generis como -

la Organización para la Liberaci.on Pa;testina en. oali,dad clé moyi 
miento de liberación. 

Considerando que el nacimiento de un Estado es independien-. 

te al Derecho se hace evidente que su rol a nivel internacional 

no puede esperar hasta s.er reconocido por otros Estados ' pe-
se a que todos los Estaaos ya constituidos son soberanos;gesti6 

es : el reconocimiento .no debe i1tlplicar la negación a: lq, é'Xis--..... 

tencia del Estado sujeto dé discusión~ 

nun .Estado .si ex.:iste de hecho debe 1ex·is.t.ir para la ley·.t no 

puede haber té:rmi.nos medios entre un Estado :y un.miembrq de la 

com\ln..idad internacional, pues esta se. ha e,xtendido sob.re todo -

el mundo habitado. Un Estado que emerge de' este dominio es ine-

vi t;ablemente. ipsofacto uno de sus miembrosº (71). 

Concretamente podemos dec:i,r que la. teo.rí.a constitutiva cae."" 

en el érror de negq.rle personalidad juridica irtternaaional. a 

un Estado que no ha_i'Ia sido reconocido, incorporando .al :recono

cimiento e.orno un elemento vital del Estado. P.osición errónea si 

consideramos que un .Estado posee el derecho de defender su inte 

gridaél e independencia,; así como a organizarse según lo juzge -

conveniente. 
Mingún élCtQ internacional ,puede: pri.'\ta.r a un Estado ele su e.a 

--

pacidad jurídica1 la cual es· inherente· desde su ge.~·t.ación. 

El reconocimíertto es evidentemente manipulado por· .interesés 

políticos, econ6mi.cos y de dí versa í.ndole. 

La problemática que. se plantea. en torno al reconocimiento .... 

de Estados no es menos complicada que la de establecer si los -
Estado~· están obigac;Ios o no a. otro.gar· el reconocimiento a los -

gobiernos; sohre este tema existén varias doctrinas: 

DOCTRINA JEF]fE.RSON : peclaraci6n de Jefferson (7 de noviem

,pre de 1792) en calidad de Ministro de Estado de los Estados -"'"" 
Unidos.. frente a los acontecimientos que se sucitaron en F.ran---

cia y que concluyerán con la. tóma de la Bastilla )l el nacimien.·-.. 

to de J.á República Francesa, y cuyo texto es el siguiente : 

ºVa de acuerdo con nuestro$ prin.ci'pi.os, determinar que. un 9E. 

.. ... 
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bi·errono leg.í.timo· es aquél c;t:ea.do· por la volun:ta.a ·de la nació.n 

substancialmente declarada~ ·Evidentem.ente ·no ·podemos negax a -

ninguna nación ese derecho sobre él cual n\'.lest.ro propio gobier ..... 
no se :basa : que ·oüal~uier nación puede gobernarse en la .fo~a 

gu~ lé pl·azca. y cambiar ·esª f o;r;:ma a s.u propia voluntad, y que: ..... 

pue.éle ll·evar sus negqc.io$ c<1if1 naciones e.xt:ranjera.s a tr·a.vés de: 

cualqu. ier órgano· q,ue es tim~ -adecuado , sea motiarca., convención ,
1 

asamnlea, p,+esidente o cJ:Ialqu.ier oos·a que esc.oja. La volun:taa 
de l.a naoioh es. la única cuesti6n esencial a consicterar'í ( 741: 

Como sé, pued~ ap~gcia:r es una te.oría que· reac·ci.ona en con,._,'""" 

tra de la l.eg;ttint.idad din~stica.,...-:pl:"incipio .ar:raigado en la iEuro . r ..._ 

pa .d.e: entonces- . 
1Jeff,ers0n considera la e.xi·$tenoia de un gobi.er.n:o de un !:Esta 

~ -
do como un s illl:ple· p17oble.tna de hecho, pue'S su teor'i.a se basa en. 
el princ.ipio de qu,e "' • • .• los: hecho·s s.on creaéiores de las sítua

c:ione~ j uxídica:·s" (73) 

Tanlbi.en aboga por la plena. autodetex:rninac.:Lón de lo;; pueblos 
·~ro.p.ezo a. perder '1igenc:ia en la. medida que •.el goh:i,erno esta

dounidense .cons iiélel'."o releya:núé la rLegitimidacl que' .el pu.eblo dé .... .. 
bí.a. otorgar a :su .nue.vo goh.i.eJ;no (74J l:o cual ma:ni:ti~sta. opos.i---· 

ción f:e.ente al interv~nciq~ismo , .a un camh.io de ;régimen, una -

continu:tdad de relaciones cualquiera que sea: :el catpb:i,o vigente 

(75), 

oocrii:RINA TOBAR : Carlós Tobar en. 1907 :"Las Repúbl:i.cas . .Ame

:l:'icanas por s-u. :buen nombre y crédito, aparte de ·otras consi.de:ra 

e.iones, humanitaria$ y altruístas, deb.én i.n.te~ve:nir de. modo .indi 
·--":' 

recto en 1-as decisiones intérnas de las Reptíblicas de.l Contínen 
te. ¡Esta inte.rv·enciop, podrá consistir,, p.. lo menos en el no reo.2_. 

.noc.imiento dé gobf;ernos de hecho s1;trg·idos de revolugiones: .con-.... 

tra la const:ituci~nn CH>J 
Estª dootr.~·.na.' f'u~ incorporada a la p:rácti.ca inter.nacional -

pol:" el Tratado· General de l?az y Amistad del 20 de Movietribre: ·dé 

.1907, suscrito ~n wash::tng:ton por· cinco Pª1,ses cent:t.oam.l3ricarn:::>s. 

(77) .. 

I:>OCTR!NA WlLSON: Cuando Wilson ocupó la presidencia de E$ta

. dos UníClos en marzo· de 1913 .se énf;rent6 ~<:>n el problema tlel re-
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oonOoi111iento de,l goJ;:iierno de. Hu.e:rta; e;tIJ.itiéndo u~a declaración 

eh la cual estable.ci·6 los. J?r±nciplós g:ue. guia.ftr;íc:;n su pol.1ti'ca -

al ¡-ésp¡acto . ( 7 8J 

n .La ooopera.ción só . .lo .es pos.ib.1e c:iiJ.a.ndo está sostenid'a en to 
~ ~ 

e dó ínórrténto por el procesó ordena:c9.o .C{el gobierno justo que se --

funda en .e.l ae~eoho,, no sobre la fuerza a~hitrazia o irre.g.uJa..r •. 

Sost.e.nemos ,,· como estoy !3eg:uz-o qu.e lo.s 1 . .íde:res de lo.s gobie.:tiiió$ ~ 

;vepu1:>11cartos s.ostien.em dohdé quieJ:'.a:, qµe eT gobierno justo' r 1epo 

sa en él consentimiento de los ,gobern.ado.s· y gu.e no puede haber 
libertad sin el o·rden. basadq en. el derecho y :sobl;e la, eonci;en--

r- - - .. 

cia y .a.proba.oion públiqa ... ~ 'No tenemos simpat1:a por ti:Ulen,e·s bus · 

can detenl~ar el pod~r gqberna.inerttal J]Jarp, su a.rtlb.i.oión · o irr:Perés 

perso:nal, . • no puedé habe.r 'paz estéll:>le o du;rade:t:~·- e.p:, . tales, cir,... 

- cunstanc.ias (7.9:) • 

:bOCr.cRIN.A ESTRADA : A tr'.avé.s de su _histo:t:' ;La M.éxico ha: s;i.do 
• Í' 

ooje'tó d.e constantes i'nte~venci.o:nes, pe.$e a ello, .o b:i,l vez por 
e.lle.,. ha mostrado unc:1 invar-iable pol.~ttica, exterio:i; de acuerdo .., 

' -
al princip,io (le ºP.9 intervenei6n'' ~n este sentido el Secretari;o 

'I! ~. 

de Relaciones E~terioJ:es G~ Estrada dio .a c.onocer en un :9Qm1Jni-· , ' 

cado de prensa (27 dé septiembre de 19$0) la resph.eEFta del g:opi-
. "' 

er-no méxicano a la ctootrin.á Wilson : 
"Con motivo, de, los camb5.o·s Q:e régimen oourridos .en .algl,lnos 

paí.ses de América del su:r, el, gobierno de ]dé~ico ha :tenido nece 
~' 

< 

si.dad, una vez más, de decil:li;r la aplicac,ión po.r .su pa:i::te de la 

teo=cía llamada de reconooi:rttiento d'e gobiernos .. 
. En cóhsecuenoia el gobif:!rno de México se .i..im.it_a a rttantene.r 

o retener o retirar, cuando lo crea proceden.te 1 a sus agentes1 

diplomáticos· y a continuación aceptando tamhi~n lo considere --
, . r"• 

pJ:ocedente.,, a los simJ,lalfes agentes diplomaticos y· a continuarl .... 
aceptand.01 cuando tarnhi~n lo considére ,procedente, alos s.:imil.a.-. 

. . . 

res a<¡en:tes O:iplomát.icos que las nac.iones ,,respectivas te.ngan a

créqi t:ada's~ en México, .ªin. calificar; ·ni. pre.cip,i tadamente ni a , 
! ·' 

po$teri.ori 1 el derecho· que tengaa las) nacio:nes extr~nj:eras para 
aceptar .,.,,. mahtener º' :sustitui.r· a, sus .gobi.ernos o .au.toridades ..... 

Naturalnten.te, en cuanto a. las f6rm.ula.s· habituales :PaJ:a acred.L-
ta·r y ~ecfhi:r agentes y cánjea,r ca:i;tas. a:utógrafas de jefes· dé . ._. 

l:B;:tad.o. y Ca.nqiller!as 1 ,continuará usando las m:tsmas hasta aho-
Q ~-

.-3 ,... t-• 
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ra aceptadas '}?Or él ¡perecbo ¡nté:rnac;i,onal- y por el De;r:"echo .Di

,plo.máti..oo • (RO) 

.Es di:Eícil nega:i; que el es:.tahle!oiní;lento de ;izelacio.nep dipl_o 

mátic'q.'S .:tmplioa la, :itdrnisión de. <[Ue ex.!fste. u.n gop·ierno .. (!31.) 
. . . p . 

La irnpórtancia dé la Doctrina .Estra.da es~·ib~a en g:ue_ inicia 

la :t:eprobac.ión. latinoamer±.oanq: d,e ,u,n sutil métodÓ de interven- .... 

ción. estadounidense .. 
rún t;tobierno halla s:i:do reconaoiclo ó .no.; se el):cüentra siem--

pJ:·e en pos.ibi.lidad _,de, .actuar .en nombre de su Estado adg;uiriendo· 

der.echos o o·on·t:ray~nda oblig.aciqnes con otros países,. e~to sig

r1ífioa que_ los cambio~ de .:te.gimen po.lít:ico ,que se operé:l.n en un 
, Estado no alt·el;an $'1:1 pexsonalidaq .. interna.cional .. 

El prtne;Lpip éle la continuiclad de l.os Estactes ; él or;tgen y 

organizaci6tt de. un gob.rLerno s·on Clies.t:i,ones y dec.is.l.ones de d.i.s-

· ·cupi.6n. ·i
1
nterna . ·-· 

Es rreoesario arS'lJ..Inen tª,r 

los .gobieJ:;nos y en el orden 
en benef:icio de la es.tab¡ l:i.daq de 

dé las~ Relacione.$ .Internaciona!Les ..... 

el que :1J.t1 Estado pueda. .réconocéJ:' o r'ª~cba..zar a otro que bµsque ... 

su adntis.ión en lá Sociedad Intel:'n~.cíona:l. No existen elementos 
"'' 
generales" que in~iquen .).a a,ceptac,ióh o ne de las nao:tones , .por· 
to tan.to, esta norma. no püede. s.er apli,cetd~ coroó.. princi~pio ~del 

Derecho lnt:ernaciona:L, ya que . n_u se encuent.ra codificada aun 
'-

por "és,te. 
-La e.uestión ante.r.io,r :nos lleva. a concluir qq.e ·en cualqui'er~ 

ti.po de reconooimientó., y:a: sea de Est~do o de gobierno, :~e ciñe 
a meras in.terpretaciones según .los in:te.rehses pol!tio:os ae los ,.,.,. 

actores p.rincipa1es en ,este aciho de ~econocim.ien.to, ~pese ··a el.lo 

y dada la e·structurc:l d~ poder internacional , son los paises· pg_ 

der\osos qui.enes tienen en. sus manos J..a Ciecisi6n sobre: la acep--.. . 
tacíón de la. :representatividgd de un gobierno ( 82) 

- . 
E:n sirttee._.J;S: 'el acto de.~ reconocíntien.to compete única y ex:cl:u 

'• '• ~-

sivamen:té a la soheran!¡::1 ,~e un Esta~:k> o· gobie¡-no .determinaao / ... 
hecho, .que:· viene a ~ser .relevante ya que .con$.ti tuye- una espec.ie 

de n1eg·:ttimació1l" de los prqposit.os ¡;>lp,ntea,d_os en.· tel:mino.s de s2 
beran,1a y autodete·xmi.nacióti en ·~J. consenso, in:te.r.naciona1 ... 

" . ' ~ 

El caso específico de la O:Ll? aon•s,iderandol'a como un nEstado 

en 'V'!as de formac16n '' -"N-ª i.g,tte ~la únl..ca cual,idad,,.,seg~n ,la defit: ... . 
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nici6n ante·s é~puesta. de .Estado, de la que cp.rece es de un te-

rrito:rio - es justa.mente en. el acto de reconocimiento de lós su 

jetos de.l Derecho Internacional los que l.e dan peso político y 

relevancia a su leg:lti,mo de;recho de autodé.térntinaci6n .. 

4 .. 3,,- STATUS JilRIDICO DE Ll-\ ORGANIZACION PARA Ll\ L:CBERACION 

PALESTINA. 

Los palestinos co·nsti.tuían de .f'actó un puebl.o qomo .h.abi tan

tes de la región llamada Palestina desde tie)llpó muy remotos, - ... 

sus relaciones más cercana.s e,ran con Siria, Líbano y otros pue

blos árabes circundantes 1 .todos ellos habían sido gobernados -

por el .Imperio Otomµno has.ta 1a. Pril1l~ra Guerra Mundial; después 

de la cual y cornó ya se mencionó en capítulos ante+iores, Gran 

Bretaña fue designada como potencia mandataria por la. Sociedad 

de l'l'.aoion~;s sobre Palestina y en 194.7 pasa a :constitui~ un: se-

rio problema pa.ra l.as: N..aciones Unidas, . ., 

En 1969 la A:sa.rnbléa General de las l'1acion7s Unidas reconoce ¡ 
a este pueblo derechos inalienables .pon u:na identidad nac:~onal,. 

dando.le este carácter mediante la, reeol.ucion .25.35 (XXIV) : 

;'La .Asamblea General reconociendo que el problema de los re 

fugiados árabes de Palestina tiene su o.rigen en gue. se les: ·nie

gan derechos inalienables que pose.en en virtud de la carta de -

las Naciones Unidas y .de la declaraci6n Universal de .. Derechos .... 

Humanos, 
,,. , 

Pide al Consejo de Seguridad gue adopte. medidas 

conformidad con las disposiciones pe.rtine.rttes de la 

las Naciones Unidas pa.ra a.segur~tr la q.p:lLic.ac.ión de 

ciones " (83) 

Ta:rnbien la reso·lución 2672 (XXV) : 

eficaces en -Carta de 

e.sas .re.solu 

"~· ., . teniendo presente el princ~pio dé la igualdad de. dere

chos el de la libxe determinación de los pueblos, consag.:radós 

en el artículo 1 y 55 de la Carta y reafi:rm.ados mas reci:ente--

mente en la declaraci6n. sobre ,los principios de Dexecho !.nterna 

cional referentes· a las Relaciones de Amistad y a la. coopera-.... -

ción en.tre· los Estados, de cortforml.dad. con la. Carta.. de· las Nacio 
. . (J 

nes Unidas · ~ . . . . J 
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1 ...... Recónoce que el puéblo de Palest:J.na. tiene .ae.recho a gozax ..... 

de la igualdad de .. derecho y .a ·la llibre detennj:na.ción, de con.for 

midad oon la Ga:r:t::a de ;N~tc.i.óJ1.eS Unidas,, 

.2 .-Deplara qu~ e!l pleno respJ~to de los ·de:rechos inai:Lenable.s H.,.. 

.de·l etteb.1ó <G,é Pa.l·e·st::í.na, es a11 ·e~Lement'o .inQ..isPt=:tl.Sahle para el e$ 
:~ 

tablécimien,to de la p.az justa y du;raéler.ª en él Medio O:ri~nte. 

(84;,). 'º 

Res.ol11c;L.0nes en las: cua;]_e,•s. s:é reafirma 'n.\l~vamen.te los Jiiere

c.bo$ dél pue:bl$ palest~no" Citaremos Üna más j la cJ1a1 me pa:i;eoe 

.mas re.levante , la r·esolucidn. 3236 : 

''ReconQo.iendo qu,e el pueblo pªlestino tiene élere.ch.o a· ia 1~ 

bre d .. et~¡pn;i.nacioh dé confo,rmiqa:q oon la Carta de 1a.s Naciones. .,.... 

uni.c.:1.as;: 
Expresando su gr.ave preocupa.cion pp:i;:: el.~11.echo de que, se na.

ya impeqid:o a.l pueblo pale.stine d;is.:fruta.r· ,sus 1derechos :unalie11a 

bles, en particular .su d~.r.echo .a la., libre de'terrninación, 

.1. -Re·afipna los derechos ittalienables del puel:>Lo ·pale~t.tno 
. i 

en Palestin~, q.ue incluyen .:. 
a.) .• -El. derecho a, 1a J.ibl;'e d,~termJ..na.oión s·in i11jeiencia de.I' 

• . ·é.X ter':i.o:r ·~· 
bJ .. -E1 de;recho a, la. i.ndepe.naencia y la sob~:rahía nacional 

2 ..... Eea.fi.rma. téilílbién é.l ina.l.ienc:tb"1:·e <:1erecho de lo$ palesti-

n0s1 a reg:re:sa:t · a sus hogares. y sus · p.ropi.edade.s de .l:Q$ que .han ... 

s;idb despoj:ados y .de:sax~ªigad.os, 'Y pide su reg~e::¡o; 
3 ..... ·nesta~a que él .J?Ienó respeto. a estos derechos inaliena-

bles: del pueblo palestino y su .;i;:~al.iza,c·ion son. indispensables· ·~· 

para la c:uesti6n de i:Wa:lest~na; 

4, .... Reoonoce que el pqebló palestino es una de las pril'"tes -

prinoi:pales en. e1l es:tablécimient.o de Ul):él paz justa y du,radera. -
en el MediÓ ox:.iente • 

• 
5.·-Reconoce ademas el d~recbo del c{JUéblo palestino a. recupe 

rar sus dered!ios por todos', los medios. de c:ouformidad. con los ...;._ 

pr'c:>po.si.tps y p:rJnc.iJ?ios de la Carta de las Naciones Un.iL<las ·~· 
6 .~-,Apela a. toda·s los E$tados• y orga:nizacione·s !nternaciona-

l.e.s p~.Z-·a que presten su apoyo al pueblo palestino en su lucha -

por 'q.ue se restablezcan: sus.~erecho:s, de .c0nfo:rn11id.ad. con la ca~ 
ta .;: 
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1 .. --Pide al ,s~oreta.rio Gene.rªl c11.1e e:st.ablezca contacto C:::olil -

la Or.gap.i.zaci.511 dé Libéracion de ,J?alé.'Stina respe.cto de tod.O$ ...,_ 
·- - '.f 

los asuntJJs conce;cnie:p.b;~,$ a. la .c_ueatao:n de J?.alest.ina:; 

8. --Pide al .Sa;cretario Gene;ral que itl.fóJ;Ine a la Asamblea Ge
ner.al en su trig~slmo pe:ttod.ó de sesione$. a.cero.a. de la aplica ..... ..-
ció. n de la rY'"es· en·t -·. - - .. - . -.• .i;'..L' ._-·e 

.9. -..l)ecid'e incluir el tema tLítu1.ªclo "Cuest.,i©n .g'e, Pales.hin.a'' 
ea e.1 programa provisi.ona1 de su trig~s.inro ·pe:r·!t.lao <?e sesibpes~ 

(8$J,. 

En la . .:tesolucíon .3237 (XX!X) del 22 de ne>viemfuze él.e 1~l74 la 

A$amble.a Gene:rél.l de las :Naciones Unidas invita a. la Organiz.:a""'"-'-· 

c!i'.ón p.ár-a la 'LibE:?raci6n. Palestina. a participar en las ::reuniones 
y trahajo·s -as! como a las confe.renc.ias inte:.rnac-iona'1es en cali-

. . . - . - . - - ) .- - . - ' . 

dad de Gbse:rvadora en J.q.s s . .tguientés ~érm,ino.s':;· 

!l'.r.ia As:,amblea .General 

.Habiendo· examina.do ia ouest.ion pªle.::;tine.. 

Con.si.d_erando la universal±cl:ad de las N.aoi.oneS' Unidas .Prescrita 
~ 

en la, carta, 
Ad:V'i.rtienélc qU.e la conf'e:?:é.:l'lPia d±plomáti.cg. sobre 1.a: .re:af;ir

mac,ión y el de.sarr0lle> del Oerecho !fit§.~nac.i.onal .h:u.manit.ar~i.01 a-, 

.' pli:c:a.blé. en .los. confliotos a.rmaao::s la .conferencia Mundial de ........... 

Poblac.ióh y la ,confe,_tencia Mundial de la Alimentación n.an invi .... 

tado 1 en efe.ctoa la Organizaci.on para 1.a tióerac:iórt l?alestina. a 
parti.cip.ar en sus respe.c.tivas del.ibe•rac::iones, 

Advirtiendo tambi~rt, qtie :ta tercera· Conferencia de las Nac.io 
,...._.¡¡,. 

' . nes ;úhi.das sobre :el Derecho dél Mar ha invitado a la Organiza.--.-.. 

ciótt para la Liberaci6n l?.alestina ª participar en $US delibéra-. 

e.iones como observadora., 
1. - Inv.i.ta a la Organización pa.t:a. Jla L:iberacicSn Palestina a 

participar en ::i.as runion~s 'Y en . 10$ trabajos d.e todas. las conf~ 

ren.cia·::11 interpacionales convocadas bajo el patrocinio de lél -

Asamblea Géneral en ºªlídad de obseJ:;V:adora:; 

3 .. -Considera qu·e la O:rg·aniz:aci6n para. la Liberación Palesti 
~ . . -

na tiene derecho a participar como obse.rvado3Za en, las reuniones 
y en' los tra.haj os áe: toda;s las conferencias In.ternµcionales con 

~: 

- . - ..,. -

vócadas .bajo el .p.atrocin.io dé otros ó:i:gan,ismos de las· Naciónés 

:unidas 

.. 
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4 .. --Pi:de al Secretario Gén.eral que tome las· medidas IteH:~ep¡a.~-

rial? para aplicar lq p~e.senté: resoluc:Lon i ( 85) 

Este hecho aonstituy6 -una v'i_cto1:-:ia d;4plcmática, ya g:ue ja•"'" 

,m_ás- rtinguh rnov.imiento de lib:er•aci6n n.acional, hªb!a sid.<;> obj.eto 

de tél.1 invitación_, esta cuimino concediendo .a 1.a ,óLP .el :s.t.atus 
,qe mie;cn}n:o observ>ado~ pea:manenfie en los- t:ra.)::;iaj:os de la ,Asamr;rlea 

General y en las oonfe.rencia.s inte.rnaoionª1e,~r auspic-l.adas· por _..,., 
la. ONU y en lós organ.i;stnos dép<:H:ld,iefites· de ésta: • 

. Lq,. Aª·ambiea :General recon.oce los derechos .del p11eolo 1pales-: 
tino ,en ~bénninos c11.ídaélosamen.te formulados, pomo se desprende: -

de- las .res-olucion.es· citadas, de· ·tal for~a qµe no interfie:re con 
derechos del Estado dé Israé1., 1-o·s cU'ale:s pexmane.cen inviolados 

incl.uyendo los .de la ,í·.:i.br.ei dete.rminaci..6n¡ la in.depe.naencia na--..

cional. y la. igua.ILd_ad ,soberana cent -otros Estades .de acµe+:cio al, -

Oe~echo_ ln:ternaci~nal , negando es.to en ·consecuencd.a la libre .... 
determinación y la ind~pendencia del pueblo pa.lest!no y su-leg-í 
timó· de::recho ·a." est:al:t'lec:er las fx-onte.ras reales sobre ].c;¡.s bases ' 

injustas de -anex:Lone-s :ilegales por pa;rte de I.s:i:;ael. 

La O:tgan•:Lza.ci6n :para la Liberación 'Palestina. como drtica y ... 

).egitima represent.ante, del pueblo ·palestino-. hecho recon.o.cido, .... 

como ya. vimos una. po':r :la C>NIJ ,- p:lanteé5 .el pro}Jlema del stªtl.l~ -

j,ur.ídico que deb'ía t.ener ésa organ.i:zacíd:n en el I>et:eoho Inb~rna. 

ciona,1 Píiblico,_sta.tt(s, gue ·al co:nceder'lé iaS' Naciones' .. Unidas. Séi.-

l:ic1ad q,~ observaCior es ·corroborado ·como un, actor sui generis -
aun. no co.dif ic.ado por ei be.re:oho Internacional .. 

4 .. ·4· .. --ESTRtJCTURA Y ORGAi~:tZACION· DE .LA ORGANIZACION PAJ:tA, fAA 

LJ:l3EAAC!ON PA~ESTINA (OliPJ 

.La Organizaci6n .par.a la. L.ibe.raci5n .l?a1E!stina es .la estru.c .... 
tura organ:izacional general. dentro de la rcuat todas las org:an.i. 

- -
zaciones pa.lest:tnas-:coman.dos' t_ s.in(:lioato.s 1 asooiaciones pro.fe---
sionales, ª-$-!. co~l10 tán)bi~-n de.$tacah.as personalidadea nacionales , 

.•--;; 

se unen p~ara t-rabaj'a:r por el iogro de las metas nac.ionales pa.,;;- -
.le$:tinas,. .Es;tab.lecida. en 19 6 4 , la.' .OLl? ha exper1roerttµdo div~r..;-
s_-_os e_ arnb_._-_-_ -_· ·-_ i_-_._o_-_ s_ -__ -- en_-_-_. · ·· · i • i!!· ..:1 J. - 1 ctt d- d-- ._su o:rgan zao.10n 1;;4uran~e un -_argo .pe,:c;;.1..0 o -·-- e .-.... __ 
t:r:ansfoJ:.maci6n ; a los cual.es nQs re:f~X'itemo.s· brevemente : 
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A partir del. mandato y con el ;Lnc,r.emento de la penet:r~c;i,ón 

judfa1 el movimiento nacional pa,.lest,ino se ye ;J;uertemente ace--

1erado .. Las o?="ganizacione.s y p.artidos rtac;i,onal~stas palestinqs 

proliferan. 

tos entre palestinos y judíos el íno:vim;iento nacional palestino 

empezó a oeservar nuevas formas propi.cia:ndo que en a:Lgunos sea 

tores. la luch;;i que en un principio se m·anifestó personi_ficada: -

en un .grupo guerrillero clandestino, el cual dadas J.as co~t-xá-

dicci~:>n.es en el s~no de l.a sociedad pa,lestina considerqpa cbmo 

enemig~ prinC;i.J?al a In9latérra (19.33,...35-)' la reaci6n ingl~.s,a de 

represión a estos diSt"Q.rhios no se hi20 esperar,, hecho: que. ev.i 
- ~· 

d~nc.fa las limitaciones .a la$ que se enf:i::;entaba. -este movimien-

to, ya. que carecía de una estrategia clarét~ así como de una o.t 
ganizaci6n y coord.inación de fuerzas S'iendo estas apagadas .fá ... . . -

cilmente:: 

"El~ fracaso de· la. pr,imera. r~sistencia palestina,. ·sobre todo 

en. su mom.entó climático de 1936-39 , es' un proaucto directo de 

lo.s p.rob.lemas or~anizativos que ilqpl.ica esta decisión entre el 

lide:tasgo tradicional competitivo y la base di;;spose!da qu~ ex- l 
pres-a. sus impulsos median.te .reacciones espontáneas de violen--

ciau ( 86} 

A ra.f;z de la resoluci6n de' partici6n de Palestinét (1947) se 

:recrudecieron los enfrentamientos e,ntre palestinos- y judíos, r.e 

surgí.ende con más fuerza el movimiento de> liberación , esta vez 

qpoyado por las masas palestinas;. no obstante fué rapidamente .... 

controlado por los judfos debido, tanto a su mayor potencial b,~i . - - ,......, 

i¡co, como organizativo. 

!,as consecüenc;ias del primer en,f:rent~iento arabe--israelí ..... 

no se dejaron esperar, motivando el inicio de la emigra:ci6n de 
un sin nfu:nero de palestinos a los países vecinos en busca de re · . ~ 

fugio (l.í.bano, S.iria, Jordania y Egipto ~undamentalIIlénteJ lo ........ 
que propicio el .de,:;memb;lfamiento casi total del movim·iento / así 

" . 
como la desapªrici6n. de irtstituciones y organ.izaciones nacio.na

.lés ~ Esta d:ispérsi6n de la sociedad palestina en varios países 

á.l:'abes dificulta.r<$a la organizaci6n de las masas y tanto en .los 

campos de refi.igiados como en 1os 'territorios ocupados, quedando 
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práctica.mente desvincµlado,s. 9r,andes s.ecto;r.es. del puebl,o en cues 
tíón , dando como consecuencia un vac!o político • 

. Las consecuenc.ias no fueron solo ésas sino que los palesti

nos empez.aron a encausar sus aspiraciones dent:ro d,e la vida po-
- . 

1.ítica de cada Estado donde vivían y poco a 'Pºªº' se fueron iden 

tificando .con los diferentes movimientos políticos ára:bes· ; he
cho que se. traduciría en la lucha en primer término por el lide 

. . - . . ' 
.raz.go árabe y no por la causa del pueblo J?alest:i.no en diaspora. 

La 'toma de peder de Nas ser en Egipto., inicia toda una época 

de liderazgo en el mundo árabe. Mte estos hecbos 1 algunos par
tidos y organizac.iones ára.bes, empiezan a disputarle al nasse-. 

rismo su l.idei-az·go (871). A,s;C las e.os.as 1 Kassem, iídex- de la re

volución. iraqu.í insta a lóS palestinos a luchar por s! mismos, 
' 

con su apoyo, sin dej.arse llevar por.:1 ~gipt.o y Jordania, usurpa-

dores de f.acto de pedazos de teri:-itór;io palestino (8f:l) 'i promo-

viendo .como única p:lternativa la creac.i;on de \].n movimiento autó 

nomo de gu.errilla., pe,ro orgán.i.camente vinculado, cuya prio.-ridad 

sería la reivindicación nacional del pueblo palestino COlll.O pri
mer paso en una estrategia total .de regene.raci6n árabe. 

.Eh 1963 se sticeélen ep la región algunos .p,coriteci:mien.tos que 

cambian el tab:I.ero pol!tico. En el .mes de marzo 1 sé dán :golpes 

de Estado en Siria ., é I'rak ( siéndo dex:rocado Kassem). • Con es-

tos cambios, la disputa po:r el control del liderazgo árabe cant-. 

bia,'ahora son Siria y Egipto quiene utilizan la causa palestj_
na como 'bandera. 

Y es durante la primera Cumbre l\,ral::>e efectuada en 19 64 que. 

Nasser promueve la c:r,e.ación de la. "Org:anizaciQn del Pueblo Pa-

lestinoº cuya .estructu;ra respohdí.a a otros muc.ho·s intereses, 7-
salvo el palestino. En ~sta Con;ferencia se adoptárt de acuerdo.a 

su propio comunicado ; 0 resolupiones práctica.s nécesa.rias para,_ 

detener él peligro • • e~fsi:ente en las áreas técm.icas y de de--
fensa, y organizar al pueblo palestino con el objeto de .capaci

tarlo para asumir ·su rol en la. liberaci6n de su patria y en la 

deterrnina,ción, de su destino 11 (89) 

De es,ta manera vemos como la. lucha por los leg!timos. dere-

cha'S de urta nación se subord:t:nan a los i'ntere·ses de los lídere·s 

regionales de la ~ona: no obstante surgen .algunas organiza ----
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C'i.ones· que p:qgn.an por la í•pa.lestinizac;i.6n'' de la. 1uoha 1 mouivan. 

d.o que varias. grupos pale,stinos ,~e plantea:ra:n l& e$trateg.;La. y -

fo.mua de lucha para los logros dé ,su objét;:Lvo ; l.a liberaci6n -

( 90) .. 

La franja de· Gaza, que en 19'6Z es converr'tida po·~ Nagser' en 
un t.er:tit:orio pale.stino independiente .acta.do poi; 'Elna ·<jonstit11-

ción especial y 'én la cu.al el B).ode,r ejecutivo queda en manos de 

un gobeJ:naéloJ:" genel:'éi.1 des.i.gnado J?O~ él '~res.jxlente eg-ipc:h:o y ........ 

asistido por ea Cox1se,jo 'Eje.oµt.ivo (9.1), ma11tu:vo qnª cierta auto 
hornía. que le permitió a las ma.s·as de :refugiados palestinas eón-
servar una identidad na.cional ª' partir de la s:u:bsistendi~ de a:i 
gunas de sus instituci:ónes propia.s; e.Stas .condiciones .dé aubono 

d ~ 

mí·a. il}lp:i-Cii,eron q,ue los p.~le1:?tlncts (l.e ~set reg¡l<Sn --Gazª.... S'.e v.fe,_ ..... 

:tan tot;a~lm~nte: ab.sorbtdc:n; por '.Lo§ d:i,v~r$óS :rn.ovi:mie:?J:t.tos pol.cítl.--· 
cos árabes y m.otivar·a.n el· sux:gdm,ien:to de1 una con.ciencia naci0---

·nal palestina .independie.nte de · esos movimientos, viendo. con ma:-' 
' yor claridad sus objetivo.s. Este. hecho .sienta las bases :pªra .él. 

desar:tollo de un movimlie:nto -naciona,l indepenO:_iante .,. que cor:res
ponder_ta: a. las a.spiraci·one.s de lo·s pales.t.tnos .• 

Precedido ele. gr~ndes luchas· y .péqueiios ·tiriunf.os. , es e.amo ..... 

en. i956 , empáezan .a· fo.rmél:rse en <Sa.zª loE) p;iti.mel:"os grU;pos d'~:l ...., 

.Moyimiento de Libera.c::ión P·alestirta ; grupos que se· movieJrófi en 
J..a c·1andesti:nidad ,. y cuyo. ¡primer paso para .1eg.itimarse, fue la!!, ! .. . . - ·. 

zar una convocato:r;Lq; a todos los pa.lestinos en 1959 exortaAdo .... .,.. 

los a combatir por la, libe;ración nat:rional" pun.tualizanoo esta -
pugna; como objetivo principal ; y ·¡;>asando a s~egundo termino la ' 

i¡ivalidad por el liderazgo ~r.a,.pe .. 
Después clel txiunfo de la revol11ción a,,r.gelina (1962) se v.e 

fo.rtalécido el espír.ítu de. lucha pax-.a desa:i::;rolJax: el rnov±miento 
popu.lar d.e liberación n.acional.. log.rándo con el apoyo de ésta -
~evo,luc,.i6.t1 la apertura de: unª o::f:l.cin.a del. .Al-. .tf'atah en Ar!:Jél , en. 

la cu.al se' daría entr:enamiento y asistencia militar; real.izando 

hasta. 19G5 , 110 op.e.racionea (92) de divea:s'a .índole" Y es1 justa 

mente el Al..-Fatah,. dadas, ,sus ·Condicione.si 'gtiien mantiene una po 

siaión m5.s consecuente f;ren.t.é a la diversidad de: tend,en.c:i.as. e -
in'terese:s creados que se tnC;tnif,iestan en torno a la fragmen.tada 

sociedad palestina, cotivirtiértdose :éfi una de las1 mas irnPOl:'tan--
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te.s· o.rgani.zaci:ones políti.co-;m:j.l;i.ta,;i;e$. <l.é l.a, c;R.U~ª J?alestJna .. 

Con el fortalecimie.P:tJ') a.e los. g;ruwo'S ·en.oabezados. ¡?o·r Al-Fa, 

tan., se ejerci6 p:re.sión sobre las d;i:ver13a,s posturas ~l:'abes, .que 

oio como :te$~ . .ltado, .U.a creac:Lon de la Organ.izaci.ón para la Libe 

ra.ci6n p.ales.trt:na en eJ. mar·co de la. primera. eúmbré árabe de 1964: 

(93J 

Fo:rrrna.lmente, la '0J:;g:aniza,c:i,6n pa.J:a, ia Lib<=;r:ación Palestina -

quedó con.stitüída y p1'oolamada como o·Jtgan.:Lza;cidn. superior y re-

pre.se:n.ta.n te leg·ítima del pueblo walestino en la :reuni6rt .élel p,rj.. 

me:r: congreso Nacional. l?alestino en el cu.al participaron 422 per 

sQna;lidade.s <le or;i..gen pale.st:.i.J10 ·y pert:enª'cientes a diversas ola 
'~ 

ses socí.ale.s , que sin. embargo no fuexon eiegi.dos póJ; las masas 

p.a1éstinas, de aqu~ la carencia de representatividad xeal. Du-

rante 'e·sté primer cong:i;eso ,se aprdb6 unc:t.: carta. nac:i.onéll y ley -

fundament<?..l, adopta.eta como c.onstituoi5IJ. básica y se eligíp un .... 
con:dt~i ejecutivo integ17aélc por 3-S mi·ernb:ros.. Se. decid:Ló la: érea ... 

ción de un fohdo n·acionaL palestincJ y· la c..reación de un. ejerci- · 
:t:o, de l±be:ración :de Palestina(ELP) 1 '.el cuq.1 :ei:M:,a:rJ:a, baj,o super--

. vi!:iiÓ11 de Egipt~ó ; a parti:r de l..o cual el congre·so fué duramen-

te critioa.0.P PO'.t' las ;fuerzas índependíentes1 palestinas 1 e§,tas -. 

sé agrupaban ,en el Buró .Pol!tico para. la unidad de, ¡;¡.cció11 ,de: --

las Fuerzas Revolucionarias P.a1e'stina.s (:Bl?.UAFRl?) / e:n el cual se 
aglU:ti.naha el Frente de: Liberación J?ale~rtina. 1 el Frente Revo-lu

cionario ~ara la Liberao.i6n P.ales1tina ,. el Mov . .imien to de Liber~

ci·Ón Nacional J?ale.stíno (Al-.·Fatah) , el bloq.ue de comandos' pales 
tinos; el Frente Arabe pa,ra · lél I.ih~racióri Palestina." .(9 4J 

Pese a representar la creación de. e:sta o·rganiza,cl.ón un lo ........ 
g-io., :oontintiab.á. siendo man.ipulad'a por diversos inte:ceses, en,....-

tr.ando en oonsecueri:.c.ia en. una crisis de poder en sl.1· comite ej:e

cutivo en 1966 durante· algún tie111p.ó se seguir.ta manteniendo es 
ta coyuntura de oposición: entre la estructura de organizac.ión .... 
bur.ocJ:ática de la. OLP y ios g".rupos pcipUlares. gUérr:ftJ..leros .. 

Lo.s· acontec~iinientos b.é1idos de 1967 ,, que cqmo ya dijtnto.s -

'Cliron lugar ,a la ooµpa~·:tón por Israel :de : G.aza, Ci?,jordan,ia,el 

Si.na$. y las al turas del Goláa en Sirict t .J?ró.P:iOianP.o un arreglo 

político--diplomát¡tco entre Israel y los patse,s. árabes r que ha-
b!an. perdido térr:ito:r:ios., 
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La. resolución 2.42 de Naciones Unidas y la posibilidad de un . . ) 

arreglo pol.].tico-diplomático, l'Cefleja la falta de una real a-..- .... 

lianza entre lós regímenes árabe$, hecbo que propició la incor

poración de diversas organizaciones pale.stinas a la res.istencia 

armada. . Y en 1968 se acorde que d"ispondrían dé la mitad de los 

10 O escañes del nuevo parlamen.teo que habría de se:r constituido. 

La compleja. situación patestina, aunada a los acontecimien

tos militares, p$nni.tió que poco a poco se estructurara de mane 

ra coherente a las necesidades , tanto internas como inte,rnacio 

nales, una organi.:z:ación que pugana por :ta liberaci<Sn de, su pue
blo .. 

ESTRUCrr'URA ORGAN'IC.A VIGENTE DE. LA ORG.ANIZACION PARA .LA 

LIB'ERACION PALESTINA {O .. L.J? ) 

LA CARTA NACIONAL: Constituye .el fundamento político,. idiológi 

ca , organizativo y jurídico dé la Organización ,; fué adoptada 

en 19'64 duran.te el período de constitución de la O:LP (IV Congre 

so Nacional Palest;i.no en julio de 1968) redactándose en 1969 la 
Carta en vitor, Este documento establece la norma constitucio-'

nal ~de la Organ.izacion y de la cual emanan todas I.as leyes se-

cundarias, reglamentos y demás ordencunientos .. ( 9 :5) 

EL CONSEJO NACIONAL PALESTINO.:Esta .instit.ución es la m'ás im 

portan.te a.entro. de la estructura de .la OLP t ya que en el.la se 

·epcuentran representadas todas las organizaciones politicas, mi 

il.taJtes, sindicales, prof'esionales; estudiantiles e irtdependiE;'_!! 

teS' de.l pueblo pale.stino .• Constitucionalmente e,l Cortsejo Nacio

nal, que es una espeéié de parlamento o; es la irtstan.ci.a y auto 

ridad suprema .dentro dé la OLP .. Cuenta con un reglamento propio 

obviamente emanado y de. acuerdo con la Cart.a Nacional Palestina 

l.as sesiones ordinarias del consejo, se l.levan a cabo una ve.z ...... 
por año; el nÚlt\ero de representantes o diputados es de 314 ,mas 
80 representantes de territorios ocupados. Las, di pu tac:tiones se 

reparten proporcionalmente en.tre todas las oi;g'anizaciones polí

ticas y de .:masas pa·iestinas .. Esto quiere decir que el número de 

represen.tante.s en el Consej'o de casia organ:(.zaci6rt se otorga de 
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acuerdo al número de mil~antes e impo.rtanc;i.a de cada una de 

ellas. .La elecci6n y ,J:'enovación Q.e los representantes en .el Con 

sejo se hace cada dos años de forma directa en cada o;r:gani.za---. 
ci6n que. habrán de representar .. Existe t.a:mbién la posibilidad ..... 

de diput;ados ifi.depenélien'.bes.,, o se.a que no mili ten o formen par

i;e de a.lguna org.an.izaci6n, para lo cual cuenta t.ambién con un ,.... 

gran número éie escaños en el Consejo y son eleg;i.dos dire.ctamen

te J?OJ; los grupos dé pal.est:i:nos que. los. p.roponén. 

El procedimiento para la renovacion Q.e.l Cons.ejo se inicia -

con .la forfuación de un Comité del consejo saliente y después de 

que las organi.zaciones guerrillex:as, as.ociaciones sindicales, .... 

prof'esibnistas j las personalidad.es pale.stinas más destacadas, -

etc'.. han dirig.ido di.recta e indirecta.mea.te a sµs representan--

tes, este oontité los nombra formalmente para constituir el pr6-

ximo Consejó Nacional Palestino'. 

Como .función fundamental del · conse;j o, está la de emitir le
yes, en cualquier sentido, lo cua.l manifiesta su importancia. c,9_ 
mo un cuerpo sobe.rano legislativo.del pueblo palestino. El J?re
s.idente del coini.té Ejecutivo emite anualmente un informe; des---

pues del cual el Consejo dicta todas las leyes, acuerdos y .:Pro
videncias necesearias a implementar los prqyectos discutidos Y' -

aprobados para .el siguiente año. Otra .atribtJ.ción de éste conse

jo es elegir e:1 Comite .Ejecutivo de la organización dé entre ........ 

sus miembros • 

CONS·EJO .CENTRAL,:Es un 6rgano permanente que se enca:r-ga de -

la función legislativa cuando el Consejo Nacional Pale.stino no 
se encuentra en sesi.ones .. :Lo podríamos equiparar con una espe-

cie dé comisión permanente del congreso. Esta compuesto por 43 

diputados., los cuales 15on elegí.dos PJ::Oporcionalmente y en forma 

directa, por cada una de las organizaciones polít:i.cas y de .ma--

sas, dé entre los diputados que las rewresentan ; sus sesiones 
están presididas pol." el 1?.residente del Cansé.jo Nacional,, aÚh' en 

presencia del .l?resid~nte del Comité Ejecutivo. (96) 

COMITE EJ:ECUTJ:VQ:Ejécuta aquellos proyectos evaluados y --
aprobados por el Consejo Nacional J?alesticno. 

Durante la. XV sesión del consejo Nacional, este quedó conf,!. 

gurado, proporcionalµtente de la SiSJU.iente .forma; 3 miemb~os de,l 

A1-Fatah, l gel J:'PLP,. 1 del 'Fl?l:>LP1 l dé SAII<A.t l de FLA,. 1 d.e ... 
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FPLP y 7 independientes. Es dirigido ~o:r, un pres'idente y por .......... 
los tniembros deili pxopio comít~ (desde 1969 Ya;sser Ara.fat ha ,...._ 

s.ido electo unánimemente como presidente del Comíte Ejec11tivo). 

Ordinariamente sesionan una vez por s'emana. Las facultades 1 ª'"" ..... 
tl:'ibuciónes y· límites de competencia. de éste cómite est.án expre 

santénte señalaCias en un reglamento interno. Como todo poder eje

cutivo rinde un informe anµa,l aIL Oonsejo Nactonal ó Parla.Il\ento. 
Ca.si todos lo.s miembros del comit~ Ejecutivo t:í.enen. })ajo su 

responsabilidad un depa;rtame:nteo • .-lo poá.ríamos equiparar a una 

secretaría de estado-; de aGuerdo a. la XV ses.i6n $On los :: Polí 
. ·-

tico, de- Educa,ción, dé Salud, 0!:',ganizacl.o'nes Populares, lnfornta 

ción y Cultura, Educaci,on superior e Investigación 1 Relaciones 

Nacion·ales (ésto .es inter-á17abes); Asuntos de ter:r;itoriqs. ocupa 

dos¡ Económico, el Fondo Nacional Pale$tino, Departa.mento :para 

los Asuntos de los pales.tinos en el Líbano, , de Asunitos de la --

Presidencia / y Militar· • 
o:aGAr.\l'lZACIONES POLIT:(CQ MILITARES: Es aqu1 donde se agluti-. 

ne1n los grupos políticos mi.litare'5 que conforman las fuerzas de 
resistencia a.e.la OLP y el número de escaños a. q11e tienen dere
cho dentro: del Consejo Nacional va. de acue.td,o a sus miemb.r.os; 

son en total nueve diferentes grupos. 

ORGANIZACIONES DE MASAS': En esta organizaci6n se constitu.--

yen los sind.i.catos, uniones,. a.soc.iaciort.eS·, etc.., .El número de -
organizaciones. de masas que confluyen en la OLP son 11., (9 7). 

4.5.-LA ORGANIZACIÓN PARA LA t!BEMCION. PALESTINA Y LA SOCIEDAD 

INTERNACIONAL . ·i1r 

La .Asamblea Genexa:l de las Naciones Unidas el ·15 de dicíem:
b.re de 1980 basá'ndose en las recomendaciones de la sexta comi-
si6n de ASunt.os Juri:dicos exort6 a los Estados interesados a o

torgar a las delegaciones de los movimientos de libe·ración na

cional las facilidades·' prérrogativa:s e irunun::i.élades necesarias 

para el desempeño de. sus funciones ,en. calidad de observadores ..... 

de las Organizaciones, .regula~izando su condicit5:n. para el desem 

peño de sus ;funciones¡ todo esto con apoyo a las ,dispos::tciones 
de la Cohvenoi6n de Viena sobre la .i;epresentaciiln de los Esta--.. 
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dos en s·us .relaciones con los Orga,ni~mos ;i:nternaciona,les de ca

racter urriversal.. ( 9 8) 

Precedente ase,ntadó en el orden internací.ona,l ql.le es de su

ma importancia ya qu.e el hecho de habe;r sido planteado por la ...... 

VI comisión implica hasta cierto punto recordar que el Derecho 

Internacional ha si.d.o sujeto de controversia puesto qi:te permite 

que determinados sistemas. económico-sociales lo útilicen para -

fiiaes e.e legitimaoión,esto se debe a que fu'é el pro.dueto de una 

práctica limitada en cuanto al número de ,participantes : Los ...., 

países européos, es deoir, l.a naturaleza del Derecho Int~rnacio 

nal tiene canto característica ser un r.esul ta.do del sistema Eu

rol?eo de Naciones, al iniciar estas su e;Kpansió.n a .nivel .mun--.

dial. Partiendo de esta si tuaci6n s.e puede, decir que el Derecho 

I.niternacional nació para preservar el equilibrio politice el po 

der e.conómicc y tecnol.ógico de: las potencias eu.rope.;:i.s ·.ouscando 

impone.r sus decisiones y logrando que sus interesés prevalecie-

ran . 

. Ahora bien si se considera que el Derecho Intºernacional na-

ce muy anteriormente a lós nuevos Estados de. Asía y Africa :Y re 

oordandc su origen se puede ver como esr;e 5,1.stema ------
normativo es inadmisible para es.tos J~}stados puesto que no inter 

vinier6n ep su concepción, sin .embargo, estos países lo ven co-

:mo una garantía sin sustltuto prev~s.ible, pero tarobi.én esperan 

que les ayude a obtener del orden internacional el máximo de -

sus bertef icios ,. corno pueden ser la ampliación de la Cóaperación 

intexnacional y otras muchas formas de apoyo, confiriendo por -

otra parte .a las relaciones entre los Estadcs un caracter esta
ble , equilibrado y eqnitativo . . 

Sentadas las bases de las relací.ones que pueden da:tse me---
diante el Derecho Inte~naciona.1,, la OLP como un Movimiento de -

Liberación .Nacional busca .fortalecer con los .Estados un vínculo 
plenamente reconocido.' y ser aceptado como un :.e:stado m§.s áun +i, .... 

cuando no cuente con el territorio rt1ecesario, hecho que rto lí
mita s.u capac.idail de accion para el alcance del establecimiento 

de sus derechos iegitimos.Ya. que la OLl? constituye la. base del 
principio de autodeterminación de un pueblo y su lucha esta av_éi. 

lada por los reconocimien:tos, de los cuales ha sido objeto ·~ 
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4 ,. 2 • .1 .... LA 01.JP CO.MD SUJE.'I'O DE PERE.QI!O DI!>LO.MAT):CO 

Aho:ra, y como ·conseouencia de. las cpn:sí:de;ra,c.iones ante;J;io¡,o..-. 

re.s, trataremos éie plan·t~ar y e:.&pl.;i.ca,r e.l .sta,'f:v,.s di.p:Lomá·tioo dé 

la OLP. Es decir q;U:e det:ermí11aremos la •capaci'dad de dlcho actor 

Cóin'? sujeto ae DeJre<€ho Diplomáttí.ú.O·. 

Dentro de las Relacionés Inte:rna:ciona:tes Con:ternpo.rán,eas, la 

éliplomac.iª como i 1ns ti.tucf9n y c0m9 acción po·l . .ttiga necesá,r:> iameg 

te ha :evólUcionaoo a ·úl tintas: feo.ba,s: de iffié,nera e:Ktraodina1I"ia. .La 

cali:f.ic.ación de los mov±m:ientds de Lri.be.raciO.n nac:ional de .diver 

sa indo1e qomo suj.etos 1'especiales•~ de De.recho &.iplomático cons
tituye unª" mq:teria; inn0vadora de·ntro 'de dicha. d.iscip.lina .. 

Lo g,ntex-ior gesd.il:>Uj.a y .J:;epla:nte:& 1en g.ram. 1med:Lda las. milena 
;t:i,a.s no.ttmas· que reguian las relaciones jur·1dicas d.é .répr:esentp.-

t:ividaden la Soc±edad .Intern·ac.ian:al., ya que :éJ3t.os movimientos -

se .situan ahora en un mismo plano qrtie los: tra,í'.lici0n,ales spjetos 

él s.a'be:r .:: los Estados-Nación. y la.s O:tg~ni.~ac;i,ones. In-ternaoiona-
les. 

En virtud de este. nuevo élétnentd .., dxcha.s rélac.iones .s.e --
1 

ven. en la necesidad de. incl.úir a 'las diversas 11si tua.cione$.i'~ que 

se· derivan de la acción de los m,ovimient.09 ele l.iberadi6n nacio--· 

nal t-ecónocidop .J?or J.a Sociedad Internacional. , 

La Doctrina :Y lo·s instrumentos ,J:u.rídicos han hecho escaso ..... 

t:t:atam.l.ento :de ésta .novel eues·t:tón. 

Sin: embargo,. .lél ONU ña. com~n,zado a oons.ide.rarla; y et1 di.--.... 

ciemba:e de 19 a O en la Asambl.~a General , .a recomendac:i.ón ae la .... 

Sexta. Comísión de Asun·tos Ju:r!clic.os se exort.ó a los E'stªdos in..-
._ · ·. · ·· · a· · a '' ·t· · · ·· · · · 1 ..':i· a.·· 1 · · ·· · ·a· · · · •· • ·t. · ... a· · ·1 · b .~eres a os . · · o._ o;rgar a. . .... _s e:..,.eg:a.ciones. ·. e movima.en. os ... e .. i e. 

rac:f6n nac.ion:al las f'aci.l.,id.ades 1 prerrogativ:as e inmunidades ne 

cesarías para el 'desempeño de sus funciones, con arreglo a la·s 

disposiciones de la: Convención de Viértá sobre la represent&oi.6n 

Q.é los Estados en sus .relaciones oo:n la$ organizacione.s Intern.a 
cionales de ca:t:"acter :univer.$q:l " (9 9) 

La recomendao.ión :mencl.onada. se basa. en un proyecto .de reso
luc.ion aprobado por la. sexta. comisi6n a patrocin.io de 25 Esta ......... 

dos y cu.ya: vota.ción fué. de 70· a .favor, 10 en contra y 2.9 , abstel'!. 

«~iones. Naturalmente los votos contrqri·os estuv;te:r.on encabe·zados 
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por Is.rael y lO's :ffis,taQ.os 't:lni.do:::>,, ,quienEH~ Qbjetaban que .mediante 

la_ aprobación de dix)ho documento se pretendía dotar ª Ic:t OLJ? de 

.caractseristiCá.S estatal.es,. Y aaemas, se Oóñ.Síde~aba que dicha; -

propuesta era; un, medio. para :Presionar las ratifieaci_ones de la 

·canveJ:1oion de Vier:ia de !9741 obviamente :por que ello.s. n.o dese~ 

bci.n procea.e,r ep :tal ratif:icª;c.ión ;. cabe gi tal:" a.q:µi dos de las pg 

$íciones sd.g,lflif ic,a.t·i.va.s de .ag11.el.lo,s que élJ?oyaron el proyec,to : 

º5ú!'G-ana .. (Tú!lé,.z J ,., .... L.a .adopcí0n de ,esas resolucri.os no serv,i 

r.ía abs.olutamen:t:e .para 11ada si en el Wla.rió dei.plomlitico la. GQil}ll 

nid.ad int:.ernaciorial se negara a présta·r as'.istengi.:a a 1()$, movi-;,,,_ 

mientes de lib~ración nacional .en torreta de privilegios e inmuni 
d'adés para el desentpeño de sus, funciones.-

"S.6 .,un atento examen de la t.:endenai.a que ·se ,advierte en lá: 

lucha "ae 1os_1 ,pueblos c:oion.ia.les por pbtene:r el de+ec'ho a. la. li .... 

b.re determin;ación y a la independencia, indica un ca.mbi..o de --·-

sta'tu qU:o' plenaiaenJ::e respaldad.e) J?,OJ: la Ca.tta a.e NaG.ione s~ t1ni---. 

das. (!ini6n del Pueblo Afr.íca110 Zimbawec)1 

C©1no comJa:nl:at,io f'ilJ.,aJ., en tc;rnd a est.ª cu.esti6n e.specífi.ca 

.es neces:~trio destacar la urge:ftte, atenci6n que se requiere para 

cubx:ir est,e sensible ba:siio jur.í.dico, é incluso en el '.Plano doc.

trinal deben producirse trabajo.s en esté. senti.d.o .• ,(.100 ) 

Los prime~os cambios en ,to.rno al reconocimiento inte·rnacio

:nal .del cual se hizo objeto la OLl? s.e man.i.festar:on a nivel .re ........ 
9'ional, a trav~s :de· la VII cumbre Arabé· ceJ.eb:rada en Ra:bat eh. -, 

1974 .(101) en Ct!yas ,resoluciones se reconoce el derecno c1el pue

blo palestino al .retorno a su patr.i.a: y a la autodeterminación , 
le otorga a la. OLP el carácter de úniclo y legí:timo :representan
te de· los CJ.e~e.chóS dél. J?Uéblo pale,stihó y .ha.Ce 'paténte la QbJ.,i ..... 

gaci:ón (le todos· los Estados Al;abes ,de: prese;:tv.ar la uni(iad pa[e_§ 

tina y ,de abstene.rs~ ae la, ingerencia en los asuntos gue uni·c.a
·mente compete a los palestinos. 

,En cuanto el. plano inter,nae:ion,al :'fl ayudado pol¡'' 'Una .campaña 

i:nfo~mat~va 1 logra 'Sé:r admitido como :m~e.mJ:.u:o de pleno de)teoho -
en el grupo de, Pafses· no al!nep.dos {1'9•'.15} • DUJ:.ante ,ese mismo -

año, fue admitida oomo miembro en 1.a Con,fere.ncia de Países, J;sla 

.micos (102) y fue aceptada o·omo miembro observador· de la :Organi--
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zación pa;ra la Unidad Africana. .. 

.Actualmente, la OLP está xeoonocicla y mantiene :rel.aciones a 

nivei diplomát:tco con los siguientes países: 

a:fganistán,. Albania, .Angola, Argelia,.Ara:Pia Saudita, Bulga....; 

ria¡ B.ahrein, Ban.gl.adefsh., Congo Corea del Norte, .Cuba, Chipre,

Checoslovaqui.a, China, Etiopía, Emiratos .Arabe·s Unidos, Grecia. 1 

Gttine·a, Guinea Bissau, Hungrí"a., India, Irak, Irc:in, Jordania, I<tt 

wait, Laos, Ll.bano. Libia, .M.ali, b'lalta, Marruecos, Mauritania,
Moza:mbique, Nicaragua, Paquistan, Polonia._ Qatar, Rumania, Repú 

·' '• -· 
blica Democrática Alemana, Sene.ga.l, Sri ~anka, Siria, Somalia,

Tanzania, Turq:qíq,1 Túnez, Uganda, un.:i;ón de 1\epúblicas Soyiéti--

cas Socialistas, Viet-tiam,. ·yu90ceslavia, Yemen del Norte y Yemen 

Democrático Q.el sur!' 

Además mantiene oficinas de irtforrnac'i6n en los siguientes 
f 

pa.í,ses:: 

A-ustria, Bra.sil,Bélgic.a. 1 cana.a.a, .Estados unidos, España, -
"Fi.nlandia, Fiiipina?r Francia,, Ga.ml:ria, I:tlq.nda, In.glater.ra,Ita
lia, Indonesia, Japón, Malasia., México, Nige:r 1 Nigeria, Pe:tú, -

Portugal, República ,Federal Alemana, Sui:za y Suecia. 
Existiendo plát.icas pára ab.:r;i.r otras o:f~.icinas en Ecu.a,dor ,No 

ruega y Venezuela. ( 103). 

Además puenta cort él apoyo de las Naciones unidas a fi·n de 
# 

establecer mayores contactos, directos con diversos gobie·rn:o.s --

como lo establece la ;r.esolu.cion 35/167 :, 

z.-Exhorta a los Estados interesados a que otorguen a las.
delegacione~$. dé los movimientos de liberacíon nacional .reconoci. 

dos por la órganizaci:6n de Unidad ,Africana o la .Liga de Estados 

.Ara.bes , o por amha.s, y a las cuales las or.ganizaciones interna --
cionales conceden la condici6n de observador, las facilidades, 

prerrogativas e inmuni.d~des necesarias para el desempeño dé sus 

funciones, con arreglo a. las disposiciones de la convenciort de 

Viena sobré la representacion de Estados en sus ;relaciones con 

lás, org-anizaci.o.nes internacionales de car~cter universal, " 
3 ~·-Pide al Secretario Gene.ral qué .info.tme a la As.amblea Ge

nera~ en su trigésimo séptimo perS.odo de .sesiones t acerca de la 

ápJ..icación de la ·presente resolución. n {l 04) 

d< •-' _j 
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'e o N e L tJ s I o N .E s 

PRIMERA 

El prob'Iema palestino constituye una cuestión Qlave 'en la -

probl.emática a.el Medí.o Oriente, siendo esta zona geopolítica s~ 

mamente importante en el contexto actual de. las rela.ciones in,...

ternacionales. 

SEGUNDA 

Surge como consecuencia d.e herencias colonialistas r las .cua 

les au:nada_s al .expansion.ismo y pol.ít.ica agresiva de las grandes 

potencias h.an éausado un castigo inmerécido a un pu.éblo, qu.e si 

bien ha sido despojado de su suelo, 110 as·í. de su historia .. 

TERCERA 

Las Naciones Unidas fueron en principio uti.lizadas por los 

intereses arbi traríos de las g.randes: potencias para crear una -

entidad estata.1 .sobre un territorio aj.eno. 

CUARTA 

Más tarde, la propia Or.ganiza:ción se ve en la neces.idad de 

emitir diversf.l.~ .resoluciones en las que si bien condena a Isra

,el por su conducta anti-jurídica internacion.a.I ¡ho ªplica medi-

das e.feotivas. 
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La paz sepa;r::ada y fragmentaria ent;re !s.ré3;el y Egipto e1idemás 

de no considerar la gobal;idad del J?roble;ma del Medio Oriente,no 

p$op.orciona ningún elemento positivo para soluai6n. del problema 

palestinoº 

SEXTA 

El Derecho Internacional posee esgu.eJnas en cierto modo cadu 

cos que tienen que cambiar ( ql,:le de hecho lo _est:§.n haciendo) ·}?a 

ra regular situaciones, nue.vas que .s·e plantean ·en la sociedad 

inter.nacionéll c:::onte:rnporánea. 

SEPTlMA 

Los movirn±~ntos dé líber.ación nac1onál cuentan cada vez con 

may.or apoyo y re.conocimiento de lo·s sujetos intern~cipn.a:les, lo . - ~ 

qu.e sign.ifica que en ese sentido se están <?dn.figurando en acto-

r.es "éspeciales" de dicha sociedad .• 

OCTAVA 

ta Organización para la Liberaci6n. Palestina. es un claro --

ej ernplo de u.n movimi·ento de 1.iberaci6n nacional que lucha con.---

tra la usurpación y dortdnación extranjera. de S·U territorio, y -

en tal virtud le· son lícitos no s6lo los medios diploml§.ticos ---

sino aún los vio.lentos .. 
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íl .. -'Ingl.ate:r~a., Fz-a:n:ci;a, Alemania7 Austr:o .... a:urigr:ia:, I{us;ia y más 
t.a~qe E~i\;a.ffj.o§ Uniclo~: y ,la;. Un,ip)l S·ov.:i_étioa.~, 

2 • -.:Sobxe .el té':rmi.nq a:e ''Med.io O:rrient~" conv ;Lene. co.nsul tar : J:le.
vista de Re.lacionés ínte·x:rracion.ale's ; Fªcultad de .Cienciaª 
Políticas: y- $Qc.;i.ales : Vol~ I; 1'0N:AM ; p. 75..-.96' .. 

3 .• -nES.C.óLONIZ'.AC!I:ON:·'*m.ovimi.entb de emancipaci6n de Los puehl:os 
que se encuentran:. sometidos .al, réginten cóJ.onial. ~ " Hernan--"
dez Vela E&nund.o ; Di.:cciop:a:rio. de· Pólit.ica Interna:ci0>na.1 ·; 
UNAM ; :Mé~ico 19J31 · ; 51.. · 

.4. -El obje.t:.o; c;le .litigio surgió entonces entre ,FranGia e Ingla.-
texra por la. a.pe:l:bUJ?a del Cana.l ·de Suez (1. S6'9) . Este J?royetc 

. to , fue idea(ió y ~inanc.iado por los france$es, pe:ro tro.Pe:...,_ 
~6 0011 la mas enérgica . opo$i.1ei6n. por parte' .de los ingleses·,,. 
_En esta empre::tª el· Sul tá:n eg.i,pci.o aprobó la .iJriciat:iva :fran 
cesa .conce.diend.oie 44% de .las a:cc.iones ae l·a compañia: 1éleI -
Canal, las cuales finalmente son vendidas ra Gran .J3;retaña, -
argumezttando, ,el gobierno E.gipcio: 1 la f'alta dé fondos ,, esto 
pr9p.icia .. la, :bancarrota de, el Éstado ára:be, dan<io 1p:auto«:t a la 
ingerencia. dé· Gra:n Bret.aí;ia y Francia como mini'stros .en .el -~ 
gobierno naciona.1 ,so 'pr.etelt~o del m~ne.jp Q.el p+oyeéto de ef? 
tas potencias ,llamado Hqaj.a (i'ét la D.eüd'a J?db:ii.cµ "-- por ,in~<;Iio 
de1 ,cual, t.en.:ian .írtge,rencia en l.os .as·untos ec::ón6micos del. te 
,r~:ritor·i·o·I~ -

:5~-l?az de Par.ís .1 e~'pec::.ific:::a.. tocJ.as l.a's, re'Stried.:i,ones ª que :s.e 
hace acreedor Ru_s1a "i' Enciclopedia: .t~undii~l. d~ aelaciones in 
ternaaionales y Nacione? Unidas ~:.· F.J>C'.E., ; E>~ 86~.: 

.6. ... .-..:NACIONALISMO,: u .• • af iJ:Inaci.on de los pueblos a .auto.determinar' 
ce''.;Revista éle Relacion.es' Internacionalés ; vol 4 , no.22;
F. C' .• :P.$•. -'.UNAM:.; articqlo de Giam :Paoio Calohi. . 

7. -TurqU~~=t era e:n. I~ ant:í..gu..edad el basto Imperio Ototnan:o ,. ,el -
oµal ten!a pos.e:s~ones e:rt E.Ur;opá, As.ia ,y .Africa ... 

8 .•. -Kirk, 'E. :George ¡ .A Short I·U.sto11y of the MiCidle East;. Me---:;:~ 
thU~H Londr.es, 194.'8; P.•· 50-60~ · 

9.-cattan,, ffe1·u:y; P.alest.ina los Arabes e Israel. ; S XXI ; Méx .• 
p. 21.-22.. . 

10 .. -ibidem p .• 22 

11.-El ti:atado se encuentra .repr·oducido en. :.'.Vhe .Israe,l-ara'P rea 
der ; La<iue..r, Londres 1.96'9; p.12'• 
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12. ~Desarrollo de la Declaraci6n Balfou.r (19.17) ·' cuyo texto com 
puesto por una carta dirigida ,el d!a 2 de noviembre de 1917 
poi: el Srio del Foreign Office Británico, Mr. A.J.Balfour -
al .Barón Rothschild.¡Mesa Roberto;· La Lucha de Liberación 
del Pueblo Palestino; coleci6n Gol;La;rdica; Cúl?SA¡Madrid. 
1978; p 221'. 

13 .. -COLONIALISMO:"' .• término int .. / política de dominación de un 
país sobre otro., justificada· de diversas ma11e:ras en di.feren 
tes épocas .. ''; op~ cit. Encic.lopedia Mundial de Relaciones =
Internacionales y NU. p. 829. 

14.-posteriór al t;t:atado se Sévres; ver: Séara Vázguez Modesto 
Tratado Gene.ral de la Organizaoi6n Inte.rnacional ; F. C.E.; 
México 1974. 

15 • .:op. cit. Mesa ·: reproducci6n del texto del mandato británi..;.. 
éo sobre Pale st.i.na; p. 421-- 2.2 2 .. 

16 .-Pala.cTos .. Leopoldo ; Lós ·Mandatos lnté.:tnacionales de la so ..... -
c.iedad de Naciones ; Madrid 192'8 ; p. 303 .. 

:t7 .. --SIONTSMO: "Va:sto movimiento inte.J:na.cional, originalmente en-
caminado a lograr el retorh.o de. los judíos a P.alest.ina., -·'"l_
cu,yos inicios ~11 forma organizada parten deJ:. Primer Congre
so Sion.ista celébrado err Basilea., en 18 97 , cdn el objeto ..... 
de ''q;seguxar en Palestina un hogar para .el pueblo :fudío:r ga 
rarttizado por él derecho público n ~· prómovido 'por 1]ri, judío ::: 
húngaro, Theodor ··uerzl, ••. !' Sin. en)ba.tgo éon la procla,roa-----
ción en· Palestina del Estado de Israel., el 14 de· mayo de --
194.8 1 rtó desapareci6 el sionismo., pel:o desde entonces per ..... 
sigue otros obj.etivo.s, e.ntre los que destacan la defen.sa. y 
el apoyo a· la .Política israelí y la pr.opq.gaci6n de su in-·--
fluenci.a en el mundo:. " op. cit ; Hernandez Vel.a; p •. 139~ 

' 
J,8.-Infr.a capítulo IV 

19.-:Reichert Rolf ;, Historia de. Palestina; He,rder ; Barcelona· -
1973; p 236., 

20.-op .. cit .. ; Cattt:in p .. 48 y 305 . 

21.=op,. oit.; .Reichert 1 p. 240. 

22 .·-informe del comité: investigador anglo-norteameriéano --20 de 
abril de, 19 46- O ~S. Govermment ; Printing óf;fi·ce, WaShing-
ton ... 

23 .·-Urti.ted Nation Of.Eicial :Records oÍ First Speoial Session, of 
Genéral Assembly:t vol .:Il; p 184-:183 .. 
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24 .. ---:Para mayor in.fo:i:to:ación :_l?alestine ; Suplementary Memozq:tl'dum 
q the tJn·ited Natión·s spec 1ia,l ·comj;.tee ft!JN.S.COJ?·) ; · · p ... 2 7 

25 -~ --C¿:rsta.íieda .J"o:rge ¡ · Valo;t Jub'ídioo a.e las :te:splu,ciones de las 
Naciones lJ.ni.cl'asJ México; Col de Méxi·aio. 

26. --op. cit. ; Gatta·n ; p.. 42-4 4. 

27 .-Hadawt Sami; El conflicto· ·arabe.-.1.sra.elí·; -oausªs y e:fSeotóS; 
Cuj~s; .París;p~21i 

2. 8. --Principio de Auto.de:tel.."1I1in.acíon; infra p ... 65 • 

2.9 .-Resoluciones. y :Oec.i!?iones de .la A::i'~b'lea General y .el. conse 
jo de Segu,ridad a la oues·tión pqlestina; 1947---.1975-_,.. 

. .;L32.a. -sesíon plenar.i 26 de· -al:>:til .19~8.. p.. 3. 

30~-op. Git. Mesa R. ; p .2.22..;.226. 

.31 .. .-Toynbe·e 1\rn.o:1d. ¡ A :Study o:t Ui.story ; .:t:;on.c;1:r$'S. ; 19 54 ·; vo 1 _..,_ 
v:t.r ; o~ce-ord Un i ve.rs i.t:y - Press ; )? •. 2 9:0'. 

32.!> -op. qi:t .. UadaW'.í. : ;: p. .2.5--45. 
· conviene consultar al nJismo au.t.oa::Péi.l·~stine Partitione.s;Do-

cument. Colleotl.on.s; .Arab :tnforma,t:ion Cé.rtte.:r; : .1947-SS;p,.31--
37. 

3 3 .. ---sobre 1 a discus :ión de íe,ste· p.robleto.ª :·Pale·~.t-llrte: and t.hé C:ons·-
ti-tucional La:w of the Unl.ted Na::tíons; American J'.ourna.1 ·o;E -
In.ll::ernéltiop:al Law: ~LJ:I ; 1948;p. 3.97. 

3'4 .• -op .. -c.;it .•. Mesa. R.; p ... 228. 
op .•. cit. Cattan. ;, p ... 34·1-342 

35 .--Portilla. G6mez Juan Manuel;· :Planes· de Paz'. del Conflicto. Ara 
be-!sraél.Í -~- ENEP-Ao.atlan., ONAM 1979 .. 

36 .. -!nfra.,- cita 6-

37 .. -op., c;it .. ; .J?ortilla ;, P~ J.7 ... 

3-8. .• -op.. cit.. ,¡· .Me$a. R~ : í'eJ?~oc:luccJ.on del tex±o ·O:fic;ial del -
Plan Rogers; .1?. 234. 

39.-..:f'echa en que las Nac..ianes unidas ordenó .el cese de fuego -
por pr.rt:mer.a ve~:!' 

p.30. 

4i2. -ibi.dem. p ,., 3·1 
'-

43 .. -:ibid.értt .• p 35,. 
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44 ... -.:ibidem .. p .. 39. 

45 • -- ibide.m ~ p:. ~o. 

46 .=1?.o;rt:.illá Gomez Jtran M ; .Negoo·;ia,cio11es" ·de, paz ; ENEl'o..;Apatl.án 
UNAM 1979 ¡ p 38 .. 

47. -op .. ;cit .. Portilla 
11. 

; J?lanes de :PélZ del 0011.flig.to Arabe--.Is·rae 

48. ""'"·ibidem. p.. 69 .. 

49 ~ --ibidem. p.. 7~. 

5 tJ .. .-sayegti. Mathiot.. .~a.c::heraf ¡ lha .revolución Palestina; :F'retité 
a Gamp David. ; ProliJbro/Q1J';P .i Méxiecl .; p .• , 3.Q .•. 

st .-·ihidem p.· 79 .. 

........ 

.53,.-..organi?.acion .tegíona..1 de Ios Estados A2l:CiPE:!s, ;recono.ci.da por 
·la ONU ; fundªdª el .22 de fil.arzo d§ 1945 ¡ para mayor infor,,... 
ma.ción ver: .. óp. cit. Eneicle.pedia Mu:n.dia.:;t ¡: p. 702-70.3. 

5·~L _.op. ·cit. J?ortilla ; Planes de Paz ; p!' 49-51 .. 

55. -''no alineados cont:i;a acuertios I$..r.el-:Egipton ;: '.éxels:Lor,14 de 
f,elir.ero de· l9Bi; . sec:cion A/NüeV'a Delhi ; p.. 2 

56 ., ..... Re,solucionés y decisiones. a¡;;roba.déls por J.?. As amble et Gelileral 
durante ·St1 trl.ges.intd qUitd:o pet!;odo dé s.ea.iortéS :, .16-:sep---
17 die 19S·O.; 35/su.p 48' ; Docume·n.tos Q~ioia.les ONU ;p. 29 : 
tiE'xpresa su ~n:érgica oposici6n. a todos los acuerdos pa.rqi.a- ' 
les y tratados separados que Co.l:'lsti t.uyen una vio.lació'n· f la
grante, de los deJ:eoho.s· del pueblo pale!:rtino los p:r.incipios 
de la carta y las resoluéiones aprovadas en .los diversos fo 
ros Internacionales sob'l:'e cuestion: palestina., así como los~ 
principi.o:s dél Derecho Internacional, y declara gu~ todos -
los acuerdos y trat·aaos s~parados carec~en de valide~ po.r -
cuanto pretenden deéermtí.nar .e] fqtlJX:O d:~J. puel:)l,o palest,ino.~ .. 
. ~ ~· deolara. que ningun Estado ti.en.e deredho ·a reali.zar ac--
tos , adoptar medidas o enta;bla:r 11egoc.iac:Lones que puedan -
a:feotar e1 futuro del pueblo palest.ino •.. , it • 

57 .-ibidem .. 

.58 .. -:Revista de Sstudios. dé A.s!a y Africa , Na. 44;. a:tt. Dan.iel 
Toledo ·aeltran : coexistenci.a; comprometida. ;· p... 4:07.-.448. 

59 • .!'.~1J. gobierno de Méx.:tco otorgo un cauto, a.poyo condicionado a 
qUE! · en cualquier so'lucion se ton1ara en cuen.ta los interese.s 
de ·todas las .partés j.-nvolucradas en el co>nflicto del. Me 
dio Ox;i·ente ; ean 'base a las x:esolucíones éle.l consejo de s¡ 
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gutiida.d que preconiza las devol.uoi5;n ,de, toél'os, lop 'territo-. ..... 
rio:s .ocupado.s, la gara..r:ttia c;lª segur;i.dq.d de todas las partes 
y el respeto a. los ti~:rechos f:u·ndarnentaLes de todos 10$ habi 
tanbes de Jta regi6n " ¡ o:p,,. cit ; J?oxtilla .; Negooiaciones-.:..: 
de Paz ·~· 
TCl!Jlbien conviene consultar p.al:a lª. trayectoria. d.e M~xico eln. 
su pol'ítica ex~te:r:i.or: 
Presencia ::tn·ternªci.orial de r~dolfo Lope·z: Mateos : 1954.,;:;•64; -
P. t.;:3 ...... 5.··4· ··'....,, . ' - . ' ..... 

Padilla .Nervo Luis .;, n:Lscu:rso.$ y declaraciones s.dbre Políti 
ca rnte~naci:ofiét.l ; p. 40'-13:6 .. 
. (;omez Robledo Anto1;iío, Di:tect:r:-:Lc .. es fundament~.les a.e la J?ol:í 
t ica. · Exteri.or d$ · l1éxi;cot Foro Intérfla.ciona:l 1, No ? 2-23 ;. 
La: situación del Medi10 Qr·ieP:t.e y ].a no inte.rvéndion : Dec1a 
rac;;ione,s. éle la S-ec~etaría de Relac.iones Exter;lo:res; 20 de -
ªgosto 1958; p. 2'.49-25,2~. 
x~á qu.e en :t::~rlIJ..inos generales e,n'tlnoían sin V·qJ:'.Í.qJ~ion las ·-~ 
posturas mexic·an.as eri el exte:rior. 

60 .. -Frade Fe.rnandr~Y; Revista de Política Exter:i.ór ; no ... 166;· 
p. 57-62. 

61. --Resoluc:iotte:s aprobadas, po·t la A .. G., dultarrt;e su t:r:igé::sirno -'""" ..... 
quinto perí.odo de se$iones ,: 15. sep.~ 1'7 de, .d.ic 1970 ; .De--
partru.nento 1de Públicacit>nes e ·:r::oformacio:n de: Naciones. un,i--
das ; Docume.htos Oficiales .Süp.lemento no 28, (A/$.029) 

6.2 .. .-La comisión de .D.ere,cho .J:nternaeiona.l y su obrat tJN. New ,...,.
~d:r:k i Informe de la. .com.i.si6n de oerecho Inter.nacional .. ; -
27 ºperíodo de sesiones 15 .qe mayo--25 de ·jul.io 1975. ; -Viena: 

éoP.f'~-t."enci2t Cie la Nacione.s un:td;;rs $Obre ;representantes de 
Estados en HUS' 1rélac·io11.es c:on los Organ.ismos Tn,,:f:e,:rnacionª-,_ 
les ; mzo., .19'75 • sesiones plena.ria? y · sesíories: de. la comi--
ción perman.ente .. 

,63~~l?ellioer de Brody ólga ¡ Un nuevo ne,redho lnt~rnacion.al; re 
vista de Fo.ro Inte:rnaci0nal No. 30 -;: p. ¡4,4.. -
op .. cit .. Ol'iU.~ Tr.igesimo q11irtto período ; p •. 1:f~:9: 2"Reafirma 
lo;a le~Iitimidad de: la lucha dé los puebles. por· la. indepénd:en 
cia , · la. integridad te.rritorial., la uni.dad nacional y la l,i' 
beración de la ,dominac:d6n. colon,ial y .ex:tr.an.jel:a y de la 'o.cu 
paci6n fo,;ránea por todos los medios· a su. alcance, incluida~· 
la lucha armad'a .· ·• . . .. . . . ~ T 

reafipna el dexecho inaliet)aple de los pueblos de Namibia, 
del pueblo palestj,no y de todos los pueblos . que .se hallan - . 
,bajó· la domina~:i6n extranjera y colonial ,a la. libre. determJ .. 
n&cii6n '· a: la. independencia naciatial, a la integ+.idad te;rri
torial y a la unidad y a la sóber.ª-ni.a nac:ionale.s sin inj e--
rencia extranjera ; 
9. condepa enérg,ttcamente a, todos: los gobiernos que no recó"""""" 
nooen el derecho a. la libre dé.térmi.nac:ión y a la independen. 
cia. de todos los pueblos que aún se en.oueDttrp;n b.ajo dominio 
colonial y extranjero y bajo yugo :fo.ráneo, en parti·cular ,de 
los pue'bJ:.os de Jif:t1oa y el· palestino; _.. · 
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64 .• .,,..eon:f'er.encia de las N.a.ai.ones Unj.da.s s.obre ;riej;ire.setttc;f:q;tes de 
lo.s Estados en sus relaciones don los o;i:ga.nismos Interna,... .... 
oionaies ; .Dpcument:os O;Ei(.:tia:J.es; Vo:t II ; .a·o:tá-S ~ea:ttrn:idas 
de la.s se~io11es plenarias y de las' ses.iones de la comisión 
pe.rman.ente· , q.s! cmmo in.fo;rme .a lª Asa:rnbllea General ; {XIX· 
pe,r.íodo AP sesi o!'i:e$) ... 

6S .• -Jack C. l?lan6.. Róy .Qtton;.· Di.cc;ionario de :Relaciones Interna 
cionales; Limusa ; Mé.xico J,.980; p, 71 .. 

~ 

66 ...... seara Vazquez Modesto; Pe.X'"echo Internacional. J?libli,cc»; '.Po.rJrúa 
México J.974.; ·p 23 .. 

. 67.--op.~ cit~ En.c·,tclopedia Mundial de RI y NÜ; p. '9•:9S;nTndepen---
q,enoia del Estado expre.$.~ en s.tJ. pe.:rs.onalidad jurídica, que 
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